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Denuncia a la Justicia Or-dinar-ia 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Sen:iciJ 

Ministerio de Educación. 

Resolución 

N9 73-6, de 1959. 

Inspector-es 

Luis Espinosa G. y Jorge Miranda C. 

Remisión al sen.;ici:J< 

Remitido por Oficio número 35.794, de 
24 de junio de 1960. 

Mater-ia 

Tramitación del decreto de subvención 
de la Escuela Particular N9 243 de San­
tiago. 

Inasistencia sin causa justificada. 

Medida pr-opuesta 

Señor Emilio Detmer Vic1al, Oficial de 
Presupuesto, amonestación por la respon­
sabilidad que le corresponde en la trami­
tación del aludio decreto, dejándose �c�o�n�~�­

tancia que los hechos comprobac1os en re­
lación con dicha tramitación son resul­
tantes de la organización irregular y de­
ficiente de la Sección Subvenciones del 
Ministerio de Educación y del exceso del 
trabajo producido a fines del año en que 
ellos ocurrieron, y, asimismo, que el se­
ñor Emilio Detmer trató en toda forma 
de organizar el trabajo de la Sección alu­
dida, innovando los procedimientos y 
adoptando las medidas que su experien­
cia y criterio le aconsejaron. 

Señor Mario Rodríguez Manso, Oficial 
de Presupuesto, petición de renuncia, por 

haber faltado al desempeño de su cargo 
pJr más de tres días hábiles consecueti­
vos, sin causa justificada. 

M edida aplicada 

Por Decreto N9 85, de 9 de enero de 
1961, se aceptó la renuncia no voluntaria 
presentada por el señor Mario Rodríguez. 

Respecto del señor Emilio Detmer, no 
hay constancia de que se haya aplicado 
medida disciplinaria, pero debe hacerse 
presente que la amonestación no se anot:1 
en la Hoja de Servicios. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 30 de enero de 1960 se formuló, al 
Segundo Juzgado del Crimen, denuncia 
para que se estableciera la posible repon­
sabilidad penal en la disconformidad 
comprobada respecto de una de las trans­
cripciones del decreto aludido. 

Ser-vicio 

Municipalidad de Collipulli. 

Resolución 

N9 11-2 de 1960. 
Inspector 

Rodolfo Miranda A. 

Remitido por Oficio número 43.460 de 
11 de agosto de 1960. 

Mater-ia 

N egligencia en el desempeño ele funcio­
nes y otras actuaciones culpables. 

M e&icla propuesta 

Señor Julio Vivanco Yáñez, Secretario 
Municipal, suspensión por un mes sin go­
ce de sueldo, por su negligencia en la cus-
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todia de documentos: por haber sugerido 
subrogaciones que no eran procedentes; 
por haber desobedecido órdenes de su su­
perior; por haber cursado un decreto re­
lativo a una suplementación que aún no 
había sido aprobada y, por último, pOl" 
haber permitido que se pagara sueldo a 
un Alcalde subrogante. 

M edida aplicada 

No hay constancia. por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de empleados 
municipales. 

Denuncia a, la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos comprobados no revestían carac­
teres de delito,. 

Servic1b 

Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Resolución 

N9 5, de 1960. 

Inspectm' 

Manuel Valencia C. 

Remisión, al servicieJI 

Remitido al Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social por Oficio N9 49.514 de 
16 de agosto de 1960. 

Materia 

Actuaciones administrativas' culpables. 

Medida p1'o]Juesta 

Señor Enrique Velasco Contreras, Vi­
cepresidente Ejecutivo, no se propuso 
sanción, por cuanto, si bien arrendó una 
propiedad de la Caja a su hijo, no ocasio-

nó con ello perjuicio a la Institución que 
preside, pero se dejó constancia de que 
debió abstenerse de actuar en un asunto 
en que tenía interés un pariente directo. 

Señor Moisés Salinas Olavarría, fun­
cionario administrativo, censura por es­
crito, por haber cobrado gastos supuestos 
de movilización que fueron incluidos por 
el señor Demetrio Rodrigo en una cuenta 
de inversión de fondos, dejándose cons­
tancia ele que concurren circunstancias 
atenuantes a su favor. 

Señor Demetrio Rodrigo Ahumada, 
funcionario administrativo, multa de dos 
días de sueldo, sin perjuicio de su respon­
sabilidad pecuniaria, por haber cobrado 
gastos supuestos de movilización, dejándo­
se constancia de que concurren circuns­
tancias atenuantes a su favor. 

M edida aplicada 

Por Resolución N9 1.086 de 21 de sep­
tiembre de 1960, se aplicó a los señores 
Rodrigo y Salinas la medida propuesta 
respecto de cada uno de ellos. 

Denuncia a la, J/lsticia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que tuvieran ca­
racteres de delito. 

Servici~, 

Departamento de Bienes Nacionales de 
Atica. 

Resolución 

N9 81-24 de 1959. 

Inspector 

César Barros O. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Tierras por 
Oficio N9 53.683 de 30 de agosto de 1960. 
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Materia 

1.-Atraso y desorden en la destina­
ción y administración de los inmueble" 
fiscales a cargo de la oficina mencionada. 

2.-0tras actuaciones culpables. 

M edida propuesta 

Señor Jorge García Castelblanco, Jefe 
de dicha Oficina, multa de treinta días de 
sueldo, sin perjuicio de su responsabili­
dad pecuniaria por la suma de E9 31,48, 
por haber actuado con negligencia en el 
desempeño de sus funciones; por haber 
mantenido una actitud tolerante con em­
pleados que no prestaban al Servicio la 
colaboración debida; por haber cobrado 
viáticos, cuyo origen no justificó debida­
mente, y, por último, por haber incurrido 
en otras actuaciones de menor gravedad, 
dejándose constancia que concunen cir­
cunstancias atenuantes a su favor. 

Señor Luis Moreira Fuentes, topógra­
fo de dicha Oficina, amonestación, por su 
falta de cooperación al Jefe de la Oficina 
mencionada y por su alta de diligencia 
para el cumplimiento de sus deberes fun­
cionarios. 

Medida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado al señor García la medida propues­
ta en el sumario. 

Respecto del señor Moreira tampoco 
tampoco hay constancia, pero debe hacc.'r­
se presente que la amonestación no se 
anota en la hoja de servicios. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Planta Municipal de Teléfonos de Ari­
ca. 

Resolución 

N9 81)25, de 1959. 

Inspectores 

Mario Uribe D. 
Eduardo Sendra M. 

Renúsión al Servicio 

Remitido a la Municipalidad de Arica 
por Oficio N9 53682, de 30 de agosto de 
1960. 

Materia 

1.-Falta de ingreso del din~ro recau­
dado por concepto de llamadas de larga 
distancia. 

2.-Sustracción de dichos fondos. 
3.-0tras actuaciones culpables. 

M edida Propuesta 

SeñOr Cochrane Vizcarra Rojas, Admi­
nistrador de la planta mencionada, desti­
tución, sin perjuicio de su responsabili­
dad solidaria con la señorita Graciela He­
rrera González por la suma de 13.385,23 
escudos y personal por la cantidad de 
E9 97,94 Y de E9 2.433,18, correspondien­
tes estas últimas al valor de llamadas de 
carácter particular y a las multas apli­
cadas por la no declaración oportuna de 
impuestos, respectivamente; por no haber 
reparado que en la Tesorería Comunal se 
estaban ingresando reiteradamente can­
tidades menores de las que se percibían 
por concepto de llamadas de larga distan­
cia; por haber permitido, con su actua­
ción pasiva, que no se declararan impues­
tos por concepto de facturación y cifra de 
negocio; por haber efectuado llamadas de 
larga distancia sin cancelar su valor; por 
haber permitido que un abonado no can­
celara el arriendo correspondiente; por 
haber desobedecido una orden municipal 
relativa al retiro de dos aparatos telefó­
nicos; por haber solicitado un préstamo a 
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una funcionaria subalterna con conoci­
miento de que se haría con fondos muni­
cipales y, por último, por no haber res­
guardado debidamente los intereses .entre­
gados a su custodia. 

Señorita Graciela Herrera González, 
funcionaria de la planta mencionada, des­
titución, sin perjúicio de su responsabili­
dad solidaria con el señor Cochrane Viz­
carra Rojas por la suma de E9 13.385,23 
y personal por la cantidad de EQ 2.095; 
por haber sustraído la cantidad señalada 
en segundo término y por no haber dado 
cuenta de las anomalías que ocurrían en 
el Servicio en que se desempeñaba. 

Señor Luis Venegas Rojas, funcionario 
municipal, absolución, por cuanto se com­
probó que no le afectaba responsabilidad 
en los hechos comprobados. 

M edida aplicada 

No hay constancia, por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de Empleado.c:; 
Municipales. 

Denuncia a la Just.icia OTdinaTia 

En su oportunidad se formuló al Pri­
mer Juzgado de Letras de Arica, denun­
cia para que se estableciera la posible res­
ponsabilidad penal de los afectados, por 
cuanto los hechos revestían los caracteres 
del delito de malversación de caudales pú- ' 
blicos. 

SeTvicio 

Dirección de Arquitectura. 

Resolución 

NQ 82-2, de 1959. 

Imipector 

Jaime Orpinas P., Héctor Cabezas A., 
Orlando V ásquez A. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Obras Públi­
cas por Oficio N9 60435, de 20 de sep­
tiembre de 1960. 

MateTia 

Actuaciones funcionarias en relación 
con el incumplimiento de un contrato de 
suministro de fierro. 

Mfdida propuesta 

Señor Osvaldo Buccicardi Ferrari, Di­
rector de Arquitectura, no se propuso san­
ción administrativa por haber sido elimi­
nado del Servicio en virtud del D.F.L. N9 
115, de 2 de marzo de 1960. 

Señor Guillermo Adriazola García, Ofi­
cial del Presupuesto, no se propuso san­
ción administrativa por haber sido elimi­
nado de la Dirección del Presupuesto, se­
gún D.F.L. N9 106, de 1960. 

Señor H umberto G ramegna Venegas, 
Arquitecto Jefe del Departamento de Es­
tudios, no se le aplicó sanción administra­
tiva por haber sido eliminado del Servi­
cio en virtud del D.F.L. 115, de 2 de mar­
zo de 1960. 

Señor Carlos Tornquist Fierro, Arqui­
tecto Provincial de Santiago, censura por 
escrito, por su responsabilidad adminis­
trativa en los hechos investigados, deján­
dose constancia que no fue posible preci­
sar una mayor participación por encon­
trarse los principales responsables falle­
cidos, jubilados o, simplemente, fuera del 
Servicio. 

Señor Narciso Morales Aguilera, Ar­
quitecto Relacionador, censura por escri­
to, por la misma razón indicada en el ca­
so anterior. 

M edida aplicada 

Respecto de los señores Tornqllist y Mo­
rales, no hay constancia de que se haya 
aplicado medida disciplinaria. 
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En relación con los demás afectados, no 
era procedente, por la circunstancia ano­
tada, aplicar medida disciplinaria. 

Demmcia a la Justicia 01'dina1ia 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Caj a de Previsión de Empleados Parti­
culares y Corporación de la Vivienda. 

Resolución 

N9 14, de 1960. 

Inspector 

Señor Augusto Bezmalinovic M. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Caja de Empleados Par­
ticulares por Oficio N9 60.437, de 20 de 
septiembre de 1960 y a la Corporación de 
la Vivienda por Oficio N9 60.436, de 20 
de septiembre de 1960. 

Materia 

Anomalías en relación con contartos ce­
lebrados con la firma Domínguez, Duhal­
de y Compañía. 

M edida propuesta 

Señor Osvaldo Cisternas Zepeda, Con­
tador de la Caja señalada, petición de re­
nuncia, sin perjuicio de su responsabili­
dad pecuniaria por la suma de 4.974,90 
escudos; por haber obtenido un préstamo 
de ella; por haber permitido que se le pa­
gara anticipos excesivos por otras actua­
ciones culpables. 

Señores Guido Alessandrini Gaete, Ger­
mán Wijnat Mulach, Raúl Alarcón Quin-

tanilla, Jorge Lagos Araño y Gustavo Po­
blete Catalán, funcionarios de la Corpora­
ción mencionada, aplicación de los precep­
tos pertinentes del Código del Trabajo, 
sin perjuicio de la responsabilidad pecu­
niaria de cada uno de ellos por las sumas 
de E9 7.170,74; E9 1.653,05; E9 2.926,04; 
E9 1.201,42 Y 2.926,04 escudos, respecti­
vamente, por no haber comprobado debi­
damente el contenido de las rendiciones 
de cuentas presentadas por la firma men­
cionada. 

Medida a!pMcada 

Al señor Contreras se le declaró vacan­
te el cargo, conforme a los términos de 
la letra c) del artículo 235 del Estatuto 
Administrativo. 

Respecto de los funcionarios de la Cor­
poración de la Vivienda, no hay constan­
cia de la adopción de alguna de las me­
didas que es posible aplicar de acuerdo 
con el Código mencionado. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos no revestían caracteres de delito. 

Servicio 

Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

Resolución 

N9 42, de 1960. 

Inspector 

Luis Espinosa G. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 61.211, de 22-
IX-60. 
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Materia 

Tramitación de préstamo hipotecario. 

M edida propuesta 

Señora Eufemia Concha Barañao, fun-· 
donaria de la Institución señalada que pa­
só a desempeñarse a la Corporación de la 
Vivienda, adopción de las medidas pertí­
nentes del Código del Trabajo, por haber 
puesto su visto bueno en un presupuesto 
que no llevaba firma alguna y por haber 
informado que era necesario reajustar los 
precios de un presupuesto anterior que 
tenía por objeto justificar el pago en ex­
ceso hecho por error. 

Señora Eliana Bravo Arroyo, funcio­
naria de la Institución señalada, multa de 
un día de sueldo, por haber confeccionado 
un boletín de pago como anticipo de un 
préstamo hipotecario, en circunstancias 
de que no revestía tal carácter, dejándo­
se constancia que concurren circunstan­
cias atenuantes a su favor. 

Señora Ema FonteciIla Romero, fun­
cionaria de la Institución señalada, mul­
ta de un día de sueldo, por haber confec­
cionado un estado de pago en el présta­
mo hipotecario indicado por una suma di­
ferente de la aprobada y, además, por no 
considerar en él una retención dispuesta 
por la Fiscalía de la h¡stitución, deján­
dose constancia que concurren circunstan­
cias atenuantes a su favor. 

Señor Ernesto Yávar Castro, funciona­
rio de la Institución señalada, absolución, 
por cuanto se estabIeció que no le afecta­
ba responsabilidad en los hechos investi­
gados. 

M edüla apZricada 

Por resolución N9 792, de 24-X-60, se 
aplIcó a las señoras Eliana Bravo yEma 
Fontecilla la medida propuesta. 

Hespecto de doña Eufemia Concha, no 
hay constancia de que se haya adoptado 
alguna de las medidas procedentes de 
aeuel'Clo con el Código señalado. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delito. 

Servido 

Caja de Previsión de los Carabineros 
de Chile. 

Resolución 

49, de 1960. 

Inspector 

Manuel Valencia C. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio del Trabajo por 
Oficio N9 61.207, de 22-IX-60. 

Materia 

Diferencias de remuneraciones pagadas 
ilegalmente. 

Medida propue'sta 

Señor Humberto Arriagada Arnut, Vi­
cepresidente Ejecutivo, amonestación, por 
haber ordenado pagar a parte del perso­
nal de la Institución a su cargo una dife­
rencia de remuneraciones provenientes 
del establecimiento de rentas dispuesto en 
contra vención a los respectivos decretos 
de encasillamiento, dejándose constancia 
que actuó ele buena fe al autorizar el re­
ferido pago, pues lo hizo fundado en un 
informe evacuado por la Fiscalía de la 
Institución. 

Señor Luis Cavanne Vidal, abogado de 
dicha Institución, suspensión elel empleo 
por tres meses, por haberse arrogado la 
aüilmciól1 leg;al y exclusiva del Contra­
lar General para informar sobre derecho 
a remuneraciones al emitir un informe en 
derecho que ü¡\'o como consecuencia el pa-
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go d€ las aludidas diferencias; por no ha­
ber representado al Vicepresidente de la 
Institución que dicho informe en deTecho 
no era antecedente suficiente para orde­
nar el referido pago; por haber interve­
nido en la liquidación practicada en rela­
ción con él, ordenando modificaciones y 
señalando procedimientos de cálculos y, 
por último, por haber percibido la dife­
rencia determinada de acuerdo con su pro­
pio informe y aumentada en cumplimien­
to de sus propias instrucciones. 

Señor Humberto Banderas Wilson, fun­
cionario de la Institución mencionada, 
amonestación, por no haber representado 
a su superior jerárquico la ilegalidad de 
la orden respectiva. 

Señorita Isabel Von Bussenius Barriga, 
multa de cinco días de sueldo, por haber­
se extralimitado en el ejercicio de sus atri­
buciones al promover y gestionar oficial­
mente el pago de las mencionadas dife­
rencias de remuneraciones. 

Medida a.plicada 

Por Resolución NQ 349, de 13-X-60, se 
aplicó al señor Cavanne y a la señorita 
Von Bussenius la medida propuesta a su 
respecto. En relación con los señores 
Arriagada y Banderas no hay constancia 
de que se haya o no aplicado la medida 
propuesta por cuanto la amonestación no 
se anota en la hoja de servicios. 

Servicio 

Liceo de Hombres de Curicó. 

Resolución 

89-33, de 1953. 

Inspector 

Arturo Rebolledo F. 

Renúsión al Sen'ieio 

Remitido al Ministerio de Educación 
por Oficio 63,811, de 1 Q-X-1960. 

Materia 

Irregularidades en el manejo de fondos. 

M edida propuesta 

Señor Orlando González Gutiérrez, Rec­
tor de dicho establecimiento, sobresei­
miento, por cuanto se estableció que no le 
afectaba responsabilidad en la sustracción 
de fondos cometida por el habilitado se­
ñor Mario Valdebenito Pérez, puesto que 
actuó con la debida diligencia en el ejer­
cicio de sus funciones. 

Señor Mario Valdebenito Pérez, habili­
tado de dicho establecimiento, no se le ins­
truyó sumario por haber fallecido con· an­
terioridad. 

M edida aplicada 

Por las razones anotadas, no era proce­
dente aplicar medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
era legalmente procedente. 

Servicio 

Dirección de Vialidad. 

Resolución 

82-3, de 1959. 

Inspector~s 

Jaime Orpinas P., Héctor Cabezas A. y 
Orlando V ásquez A. 
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Remisión al Servicio hechos establecidos no revestían caracte­
res de delito. 

Remitido al Ministerio de Obras Públi-
cas por Oficio N9 65.990, de 10-X-60. Servicio 

Materia Consejo de Fomento e Investigación 

Adquisición de vehículos en mal estado. 

M edida propuesta 

Señor Eugenio del Campo Aguirre, je­
fe del Departamento de Adquisiciones, ab­
solución, por cuanto, si bien es cierto que 
firmó los informes de calidad, no es me­
nos efectivo que lo hizo como jefe del De­
partamento aludido y que, por tanto, hi­
zo fe en los certificados extendidos por 
los empleados que reciben los vehículos y, 
especialmente por el funcionario señor Al­
berto Morgado Zapata, quien, por ser téc­
nico mecamco, estaba preparado para 
apreciar la calidad de los vehículos que 
recibió; sin perjuicio de la responsabili­
dad pecuniaria por gastos de reparación, 
conjuntamente con el señor Alberto Mor­
gado Zapata. 

Señor Alberto Morgado Zapata, técni­
co de dicho Departamento, no se propuso 
medida disciplinaria en atención a que, 
conforme a los términos del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 115, de 1960, se supri­
mió el cargo que desempeñaba, dejándose 
constancia, sin embargo que su responsa­
bilidad en las irregularidades comproba­
das quedó plenamente acreditada en el su­
mario y, asimismo, que se dejó subsisten­
te su responsabilidad pecuniaria por con­
cepto de reparaciones conjuntamente con 
el señor Eugenio del Campo Aguirre. 

Medida aplicada 

Por las circunstancias anotadas, no era 
procedente aplicar medidas disciplinarias. 

Demmcia a la Justicia Ord ¡naria 

N o se formuló denuncia, po)' cuanto los 

Agrícolas. 

Resolución 

N9 50-A, de 1960. 

Inspector 

Roberto Walker B. 

Remisión al Sen!icio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 
67.991, de 1-X-60. 

Materia 

Percepción de asignación familiar. 

M edida propuesta 

Señor Gastón Fredes González, funcio­
nario de la Institución señalada, petición 
de renuncia, sin perjuicio de su respon­
sabilidad pecuniaria por la suma de 112,55 
escudos, por haber percibido asignación 
familiar en contravención a las disposicio­
nes legales pertinentes. 

M edida aplicada 

Por Resolución N9 55, de 10-X-61, se 
aplicó al señor Gastón Fredes la medida 
propuesta. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Subsecretaría de Transporte. 
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Resolución 

39, de 1960. 

Inspector 

Manuel Valencia C. 

Rem,isión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Economía por 
Oficio N9 67.960, de 18-X-60. 

Mater'Ía 

Incumplimiento en la jornada de tra­
bajo. 

M eclida p'ropuesta 

Señor Alejandro Ríos Mackenna, Di­
rector de Transporte Caminero y Tránsi­
to Público, censura por .escrito, por haber 
permitido que el Asesor Jurídico del De­
partamento a su cargo, señor Ricardo de 
la Fuente Angeli, no cumpliera la jorna­
da mínima de 38 horas semanales que exi­
ge la ley para cobrar asignación de título, 
dejándose constancia de que concurren a 
su favor el hecho de haber actuado cono­
ciendo una autorización superior en cuan­
to a la jornada de dicho funcionario y, 
además, otras circunstancias atenuantes. 

Señor Ricerdo de la Fuente Angeli, Ase­
sor Jurídico, censura por escrito, por no 
haber cumplido la jornada mínima de 38 
horas semanales que exige la ley para co­
brar asignación de título, dejándose cons­
tancia de que concurre a su favor el he­
cho de que las labores que no alcanzaba 
a realizar en su horario de asistencia las 
ejecutaba en su oficina de la Compañía 
Chilena de Electricidad o en su domicilio 
particular, la existencia de unél autoriza­
ción expresa de la superioridad del Ser­
vicio para cumplir un horario más redu­
cido de trabajo y, además, otras circuns­
tancias atenuantes. 

M edida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. 

Denuncia (( la J1üitic,ia Or'dinalia 

No se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos comprobados no revestían carac­
teres de delito. 

Servicio 

Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. 

Resolución 

45, de 1960. 

Inspector 

Antonio Kuzmanic Y. 

Remú;ión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 67.997, de 18-
X-60. 

Materia 

Negligencia en el desempeño de fun­
ciones. 

M eclida pr'opuesta 

Señor Reginaldo Godoy Rocco, Oficial 
Administrativo, multa de cinco días de 
sueldo, por haber desempeñado el cargo 
de Cajero en forma desordenada. 

Señor Ramón Lara Valle, Auditor-Ge­
neral, multa de quince días de sueldo, por 
haber infringido sus obligaciones al no 
efectuar arqueos en las Cajas de la Em­
presa durante un período superior a tres 
meses. 
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1'v1 edida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. 

Denuncia a la. Justicia Onlina¡ia 

No se fOl'muló denuncia, por cuanto los 
hechos comprobados no revestían carac­
teres de delito. 

Servicio 

Oficina de Registro Civil e Identifica­
ción, fusionada de Arica. 

Resolución 

NQ 81-26, de 1959. 

Inspector 

Raúl Ortúzar V. 

Remisión a.l Se-rvicio 

Remitido por Oficio NQ 67.994, de 18-
X-60. 

Materia 

Procedimientos irregulares en otorga­
miento de documentos. Negligencia en el 
desempeño de funciones. Otras actuacio­
nes culpables. 

M e d,i da propuesta 

Señor Juan Tapia Arias, Oficial Iden­
tificador, suspensión del empleo por trein-, 
ta días, por haber actuado con manifies­
ta negligencia en el otorgamiento de un 
pasaporte y de una cédula de identidad; 
por haber sorprendido a su jefe, al obte-
11er su finna en dichos documentos y por 
habe¡- actuado con negligencia al mante­
ner sin contestar 22 oficios en un lapso 
de seis meses, con grave perjuicio para el 
Servicio que solicitaba filiaciones de reos. 

====== 
Seilora lnocenta Ríos Adriazola, Ofi­

cial Administrativo, absolución, sin per­
juicio de su obligación de reintegrar la 
suma de E'! 67,20, correspondiente a asig­
naciones familiares percibidas en exceso, 
por cuanto se estableció que no le afecta­
ba responsabilidad en la percepción de 
dicho beneficio. 

Señora Ana Fuenzalic1a Valdivia, Ofi­
cial Identificador multa de cinco días de , 
sueldo, por no haber actuado con la dili­
gencia necesaria al otorgar un certifica­
do de antecedentes. 

Señor Alejandro Delgado Choque, Au­
xiliar, grado 8Q, multa de cinco días de 
sueldo, por haber efectuado indebidamen­
te anotaciones en una tarjeta de prontua­
rio, dej ándose constancia que concurren 
circunstancias atenuantes a su favor. 

M eelida aplicaela 

N o hay constancia de la aplicación de 
medidas disciplinarias. 

Denuncia. a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Ser1.:icio 

Municipalidad ele Curicó. 

Resolución 

NQ 89-25, de 1959. 

Inspectm' 

Bernardo de Lanaechea. 

Remisión C/! Sen'ieio 

Remitido a la Municipalidad ele Cmicó, 
por Oficio número 7l.722, ele 29 ele octu­
bre de 1960. 
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Materia 

Negligencia en el desempeño de funcio­
nes. 

Medida propuesta 

Señor Luis Humberto Reyes Cortés, Je­
fe de la Oficina de Patentes, suspensión 
del empleo por un mes sin goce de suel­
do, por no haber fiscalizado, en forma 
oportuna y adecuada, el cumplimiento, por 
parte de los contribuyentes, del requisito 
de hacer las declaraciones escritas sobre 
el giro de sus negocios, y por no haber re­
presentado a la Junta Clasificadora de 
Patentes, dada su condición de Secretario 
de la misma, el hecho de que en el rol res­
pectivo existiesen contribuciones sin el re­
cargo correspondiente, o con uno inferior 
al legal. 

M edida aplicada 

N o hay constancia, por cuanto esta 
Contraloría no lleva un registro de em­
pleados municipales. 

Denuncia a la Justicia Onhnaria 

No se formuló denuncia, en atención a 
que no se estableeieron hechos que revis­
tieran caracteres de delito. 

Servicio 

Instituto Nacional de Comercio. 

Resolución 

N<? 76, de 1958. 

Inspector 

Guillermo Montt G. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N<? n.067, de 4 ele 
noviembre de 1960. 

Materia 

Anomalías en la venta de buses. 

M edída propuesta 

Señores Enrique González Ilabaca y 
Mario Sotomayor Moreno, sobreseimien­
to, por cuanto sus responsabilidades ad­
ministrativas resultaron precarias y par­
ciales en relación con aquellas que no pu­
dieron perseguirse debido a que afectaban 
a personas alejadas del Servicio. 

M edida aplicada 

Por las razones anotadas, no era pro ce­
cedente aplicar medidas disciplinarias. 

Denuncia a la Justicia Ordina1'ia 

No se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos no revestían caracteres de delitos. 

Servicio 

Escuela Industrial de La Calera. 

Resolución 

43, 1 <? de 1960. 

Inspector 

Roberto Walker B. 

Remisión al Sert'icio 

Remitido al Ministerio de Educación 
·por Oficio N<? 76.740, de 18-XI-60. 

Mate1ia 

Irregularidades de orden contable y ad­
ministratiyo. 

Medida ]Ji opuesta 

Señal' Carlos Cerda Contreras, Dil'e(:­
tal' de dicho establecimiento, trasl>tc1o, 1101' 
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haber infringido el artículo 144 del Esta­
tuto Administrativo, al no ordenar el des­
cuento de las ausencias no .iustificadas 
por el personal: por haber faltado a la 
obligación de efectual' arqueos de caja en 
forma periódica; por haber ordenado el 
cobro de cuotas a los alumnos, con infrac­
ción de las disposiciones pertinentes, y, 
por último, por haber incurrido en otras 
infracciones relacionadas con la materia. 

Señor Roberto Valenzuela Valdebenito, 
Oficial de Presupuesto, petición de renun­
cia, por haber empleado ilegalmente fon­
dos recaudados en razón de su cargo, por 
haber pagado con dineros de terceros, per­
cibidos para la adquisición de un servicio 
de comedor, trabajos de reparaciones efec­
tuados en el establecimiento señalado; por 
haber cobrado en forma irregular el va­
lor de un trabajo realizado en los talJeres 
de la Escuela y por no haber ingresado 
dicho valor en caja hasta 3 meses des­
pués, cuando le fue comunicado por el 
Inspector que sustanció el sumario que es­
taba en conocimiento de tal hecho. 

Señor Sergio Molina M urillo, funcio­
nario del establecimiento señalado, mul­
ta de 15 días de sueldo, por haber infrin­
gido sus obligaciones al llegar frecuente­
mente con considerable retraso a desem­
peñar sus labores. 

M edída aplicada 

Por Decreto N9 1.520, de 20 de marzo 
de 1961, se aceptó la renuncia no volun­
taria presentada por el señor Roberto Va­
lenzuela. Respecto de los señores Carlos 
Cerda y Sergio Molina, no hay constan­
cia de que se haya aplicado medida dis­
ciplinaria. 

Denuncia a la Just,icia Ordina1'1:a 

El 26 de diciembre de 1960 se formu­
ló al Primer Juzgado del Crimen de Qui­
Ilota, denuncia para que se estableciera 
la posible responsabilidad penal del señor 
Roberto Valenzuela Baldevenito en los he­
chos anotados. 

======================= 
SelTicio 

Hospital de Curacautín. 

Resolución 

N9 :38, de ] 960. 

Inspector 

Luis Espinosa G. 

Remisión al Srrvicio 

Remitido al Servicio Nacional por Ofi­
cio N9 76.974, de 21 de noviembre de 1960, 
complementado por Oficio N9 28.075, de 
16 de mayo de 1961. 

Materia 

Actuaciones funcionarias culpables. 

M cdida propuesta 

Señor Oscar Hernández Escobar, Médi­
co Director del Hospital de Curacautín, 
multa de 15 días de sueldo, por haber in­
fringido las disposiciones legales y regla­
mentarias pertinentes al contratar, como 
profesional funcionario, un horario supe­
rior al autorizado; por no haber cumplido 
el horario que le exigían las funciones con­
tratadas en el Servicio Nacional de Salud 
y en la Dirección General de Carabineros; 
por haber desempeñado las funciones con­
tratadas en el último de ellos en su con­
sulta particular y por haber permitido la 
atención particular en el Hospital de Cu­
racautín por parte de la Practicante de 
dicho Establecimiento, señora EIsa Oña­
te Silva, dej ándose constancia de que con­
curren circunstancias atenuantes a su fa­
vor. 

Señora EIsa Oñate Silva, Practicante 
de dicho Establecimiento, multa de 5 días 
de sueldo, por haber atendido en forma 
particular, dentro de su horario en el Hos­
pital aludido, a personal accidentado aco-
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gido a la Caja de Accidentes del Trabajo 
de la cual recibía honorarios. 

M edida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. 

Denuncia a la Just·icia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

SerV1~cio 

Dirección de Vialidad. 

Resolución 

NQ 82-9, de 1959. 

Inspector 

Wenceslao Villalobos O. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Obras Públi­
cas por Oficio NQ 76.968, de 21-XI-1960. 

Materia 

Diversas irregulari dades de orden con­
table y administrativo. 

M eclida propuesta 

Señor Emilio Mujica Fierro, Ingeniero 
de la Oficina Provincial de O'Higgins de 
la Dirección de Vialidad, petición de re­
nuncia, sin perjuicio de su responsabili­
dad pecuniaria, por haber actuado con ne­
gligencia en el desempeño de sus funcio­
nes; por haber tomado la representación 
del Fisco al contraer compTomisos con el 
comercio sin estar autorizado para ello; 
por haber contratado camiones de propie­
dad de su cónyuge para que efectuaran 

fletes en la Oficina a su cargo; por ha­
ber contratado como topógrafo a un pa­
riente, y, por último, por haber incurrido 
en otras contravenciones en el desempe­
ño de sus funciones. 

M eclida ap~icada 

Por Decreto NQ 23, de 3 de enero de 
1961, se aplicó al señor Mujica la medida 
propuesta a su respecto. 

Denuncia a la Justicia Ordinar·ia 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Dirección de Arquitectura. 

Resolución 

NQ 82-7, de 1959. 

Inspectores 

Jaime Orpinas P. 
Héctor Cabezas A. 
Orlando V ásquez A. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Obras Públi­
cas por Oficio NQ 76.971, de 21-XI-1960, 

Materia 

Irregularidades en la ejecución de las 
obras de la Escuela NQ 21 de la provincia 
de O'Higgins. 

M edida propuesta 

Señol' Benjamín Aguilera lVIahn, Al'qui­
tecto de dicha Dirección, multa de cinco 
elías de sueldo, sin perjuicio de su respon­
sabilidad 11eclmiaria por la suma de :191,71 
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escudos, por no haber actuado con la de­
bida diligencia en la confección del pre­
supuesto de la obra gruesa de la escuela 
mencionada. 

Señor Juan Alvarez Gallardo, Cons­
tructor Civil, multa de diez días de suel­
do, sin perjuicio de su responsabilidad pe­
cuniaria por la suma de 934,20 escudos, 
por no haber inspeccionado con la debida 
diligencia la construcción de la obra men­
cionada, actuación que permitió que no se 
ejecutara en debida forma. 

Señor José Jiménez. Contreras, Cons­
tructor Civil, multa de cinco días de suel­
do, por haber autorizado un pago por una 
cantidad superior al valor del trabajo ase­
gurado. 

M edida aplicada 

Por resolución de la Dirección de Arqui­
tectura número 1.049, de 7 de diciemb~e 
de 1960, se aplicó a los afectados la me­
dida disciplinaria propuesta para cada 
uno de ellos. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No Se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Servicio N'ncional de Salud. 

Resolución 

80-30, d~ 1959. 

Inspector 

Guillermo Silva M. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 85.955, de 22-
XII-1960. 

Materia 

1. Comisiones encomendadas a funcio­
narios dependientes de la Primera Direc­
ción Zonal durante un período preelecto­
ral. 

2. Entrega de dineros destinados a una 
campaña sanitaria a un funcionario que 
no había rendido la respectiva fianza. 

3. Otras actuaciones culpables. 

Medida propO.,lesta 

Señor Pedro Marinov Yurac, Director 
interino de la Primera Zona, multa de cin­
co días de sueldo, por haber ordenado co­
misiones de servicio en contravención a 
lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 
10.336 y por haber entregado con infrac­
ción a las disposiciones pertinentes, fon­
dos destinados a una campaña sanitaria 
y por haber incurrido en otras contraven­
ciones relacionadas con la materia. 

Señor Carlos Leal Rubio, Contador de 
dicha Dirección, amonestación por haber 
examinado las cuentas rendidas por el 
funcionario encargado de dicha campaña, 
sin reparar que ellas no se ajustaban a 
las disposiciones reglamentarias vigentes. 

Señor Alejandro Friz Sepúlveda, Ins­
pector de Saneamiento, amonestación por 
haber efectuado gastos con los fondos que 
se le entregaron para la aludida campaña 
sanitaria, con infracción de las disposicio­
nes reglamentarias pertinentes. 

M edida aplicada 

Por Decreto NQ 2049, de 7-2-61 se apli­
có al señor Pedro Marinov la medida pro­
puesta en su contra. 

En relación con los señores Carlos Leal 
y Alejandro Friz, no hay constancia de 
que se haya aplicado la medida propuesta, 
pero debe hacerse presente que la amo­
nestación no se anota en la hoja de ser­
vicios. 
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Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia por cuanto no 

se establecieron hechos que hiciEiran pre­

sumir la comisión de delito. 

Servicio 

Municipalidad de Puente Alto. 

Resolución 

Resolución N9 57 de 1960. 

Inspector 
Guillermo Silva M. 

Remisión al servicio 

Remitido a la Municipalidad de Puente 

Alto por oficio N9 85.957, de 22-12-60. 

Materia 

Otorgamiento de un certificado also. 

M edida propuesta 

Señor Francisco del Pozo Ahumada, 

funcionario de la Municipalidad mencio­

nada, suspensión del empleo por un mes 

sin goce de sueldo, por haber certificado 

en la planilla de gratificación que un 

obrero calificado en lista superior a 4 en 

circunstancias que la calificación respec­

tiva aun no se había realizado, dejándose 

constancia que concurren circunstancias 

atenuantes a su favor. 

Medida aplicada 

No hay constancia, por cuanto la Con­

traloría no lleva registro de Empleados 

Municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordina1'ia 

El 22 de diciembre de 1960, se formu­

ló al Juzgado de Letras de Puente Alto, 

denuncia para que estableciera la posible 

responsabilidad penal de dicho funciona­

rio, por cuanto los hechos revestían ios 

caracteres del delito de falsificación de 

instrumento público. 

Servicio 

Escuela Agrícola de Romeral. 

Resolución 

N9 89-28 de 1959. 

Inspector 

Arturo Rebolledo F. 

Remisión al servicio 

Remitido al Ministerio de Educación 

por oficio N9 39.195 de 1960. 

Materia 

Diversas irregularidades de orden con­

tab~e y administrativo. 

M edidai propuesta 

Señor Angel Labarca Calvo, Director 

del Establecimiento, multa de quince días 

de sueldo, por no haber depositado opor­

tunamente en Tesorería, fondos recauda­

dos por el establecimiento a su cargo y 

por haber cambiado cheques a funciona­

rios con fondos del establecimiento, de­

jándose constancia que incurrió de buena 

fe en dichas contravenciones. 

Señor Carlos Arellano U nda, Ecónomo 

del Establecimiento, censura por escrito 

por no haber fiscalizado en debida forma 

el consumo de los artículos confiados a su 

custodia, dejándose constancia que debe 

reintegrar la suma de 17,30 escudos pro­

veniente de una diferencia en contra com­

probada en el inventario de artículos ali­

menticios. 
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Medida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia por cuanto los 
hechos no revestían caracteres de delito. 

Servicio 

Municipalidad de Quinta de Tilcoco. 

Resolución 

NQ 4713 de 1960. 

Inspector 

Mario Uribe D. 

Remitido por oficio NQ 1141 de 6 de 
enero de 1961. 

Materia 

Actuaciones funcionarias culpables. 

Medida propuesta 

Señor Ramón Valencia Ramírez, Secre­
tario Municipal, suspendido del empleo 
por un mes sin goce de sueldo, por haber 
mantenido en su cuenta corriente particu­
lar dineros provenientes de multas aplica­
das por el Juzgado de Policía Local sin 
ingresarlos en la Tesorería Comunal en 
la oportunidad debida y por haber incu­
rrido en otras irregularidades en el des­
empeño de sus funciones, dejándose cons­
tancia de que concurren circunstancias 
atenuantes a su favor. 

Medida aplicada 

N o hay constancia, por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de empleados 
municipales. 

Denuncia a ,la Justicia 01'dinaria 

En su oportunidad, se formuló, al Juz­
gado de Letras de Caupolicán, denuncia 
para que se estableciera la posible respon­
sabilidad penal en los hechos investiga­
dos. 

Servicio 

Municipalidad de Talea. 

Resolución 

89-34 de 1959. 

Inspector 

Bernardo de Larraechea P. 

Remisión al servicio 

Remitido a la Municipalidad por ofieio 
NQ 802, de 9 de enero de 1961. 

Materia 

Diversas irregularidades de orden con­
table y administrativo. 

M edída propuesta 

Señor Carlos Silva Foneea, Abogado 
municipal, amonestación, por haber expe­
dido sin la debida acuciosidad un informe 
en derecho sobre pago de asignación de 
estímulo. 

Señor Eugenio Covarrubias Velásquez~ 
Contralor Municipal, destitución, por ha­
ber depositado reiteradamente en su cuen­
ta corriente particular fondos provenien­
tes de descuentos efectuados a los funcio­
narios municipales; por haber otorgado 
préstamos a empleados y obreros con car­
go a dichos fondos; por haber descontado 
de los sueldos sumas correspondientes a 
deudas particulares y por no haber inclui­
do asignación de estímulo en los cálculos 
del proyecto de presupuesto. 
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Señor Jorge Rojas Muñoz, Sub contra­

lor Municipal, destitución, por haber de­

positado en su cuenta corriente bancaria 

fondos descontados a funcionarios munici­

pales y por haber otorgado préstamos con 

cargo a dichos ondoso 
Señor Edgardo Bravo Contardo, Jefe 

del Departamento del Tránsito, destitu­

ción, sin perjuicio de SU responsabilidad 

por la suma de 864,43 escudos, conjunta­

mente con el señor Rugo Orlando Yáñez 

Sepúlveda, por haber asignado a automó­

viles particulares categorías inferiores a 

las que les correspondía legalmente, para 

proporcionar rebajas; por haber otorga­

do patentes en casos de transferencias de 

dominio sin que se acreditaran las cir­

cunstancias de haberse efectuado previa­

mente el pago del impuesto y por haber 

extendido un padrón sin que previamente 

se acreditara el pago del derecho munici­

pal de transferencia. 
Señor Orlando Yáñez Sepúlveda, Ins­

pector de Patentes, destitución, por razO­

nes similares a las señaladas en e~ casO 

anterior, sin perjuicio de la responsabi­

lidad. 
Señor Rugo Gaete Quezada, responsa­

bilidad pecuniaria por la suma de E<'> 

864,43, chofer de la Alcaldía, multa de 5 

días de sueldo, por haber asignado a auto­

móviles particulares categorías inferiores 

a las que legalmente les correspondía, de­

jándose constancia que actuó consultando 

previamente a sus superiores y, además, 

que su función es la de tomar examen a 

los postulantes a conductores de vehículos 

y sólo, en algunos casos, la de ayudar a 

otorgar patentes. 

M edida aplicada 

No hay constancia por cuanto la Con­

traloría no lleva registro de empleados 

municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, en atención a 

que no se establecieron hechos que hiClr;­

ran presumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Municipalidad de Las Cabras. 

Resolución 

N<'> 55 de 160. 

Inspector 

Constante Fellenberg F. 

Remisión al servicio 

Remitido a la Municipalidad por oficio 

N<'> 2.426 de 11 de enero de 1961. 

Materia 

l.-Irregularidades en el manejo de 

ondoso 
2.-Irregularidades en relación con el 

otorgamiento y clasificación de patentes. 

M edida propuesta 

Señor Carlos Castro Armijo, funciona­

rio municipal, destitución, por haber re­

frendado un decreto que ordenaba un pa­

go distinto del que efectivamente se iba a 

realizar; por haber clasificado las paten­

tes de vehículos en forma irregular; por 

haber otorgado patente provisoria contra­

viniendo las disposiciones pertinentes, y 

por último, por haber mantenido en su 

poder, sin ingresar en Tesorería, la suma 

de EQ 167,39, correspondiente a multas y 

depósitos para responder a ellas. 

Señor Francisco Contreras Rojas, fun­

cionario de la Municipalidad señalada, 

destitución, por haber firmado con un 

nombre supuesto un documento que sirvió 

para extender el decreto a que se refiere 

el caso anterior y por haber cobrado y 

percibido las sumas que en él se ordenaba 

pagl1r. 
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M edída aplicada 

No hay constancia; por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de empleados 
municipales. 

Denuncia a la JU8ticia Ordinaria 

El 8 de septiembre de 1961, se formuló 
al Juzgado de Letras de Cachapoal, de­
nuncia para que determinara la posible 
responsabilidad penal en la gestación del 
pago a que se refiere el aludido decreto. 

Servicio 

Tesorería Comunal de Las Cabras. 

Resolución 

N9 55-A, de 1960. 

Inspector 

Constante Fellenberg F. 

Remisión al servicio 

Remitido a Tesorería General de la Re­
pública por oficio N9 2424, de 11 de ene­
ro de 1961. 

Materia 

l.-Pago de una suma de dinero a una 
persona, distinta de la que se señalaba en 
el respectivo decreto. 

2.-Pago del precio de un bien compra­
do por la Municipalidad antes de que se 
perfeccionara la respectiva escritura. 

Medida ']Yropuesta 

Señor Eduardo Gaete Gaete, Tesorero 
Comunal de Las Cabras, traslado, por su 
participación en los hechos anotados. 

M edída aplicada 

N o hay constancia de que se le haya 
aplicado medida disciplinaria. 

Denuncia a Za Justicia Ordinaria 

El 8 de septiembre de 1961 se formuló 
al Juzgado de Letras de Cachapoal, de­
nuncia para que se determinara la posi­
ble responsabilidad penal en la gestación 
del decreto aludido; y que, por lo mismo, 
afectó a funcionarios municipales, según 
consta en el sumario sustanciado en la 
Municipalidad respectiva, cuyo resumen 
se consigna en hoja separada. 

Servicio 

Liceo de Hombres de Copiapó. 

Resolución 

N9 31, de 1960. 

InspectoT 

S-eñor Federico N eupert Pérez. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Minitserio de Educación 
por Oficio número 3103, de 13 de enero 
de 1961. 

Materia 

Infracciones de orden administrativo y 
pecuniario. 

M edida propuesta 

Señor Alberto Galán Peña, Director 
del establecimiento señalado, suspensión 
del empleo por 30 días, por haber desem­
peñado sus funciones en forma negligen­
te; sin perJUICIO de su responsabilidad 
pecuniaria de E9 711.63, proveniente de 
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raciones alimenticias no pagadas por el 
afectado. 

Señor Jorge Machuca Copaja, Oficial 
del Presupuesto de este establecimiento, 
destitución, sin perjuicio de su responsa­
bilidad pecuniaria por la suma de EQ 
3.352,61, proveniente del faltante compro­
bado en relación con los fondos a su car­
go, por su directa participación en los he­
chos investigados. 

M edida aplicada 

Por Decreto de Educación, NQ 4167 de 
12 de mayo de 1961, se aplicó al señor 
Jorge Machuca la medida disciplinaria de 
destitución. Respecto del señor Alberto 
Galán no hay constancia de que se haya 
aplicado medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 14 de mayo de 1960 se formuló, al 
Juzgado de Letras de Copiapó, denuncia 
en relación con el faltante de fondos com­
probado. 

Servicio 

Casa de Moneda de Chile. 

Resolución 

NQ 51 de 1960. 

Inspector 

Jorge Miranda C. 

M edida propuesta 

Señor Julio Díaz-V aldés Rocuant, Jefe 
de Maestranza de la Casa de Moneda, 
suspensión del empleo por tres meses, por 
haber enviado sendas denuncias que ado­
lecían de falsedad acerca de supuestas 
irregularidades que, existirían en relación 
con la nueva acuñación monetaria y por 
haber formulado en dichas denuncias car­
gos infundados en contra del Director del 
Servicio mencionado al señalarlo como 
responsable directo de las irregularidades 
anotadas. 

M edida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delito. 

Servicio 

Ministerio de Educación. 

Resolución 

NQ 73-3 de 1959. 

Inspector 

Jorge Miranda C. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio NQ 5.003 de 20 de 
Remisión al Ser1Jicio enero de 1961. 

Remitido por Oficio NQ 5016 de 20 de Materia 
enero de 1961. 

Irregularidades en la tramitación y en 
Materia el otorgamiento de la subvención de la Es­

cuela Particular NQ 46 del Departamento 
Actuación funcionaria culpable. de Illapel. 
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Medida propuesta 

Señor Luis MolI Briones, Director Ge­
neral de Educación Primaria, absolución, 
por cuanto se estableció que no le afecta­
ba responsabilidad en los hechos ano­
tados. 

Señor Tomás Larraguibel Rojas, Direc­
tor Provincial de Educación Primaria de 
Coquimbo, multa de cinco días de sueldo, 
por haber actuado sin la debida acuciosi­
dad al informar para los efectos del co­
bro de la subvención, que el personal de 
dicho establecimiento tenía la preparación 
suficiente para el desempeño de sus fun­
ciones en circunstancias de que estaba en 
antecedentes de que el Ministerio de Edu­
cación realizaba una investigación sobre 
la materia. 

Señor Juan Carrasco Risco, Director 
Departamental de Educación Primaria de 
Illapel, suspensión del empleo por treinta 
días por haber actuado sin la debida acu­
ciosidad al informar para los efectos del 
cobro de la subvención que el personal de 
dicho establecimiento tenía la preparación 
suficiente para el desempeño de sus fun­
ciones y por haber incurrido en otras in­
fracciones relacionadas con la materia. 

Señor Clodomiro Baeza Quiroz, profe­
sor normalista, censura por escrito, por 
no haber actuado con la debida acuciosi­
dad al evacuar un informe relativo a la 
subvención del establecimiento mencio­
nado. 

Medida aplicada 

Por Resolución NQ 1.433, de 23 de ju­
nio de 1961, se aplicó al señor Juan Ca­
nasco la medida disciplinaria de suspen­
sión del empleo por 30 días. 

Respecto a los señores Tomás Larra­
guibel y Clodomiro Baeza, no hay constan­
cia de que se haya aplicado medida disci­
plinaria. 

Denuncia a, la Justicia Ordinaria 

El 22 de septiembre de 1960, se formu­
ló, al Juzgado de Letras de Illapel, denun­
cia para que se estableciera la posible res­
ponsabilidad penal en relación con un 
certificado de estudios- falsificado que sir­
vió para acreditar el cumplimiento de uno 
de los requisitos exigidos para el pago de 
la subvención de este establecimiento. 

Servicio 

Municipalidad de Limache y Tesorería 
Comunal de dicha localidad. 

Resolución 

NQ 60, de 1961. 

Inspector 

Bernardo de Larraechea P. 

Materia 

Irregularidades en el manejo de fon­
dos municipales y otras actuaciones cul­
pables. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Municipalidad por Oficio 
NQ 6447, de 25-1-61 y a la Tesorería Ge­
neral de la República por Oficio NQ 6446 
de la misma fecha. 

M edida propuesta 

Señor Juan Díaz Tordecilla, Oficial de 
Partes de la Municipalidad de Limache, 
destitución, por haber mantenido en su 
poder fondos municipales provenientes de 
derechos cobrados directamente al contri­
buyente, cuyo reintegro sólo se produjo 
después de iniciada la visita. 

Señor Pedro Orellana Navarro, Inspec­
tor del Tránsito, multa de quince días de 
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sueldo, por no haber depositado oportu­
namente derechos por él recaudados. 

Señor Víctor Manuel Allende López, Se­
cretario del Juzgado de Policía Local, sus­
pensión del empleo por un mes, por no 
haber depositado oportunamente en Teso­
rería el dinero correspondiente a multas 
aplicadas por el Juzgado en que se des­
empeñaba. 

Señora Eliana Riveros Tapia, Secreta­
ria de la Alcaldía, multa de quince días 
de sueldo, por no haber desempeñado con 
la debida diligencia su cargo, debido, es­
pecialmente, a que estaba convencida de 
que la refrendación de decretos consistía 
únicamente en certificar que la firma es­
tampada en ellos era efectivamente la del 
Alcalde, circunstancia que permite con­
cluir que no existió de su parte intención 
de no cumplir con las obligaciones inhe­
rentes a sus funciones. 

Señor Fernando Nieto Saldaña, Jefe de 
la Oficina de Patentes, suspensión del 
empleo por un mes, sin perjuicio de su 
responsabilidad pecuniaria por la suma de 
EQ 123,55, dejada de percibir por concep­
to de derechos, por no haber depositado 
oportunamente en Tesorería fondos por 
él recaudados y por haber asignado a au­
tomóviles particulares categorías inferio­
res a las que legalmente correspondían. 

Señor Temístocles Godoy Torres, fun­
cionario de la Tesorería Comunal, censu­
ra por escrito, por haber cursado Un de­
creto municipal que excedía el ítem res­
pectivo. 

Señor Ramón Correa Zurita, Tesorero 
Comunal, petición de renuncia, por haber 
cursado decretos de pago que se referían 
a ítem inexistente, que excedían el ítem 
respectivo o que no cumplían con otros 
requisitos legales y por haber hecho uso 
personal de fondos municipales dejándose 
constancia que se estima de justicia pro­
poner la medida disciplinaria de peti­
ción de renuncia en lugar de la destitu­
ción, debido a que el afectado tiene más 
de treinta años de s-ervicios y, además, a 
la circunstancia especialísima que lo in-

dujo a ocupar fondos municipales, cuyo 
reintegro efectuó en su totalidad. 

Señor Bernardo Jiménez Iglesias, Se­
cretario Municipal, suspensión del empleo 
por un mes, por haber actuado con evi­
dente negligencia en el desempeño de sus 
funciones al refrendar decretos con in­
fracción de las disposiciones legales y por 
haber autorizado una transferencia de pa­
tente, cuyos derechos no estaban pagados. 

Medida aplicada 

Por Resolución del Servicio de Tesore­
ría, NQ 33, de 22 de febrero de 1961, se 
aplicó al señor Temístocles Godoy Torres 
la medida disciplinaria de censura por es­
crito. 

Respecto del Tesorero Comunal, señor 
Ramón Correa Zurita, no hay constancia 
de que se le haya aplicado medida disci­
plinaria. 

En lo que se refiere a los funcionarios 
municipales, no hay constancia, por cuan­
to esta Contraloría no lleva registro de 
ellos. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 7 de septiembre de 1960 se formuló. 
al Juzgado de Letras de Limache, denun­
cia para que se estableciera la posible res­
ponsabilidad penal derivada del faltante 
de dinero comprobado y, también, la de 
otros hechos que, como los excesos en los 
ítem, se consideraron constitutivos del de­
lito de malversación de caudales públicos. 

Servicio 

Municipalidad de San Carlos. 

Resolución 

NQ 74, de 1960. 

Inspector 

Bernardo de Larraechea P. 
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Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 7471, de 28-1-61. 

Materia 

Diversas irregularidades en el manejo 
de fondos. 

M edida propuesta 

Seño~ Víctor Raúl González González, 
Administrador del Mercado Municipal, 
destitución, por haber utilizado en asun­
tos particulares fondos provenientes de 
derechos municipales por él recaudados. 

Señor Alberto Acuña San Martín, Sub­
administrador del Matadero, multa de 
cinco días de sueldo, por haber deposita­
do con retraso en la Tesorería Comunal 
fondos por él recaudados. 

Señor Mario Candia Navarrete, Secre­
tario de la Alcaldía, multa de quince días 
de sueldo, por no haber confeccionado 
documentos relacionados con la recauda­
ción de fondos municipales y con la in­
versión de los mismos. 

M edida aplicada 

No hay constancia, por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de Empleados 
Municipales. 

Denuncia a la Justi;cia OrdinaJria 

El 14 de noviembre de 1960, se formu­
ló, al Juzgado de Letras de San Carlos, 
denuncia para que se estableciera la po­
sible responsabilidad penal del Adminis­
trador del Matadero en los hechos ano­
tados. 

Servicio 

Municipalidad de Arica y Tesorería 
Comunal de dicha localidad. 

Resolución 

NQ 81/32, de 1959. 

Inspector-es 

Mario Uribe D. y Eduardo Sendra M. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Municipalidad de Arica 
por Oficio NQ 7470, de 28-1-61, y a la 
Tesorería General de la República por 
Oficio N9 7469, de la misma fecha. 

Materia 

l.-Omisión de acuerdo municipal, de­
creto alcaldicio y otras formalidades en 
la ejecución de las obras de la Plaza Co­
lón de dicha localidad. 

2.-Falta de fiscalización de dichos 
trabajos. 

3.-Devolución indebida de retenciones 
al contratista. 

4.-0tras infracciones en relación con 
los referidos trabajos. 

M edida propuesta 

Señora María Luisa Barrios Merino, 
Directora del Departamento de Obras, 
mu,lta de diez días de sueldo, por no ha­
ber exigido el cumplimiento de las forma­
lidades pertinentes respecto de dichas 
obras, por no haber fiscalizado debida­
mente la ejecución de ellas; por no haber 
requerido oportunamente la devolución 
de sobrantes de materiales y por haber in­
currido en otras infracciones relaciona­
das con la materia. 

Señor Jorge Torres Solar, Director de 
Obras Municipales, subrogante, amones­
tación, por haber informado favorable­
mente una devolución de retenciones y 
cursado estados de pago que incluían tra­
bajos no consultados en el presupuesto 
oficial de la obra mencionada. 

Señor Luis Romero Carrizo, Jefe de 
Control, multa de cinco días de sueldo, por 
no haber revisado debidamente decretos 
de pago confeccionados en la Oficina a su 
cargo; por no haber considerado instruc­
ciones impartidas por la Alcaldía en re-
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lación con las retenciones que afectaban 
al contratista y por no haber dado a co­
nocer al personal de su dependencia di­
chas instrucciones. 

Señor Luis Venegas Rojas, Secretario 
Municipal, multa de un día de sueldo, por 
haber refrendado decretos de pago, en 
circunstancias que los respectivos con­
tratos no estaban reducidos a escritura 
pública o que los trabajos estaban incon­
clusos. 

Señor Raúl del Canto Navarrete, Teso­
rero Comunal Subrogante, censura por 
escrito, por haber dado cumplimiento a 
decretos de pagos relativos a dichas 
obras. 

M edida aplicada 

Respecto del señor Raúl del Canto, no 
hay constancia de que se haya aplicado 
medida disciplinaria. 

En relación con los funcionarios muni­
cipales, no hay constancia de la aplica­
ción, por cuanto la Contraloría no lleva 
registro de ellos. 

Denuncia a lal Justicia Ordina1'ia 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Municipalidad de San Antonio y Teso­
rería Comunal de dicha localidad. 

Resolución 

N9 41, de 1960. 

Inspector 

Rodolfo Miranda A. y Juan Becker Q. 

Remitido al ServiCl~O 

Remitido a la Municipalidad por Ofi­
cio N9 9159, de 4-2-61 y a la Tesorería 

General de la República por Oficio NQ 
9161, de la misma fecha. 

lklatcria 

l.-Pago de E9 4.536,40, por trabajos 
no ejecutados. 

2.-Malversación de fondos en benefi­
cio de terceros con perjuicio evidente pa­
ra el Municipio señalado. 

3.-Adquisición excesiva de combusti-
bles. • 

4.-0tras actuaciones culpables. 

M edl~da propuesta 

Señor Rodolfo Prat Fernández, Tesore­
ro Comunal, petición de renuncia, sin per­
juicio de su responsabilidad pecuniaria, 
por haber cursado decretos alcaldicios 
que no se ajustaban a la verdad; por ha­
ber certificado que la Municipalidad te­
nía superavit, en circunstancias de que no 
era efectivo, permitiendo con ello el pago 
indebido de una gratificación extraordi­
naria. 

Señor Carlos Sosa Severino, Director 
de Rentas, censura por escrito, por haber 
aplicado erróneamente derechos munici­
pales. 

Señor Fernando Muga Núñez, Inspec­
tor de Patentes, censura por escrito, por 
haber aplicado erróneamente el recargo 
establecido en el artículo 54 de la ley 
11.704, sin perjuicio de la obligación de 
reintegrar la suma de E9 2.706,64, mien­
tras los contribuyentes no enteren en 
la Tesorería Comunal dicha cantidad. 

Señor Antonio López Benito, Director 
de Finanzas, destitución, por su directa 
participación en las irregularidades com­
probadas en relación con el manejo de 
fondos. 

Señor Arturo Díaz Streeter, Secretario 
Municipal, suspensión del empleo por cin­
co días, por haber construido la obra grue­
sa de una casa de su propiedad con ma­
teriales y con obreros municipales y por 
haber certificado al reverso de decretos 
municipales acuerdos que no representa-
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ban lo estampado en el libro de actas; sin 
perjuicio de su obligación de reintegrar 
la cantidad de E9 428,15. 

Medida aplicaJda 

Por Decreto N9 9773, de 12-6-61, se 
aceptó la renuncia voluntaria presentada 
por el señor Rodolfo Prat F. 

Respecto a los empleados municipales, 
no hay constancia de la aplicación de me­
didas disciplinarias, por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de ellos. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria, 

En su oportunidad, los Inspectores que 
sustanciaron el Sumario, denunciaron al 
Juzgado de Letras de San Antonio aque­
llos hechos que permitían presumir la co­
misión de delitos. 

Servicio 

Administración del Ferrocarril de Ari­
ca a La Paz. 

Resolución 

N9 47-2, de 1961. 

Inspector 

Juan Becker Q. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado por Oficio N9 8415, de 
10-2~61. 

Materia 

Cobro de horas extraordinarias con in­
fracción de las disposiciones pertinentes. 

M edida propuesta 

Señor Florián Inostroza Alvarez, de­
claración de vacancia, por haber cobrado 

en la forma señalada 66 horas de trabajo 
extraordinario; por haber cursado plani­
llas de horas extraordinarias que no re­
unían los requisitos; por haber aceptado 
pago de horas extraordinarias sin que se 
hubiera atendido la correspondiente pla­
nilla y, por último, por otras actuaciones 
relacionadas con la materia. 

Señor Osvaldo Uricar López, multa de 
dos días de sueldo, por haber dado su con­
formidad a planillas de pagos de horas 
extraordinarias en contravención a las 
disposiciones pertinentes y por haber co­
metido otras infracciones relacionadas 
con la materia. 

Señor Ornar Raúl Alfaro, cinco días de 
suspensión, por haber cobraao 20 horas 
de trabajo extraordinario con infracción 
de las disposiciones pertinentes. 

Señor Luis Ulloa Sazo, censura por es­
crito, por haber cobrado indebidamente 
5 horas de trabajo extraordinario con in­
fracción de las disposiciones pertinentes. 

Señor Carlos Labarca Metzeger, multa 
de tres días de sueldo, por haber confec­
cionado las planillas de pago de las refe­
ridas horas extraordinarias. 

Señor Rugo Plaza Guzmán, multa de 
dos días de sueldo, por haber cobrado 3 
horas extraordinarias, con infracción de 
las disposiciones pertinentes. 

Señor Eduardo Lee Vásquez, multa de 
dos días de sueldo, por haber cobrado in­
debidamente 3 horas extraordinarias. 

Señor Luis Alberto Varas Rojo, multa 
de dos días de sueldo, por haber cobrado 
45 minutos de hora extraordinaria con in­
fracción de las disposiciones pertinentes. 

Señor José Fontiroy Costa del Río, tres 
días de suspensión, por haber cobrado 
horas extraordinarias en la forma seña­
lada, pero que no fueron pagadas por ha­
ber sido reparadas oportunamente. 

Señor Manuel Rodríguez Contreras, 
tres días de suspensión, por haber cobra­
do 16 horas de trabajo extraordinario, 
con infracción de las disposiciones perti­
nentes. 
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M edida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Tesorería Comunal de Mostazal. 

Resolución 

N9 69-A, de 1960. 

Inspector 

Señor Raúl Ortúzar V. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Tesorería General de la 
República por Oficio NQ 23996, de 24 de 
abril de 1961. 

Materia 

Irregularidades en el manejo de fon­
dos.' 

M edida propuesta 

Señor Mario Ríos Pique, Tesorero Co­
munal de Mostazal, destitución sin perjui­
cio de la responsabilidad. pecuniaria por 
la suma de E9 3.689,16, por no haber te­
nido al día los libros de la contabilidad 
municipal; por no haber pagado decre­
tos por un valor de E9 3.221,20, con car­
go al ítem "Cuentas Pendientes" en cir­
cunstancias que sólo existía en el presu­
puesto E9 800 para tal objeto; por haber 
firmado ante el Notario un contrato de 
concesión en que una de sus cláusulas de­
claraba que el Concesionario entregaba en 

el actual Tesorero un cheque por E9 800, 
en circunstancias que sólo recibió uno por 
EQ 300; por no haber comunicado que en 
la Tesorería a su cargo se había produci­
do una defraudación de fondos municipa­
les ascende.ntes a la suma de EQ 1.368,26; 
por no haber dado cumplimiento a la obli­
gación de mantener bajo su sustodia el 
inventario de los bienes municipales y, 
por último, por su responsabilidad en un 
faltante ascendente a la suma de 3.689,16 
escudos, establecido en la Tesorería a su 
cargo. 

M edida aplicada 

Por Decreto del Ministerio de Hacien­
da, N9 8806, de 24 de mayo de 1961, se 
aplicó al afectado la medida disciplinaria 
de destitución. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

Con fecha 16 de diciembre de 1960, el 
Servicio de Tesorería formuló, al Primer 
Juzgado de Letras de Rancagua, denuncia 
para que se determinara la posible res­
ponsabilidad penal en los hechos ano­
tados. 

Servicio 

Municipalidad de Maipú. 

Resolución 

N9 65, de 1960. 

Inspector 

Samuel Plaza A. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 
13131, de 21 de febrero de 1961. 
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Materia 

Diferencias establecidas en arqueo 
practicado en el Servicio Municipal de 
Agua Potable. 

Medida propuesta 

Señores Alfonso González S., Luis Mo­
lina E. y Luis Leighton R., Recaudadores 
del Servicio Municipal de Agua Potable, 
multa de cinco días de sueldo, por su res­
ponsabilidad en las diferencias estableci­
das en el a'rqueo de valores en cobranza 
que les practicó y, asimismo, por la falta 
de registro y control de las recaudacio­
nes correspondientes, dej ándose constan­
cia que las referidas diferencias, según se 
desprende de los antecedentes del suma­
rio, derivan de simples errores u omisio­
nes y, además, fueron reintegradas por 
los funcionarios responsables. 

Señor Guillermo Molina R., Adminis­
trador Comercial, multa de cinco días de 
sueldo, por su responsabilidad en la falta 
de control y registro existente en relación 
con las recaudaciones entregadas, deján­
dose constancia que las diferencias fue­
ron reintegradas por los funcionarios res­
ponsables de ellas. 

M edída aplicada 

N o hay cons1;::! ncia, por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de empleados 
municipales. 

Denuncia a la Justicia, Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos comprobados no revestían carac­
teres de delito. 

Servicio 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Resolución 

N9 90, de 1960. 

Inspector 

Guillermo Silva M. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio por Oficio N9 
14363, de 28 de febrero de 1961, comple­
mentado por Oficio NQ 22820, de 19 de 
abril de 1961. 

Materia 

Infracción al artículo 154 del Estatuto 
Administrativo. 

111 edida propuesta 

Señor Eduardo Maldonado Maldonado, 
Oficial Administrativo, suspensión del 
empleo por tres meses, por haber infrin­
gido el artículo 154 del Estatuto Admi­
nistrativo al girar cheques que fueron 
protestados por no tener fondos suficien­
tes, dejándose constancia que concurren 
circunstancias atenuantes a su favor. 

M edida aplicada 

Por Decreto NQ 250, de 25 de abril de 
1961, se aplicó la medida .propuesta para 
el afectado. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia a la Justicia 
Ordinaria, por cuanto la actuación admi­
nistrativa no revestía caracteres de de­
lito. 

Servicio 

Dirección de Obras Portuarias. 

Resolución 

N9 82/12, de 1959. 
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Inspcto1'es 

Jaime Orpinas P., Héctor Cabezas A. y 
Thomas Thompson C. 

Remisión G!l Servicio 

Remitido al Ministerio de Obras Públi­
cas por Oficio NQ 14361, de 29-2-61. 

Matem 

Diversas irregularidades de orden con­
table y administrativo. 

M edida propuesta 

Señor Julio Vid al Vargas, Ingeniero 
Jefe del Laboratorio Hidráulico de Peña­
flor, multa de treinta días de sueldo, sin 
perjuicio .de su responsabilidad pecunia­
ria, por haber empleado bienes fiscales 
en la reparación de su automóvil particu­
lar; por haber autorizado la ejecución de 
trabajos a particulares en los talleres del 
Laboratorio a su cargo; por haber con­
sumido bencina fiscal en su automóvil 
particular; por haber otorgado anticipos 
de sueldos a funcionarios del Laboratorio 

, mencionado; por haber adquirido especies 
en contravención a las disposiciones per­
tinentes y por haber cometido otras in­
fracciones relacionadas con la materia. 

Señor Manlio Berríos Gutiérrez, Oficial 
Administrativo, censura por escrito, por 
no haber representado a su Jefe órdenes 
relacionadas con las infracciones a que 
se refiere el caso anterior y por haber 
efectuado descuentos por planillas corres­
pondientes a créditos de casas comercia­
les. 

Señor Carlos Paredes Sepúlveda, Ofi­
cial Administrativo, multa de tres días 
de sueldo, por no haber representado ór­
denes relacionadas con las infracciones a 
que se refiere el .primer caso y por haber 
actuado con negligencia en el desempeño 
de sus funciones al no arbitrar medidas 
para llevar el control de la existencia de 

bienes fiscales entregados a su custodia. 
Señor Armando Lamilla Castro, fun­

cionario del Laboratorio mencionado, cen­
sura por escrito, por no haber represen­
tado órdenes relacionadas con las infrac­
ciones a que se refiere el primer caso. 

Medida aplicatW, 

Por Resoluciones N9s 158, 160, 161 y 
159, de 26-4-62, se aplicó a los señores 
Julio Vidal, Manlio Berríos, Carlos Pa­
redes y Armando Lamilla, respectivamen­
te, la medida disciplinaria de multa de 
treinta días de sueldo, amonestación, mul­
ta de tres días de sueldo y censura por 
escrito. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Servicio Nacional de Salud. 

Resolución 

NQ 93, de 1960. 

Inspector 

Edgardo Opazo C. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 
15986, de 13-3-61. 

Irregularidades en el trámite de adqui­
sición de mercaderías. 

Otras actuaciones culpables. 
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M edída propuesta 

Señor Armando Lagunas Ponce, Jefe 
Administrativo de la C,:mtral de Abaste­
cimiento, suspensión del empleo por trein­
ta días, por haber gestionado una compra 
de medicamentos invocando para ello an­
tecedentes que no se ajustaban a la reali­
dad y por haber requerido a un funcio­
nario para que firmara los documentos 
relativos a dicha adquisición, dejándose 
constancia que de haberse consumado la 
operación respectiva se habría pagado un 
mayor precio en perjuicio del servicio, 

Señorita María Ugarte Pérez, Oficial 
Administrativo, multa de treinta días de 
sueldo, por haber convidado al Jefe de la 
Sección Adquisiciones a una comida a la 
cual asistieron dos compañeras y tres pro­
veedores del servicio convidados por ella. 

M edida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 9 de mayo de 1961, se formuló al 
Primer Juzgado del Crimen, denuncia en 
contra del señor Adolfo Arenas Almarza 
para que se estableciera la posible res­
ponsabilidad penal en hechos que reves­
tían caracteres de delito de soborno. So­
bre el particular, debe hacerse presente 
que el sumario no se hizo extensivo a di­
cha persona, por cuanto dejó de ser fun­
cionario con anterioridad a su sustancia­
ción. 

Servicio 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Resolución 

N Q 75, de 1960. 

================= 
Inpector 

Manuel Valencia C. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio de 21 de marzo de 
1961. 

l11ateria 

Actuaciones funcionarias culpables. 

M edida propuesta 

Señor Fernando Yrrazábal Hoces, Se­
cretario de Embajada, suspensión del em­
pleo por dos meses, por haber infringido 
el artículo 154 del Estatuto Administra­
tivo al aceptar peticiones que según sus 
declaraciones le formularon diplomáticos 
extranjeros acreditados ante el Gobierno 
del Paraguay en el sentido de guardar re­
serva de política interna paraguaya, res­
pecto de su jefe, el Embajador del Para­
guay, don Francisco Madrid Arellano; y, 
además, por no haber puesto tales peti­
ciones en su conocimiento, dejándose 
constancia que el hecho comprobado en el 
sumario sustanciado al señor Madrid cons­
tituye un elemento de importancia para 
ponderar la rseponsabilidad administra­
tiva del señor Yrrazábal y, por tanto, de­
termina una atenuación de ella, pero que 
no pudo ser considerado por haber sido 
conocido con posterioridad. 

Señor Rodolfo Serrano Vergara, Se­
cretario de Embajada, dos meses de sus­
pensión, por haber aceptado y desempe­
ñado el cargo de Adicto Civil de la Em­
bajada de Chile en el Paraguay sin dar a 
conocer al Embajador de dicha Misión y 
al Ministerio de Relaciones la existencia 
de un sumario administrativo instruido 
en la Dirección General de Aduanas del 
Paraguay y de dos resoluciones del Di­
rector General de Aduanas de dicho país, 
recaídas en el aludido sumario, que decla-
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raban caídas en comiso unidades de imi­
tación de piedras preciosas y responsa­
bilizaban de la infracción cometida a la 
firma de la cual era gerente. 

M edida aplicada 

Por Decreto NQ 251, de 35-4-61, se 
aplicó al señor Serrano la medida pro­
puesta en su contra. 

Respecto del señor Y rrazábal, no hay 
constancia de que se le haya aplicado me­
dida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto 
los hechos investigados no revestían ca­
racteres de delito. 

Servicio 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Resolución 

NQ 71-1, de 1960 . 

. Inspector 

Manuel Valencia C. 

Remisión al Servicio 

Remitido por oficio de 21 de marzo de 
1961. 

Materia 

Actuación funcionaria culpable. 

M edidaJ propuesta 

Señor Francisco Madrid Arellano, Em­
bajador en Paraguay, ,petición de renun­
cia, por haber infringido el artículo 154 
del Estatuto Administrativo, al tratar 
con el Embajador de Paraguay en Chile 
acerca de la posible concurrencia del doc-

tor González Oddone al Ministerio aludi­
do a prestar declaraciones en la investi­
gación que se practicaba sobre una acu­
sación formulada en su contra. 

M edída aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que revistieran 
caracteres de delito. 

Servicio 

Escuela Industrial de Conchalí. 

Resolución 

NQ 77, de 1960. 

Inspector 

Luis Espinosa G. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Educación 
por Oficio NQ 23884, de 24-4-61. 

Materia 

Actuaciones funcionarias culpables. 

M edJida propuesta 

Señor Jorge Givovich Mercier, Ayu­
dante de Profesor, petición de renuncia, 
por haber faltado a sus labores en repe­
tidas oportunidades justificando en algu­
nos casos en forma tardía esas ausencias, 
y en otros, no dando explicación alguna 
y por haber solicitado y obtenido licencia 
por salud en dos oportunidades, acompa­
ñando para ello certificados médicos vi­
sados ,por el Servicio Médico Nacional de 
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Empleados, adulterado en el primer caso 
y falsificado en el segundo. 

M edida aplicada 

Por Resolución N9 962, de 23 de sep­
tiembre de 1961, se aceptó la renuncia 
voluntaria presentada por el señor Jorge 
Givovich. 

Denuncia a la Justicia O1'dina1'ia 

El 23 de mayo de 1961, se formuló, al 
Séptimo Juzgado del Crimen, denuncia 
para que se estableciera la posible respon­
sabilidad penal en los hechos anotados. 

Se1'vicio 

Dirección de Educación Profesional. 

Resolución 

N9 80, de 1960. 

Inspecto1' 

Luis Espinosa G. 

Rel1úsión al SeJ'vicio 

Remitido al Ministerio de Educación 
por Oficio N9 23885, de 24-4-61. 

Materia 

Irregularidades ele orden administra­
tivo. 

M edl:dal ])1'0 puesta 

Señor Agneo OSRes Sáez, Jefe del De­
partamento Industrial de la Dirección de 
Educación Profesional, multa de cinco 
días de sueldo. por haber solicitado y ob­
tenido de la Escuela Industrial N9 1 de 
Santiago tres catres para su uso en el 
período de vacaciones y por haber pagado 
con retraso diversos trabajos particula-

res efectuados para él en la escuela se­
ñalada. 

Señor Wladimiro Alarcón Matus, Di­
rector subrogante de dicha Escuela, mul­
ta de cinco días de sueldo, por haber fa­
cilitado los catres a que se refiere el caso 
anterior y por no haber arbitrado las me­
didas necesarias para obtener el pago de 
los trabajos aludidos precedentemente. 

Medida aplicada 

Por Resolución N9 303, de 16-5-61, se 
aplicaron las medidas propuestas. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos comprobados no revestían caracte­
res de delito. 

Servicio 

Aduana de Arica. 

Resolución 

N9 90, de 1959. 

Inspecto1'es 

Rodrigo Vélis J. y Edgardo Opazo C. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Hacienda por 
Oficio N9 25953, de 4 de mayo de 1961. 

Materia 

1.-Establecimiento sin autorización 
de la superioridad del Servicio del sistema 
llamado "quinto ejemplar" que permitió 
el desaduanamiento de mercaderías sin 
cumplir con las formalidades ordinarias. 

2.-Direfencia de eaja ascendente a la 
suma aproximada de E9 3.000, producida 
en la Sección Control de la Aduana me n-
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cionada que fue cubierta oportunamente 
por los funcionarios. 

3.-Desaduanamiento de mercaderías 
con infracción de disposiciones legales. 

4.-0tras actuaciones de menor gra­
vedad. 

M edida propuesta 

Señor Aquiles Paredes González, Ad­
ministrador de la Aduana, censura por 
escrito,por su responsabilidad en la im­
plantación del citado sistema, puesto que, 
si bien contribuyó a desatochar la Adua­
na mencionada y no acarreó perjuicio 
económico ni al Fisco ni a la Junta, cons­
tituye una infracción a las disposiciones 
legaies. 

Señores Iván Burns Ramírez, Oficial 
Administrativo; Fernando Ortega Carva­
llo, Vista de Aduanas; Raúl Bañados Es­
cobar, Vista de Aduanas; Héctor Figue­
roa Toro, Vista de Aduanas; Manuel 
Morales Benítez, Vista de Aduanas; Ri­
cardo Urrutia Sotomayor, Vista de Adua­
nas; César Brillo Falcón, Vista de Adua­
nas; Arturo Fernández Salamanca, Vis­
ta de Aduanas; Budislav Peric Marinov, 
Vista de Aduanas; Carlos Meléndez Tras­
laviña, Alcaide de Aduana; Mario Tello 
Poblete, Oficial Administrativo; Juan 
Etcheberry Matamala, Oficial Adminis­
trativo; Ramiro Sarmiento Altamira, Ofi­
cial Administrativo; Manuel Romero Be­
soaín, Oficial Administrativo; Lautaro 
Silva Zorrilla, Oficial Administrativo; 
Jorge Ide Ulloa, todos destacados en la 
Aduana de Arica, censura por escrito, por 
su participación en los hechos señalados. 

Medida aplicada 

Por Resolución de la Superintendencia 
de Aduanas, N9 1.379, de 18 de mayo de 
1961, se aplicó a los afectados, con excep­
ción del señor Paredes, la medida disci­
plinaria de censura por escrito. 

Respecto del señor Paredes no hay cons­
tancia de que se le haya aplicado medida 
disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se comprobaron hechos que revistieran 
caracteres de delito. 

Sel'~'icio 

Municipalidad de La Cisterna. 

Resolución 

N9 59, de 1960. 

Inspector 

Señor Arturo Rebolledo F. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Municipalidad de La Cis­
terna por Oficio N9 26.817, de 10-5-61. 

Materia 

l.-Infracción de las normas legales 
sobre clasificación de patentes. 

2.-Utilización de obreros municipales 
en trabajos de carácter particular. 

3.-Irregularidades en el uso de com­
bustibles . 

4.-Anomalías en el otorgamiento de 
permisos de edificación. 

M edida propuesta 

Señor Ernesto Mout Etchepare, Jefe 
del Departamento del Tránsito, multa de 
cinco días de sueldo, por nor haber ob­
servado con uniformidad las normas le­
gales al clasificar las patentes de automó­
viles particulares. 

Señor Hernán Calderón Martínez, Ins­
pector del Tránsito, multa de tres días 
de sueldo, por la misma razón señalada 
en el caso anterior. 

Señor Ruperto Rosales Rojas, Director 
de Aseo, destitución, por haber empleado 
en trabaj os particulares obreros munici­
pales, cuyos jornales se cancelaron con 
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fondos de la Municipalidad aludida; por 
haber ocupado en repetidas oportunida­
des vales de petróleo destinados a las má­
quinas de servicio, cambiándolos por ben­
cina que usó en asuntos particulares y 
por no haber pagado con la debida pun­
tualidad cuotas descontadas a los obreros 
para responder a créditos de casas comer­
ciales. 

Señor Gabriel Santa Cruz Martínez, 
Director de Obras, suspensión del empleo 
por quince días, por haber aceptado pla­
nos de edificación de obras nuevas o am­
pliación de las existentes, sin firma de ar­
quitecto y por haber determinado, en va­
rios casos, los derechos municipales co­
rrespondientes a edificios de obras nue­
vas, sin sujeción a las tasas fijadas. 

M edida aplicada 

No hay constancia, por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de empleados 
municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 9 de noviembre de 1960, se formuló 
denuncia al Juzgado de Letras de San 
Miguel para que determinara la posible 
responsabilidad penal en una adquisición 
de útiles escolares, acordada por la Mu­
nicipalidad mencionada; en el consumo 
de combustibles de propiedad municipal 
en vehículos particulares y en la ocupa­
ción de obreros municipales en trabajos 
de carácter particular. 

Se1'vicio 

Servicio de Seguro Social. 
¡ 

Resolución 

N9 96, de 1960. 

!1¡S])cctor 

Arturo Rebolledo F. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 
30.097, de 24-5-61. 

Materia 

Irregularidades de orden administra­
tivo. 

Medida pro1JUesta 

Señor Pedro Buscaglione Schwazenberg, 
Administrador de la Zonal de Cautín, 
multa de ocho días de sueldo, por no ha­
ber cumplido instrucciones de la Superio­
ridad en el otorgamiento de certificado 
para acreditar que los patrones están al 
día de sus obligaciones; por haber reteni­
do denuncias formuladas por los Inspec­
tores de la Oficina a su cargo y por ha­
ber ordenado el pago de un anticipo a 
los pensionados sin que mediara autori­
zación competente, dejándose constancia 
de que concurren circunstancias atenuan­
tes a su favor. 

Señor Juan Fritz Sandoval, Subadmi­
nistrador, traslado, por haber extendido 
un certificado con infracción de las ins­
trucciones pertinentes; por haber conce­
dido facilidades a algunos patrones para 
el pago de sus deudas en contravención a 
instrucciones impartidas expresamente 
sobre el particular; por h~ber pagado un 
anticipo a los pensionados sin que media­
ra la autorización pertinente y, por últi­
mo, por haber cometido otras infraccio­
nes en el desempeño de su cargo, deján­
dose constancia de que concurren cir­
cunstancias atenuantes a su favor. 

Medida aqJlicada 

Por Resolución N9 2.462, de 9 de octu­
bre de 1961, se aplicó a los afectados la 
medida propuesta respecto de cada uno 
de ellos. 
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Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, en atención a 
que los hechos no revestían caracteres de 
delito. 

Ser-vicio 

Correo de La Cisterna. 

Resolución 

N9 17, de 1961. 

Inspector 

Mario Parraguez L. 

Remisión al Servido 

Remitido al Servicio por Oficio N9 
29/401 de 30-5-61. 

Materia 

l.-Faltante de caja ascendente a la 
suma de E9 345,30. 

2.-0tras actuaciones culpables. 

Medida propnesta 

Señor Mario Troncoso Rodríguez, Ofi­
cial grado 149, destitución, por ser res­
ponsable del aludido faltante; por haber 
dispuesto de fondos fiscales para desti­
narlos a préstamos otorgados a funciona­
rios de la Oficina mencionada, mediante 
el procedimiento de la firma de vales y, 
por último, por haber falseado un arqueo 
practicado el día antes al considerar co­
mo dinero de la caja de especies valora­
das fondos provenientes de recaudaciones 
por concepto de arriendo de casillas. 

Señor Alvaro Bustos Díaz, Adminis­
trador de la referida Oficina, suspensión 
de su empleo por treinta días, por haber 
observado una conducta negligente en el 
desempeño de su cargo al no dar cumpli-

miento fiel a circulares que ordenaban 
efectuar arqueos cada quince días y por 
no haber depositado oportunamente en 
Tesorería los fondos recaudados por con­
cepto de arriendo de casillas. 

M edida aplicada 

Por Decreto N9 3.600, de 4 de julio de 
1961, se aplicó al señor Troncoso la me­
dida disciplinaria de destitución. 

Por Resolución N9 1.293, de 18 de julio 
de 1961, se aplicó al señor Bustos la me­
dida disciplinaria de sus.pensión del em­
pleo por treinta días. 

Denunc'ia a la Justicia Ordina;ria 

En su oportunidad se formuló, al Juz­
gado del Crimen de San Miguel, denun­
cia para que se estableciera la posible res­
ponsabilidad penal en los hechos compro­
bados. 

Servicio 

Servicio Nacional de Salud. 

Resolnción 

N9 94-1, de 1960. 

Inspector 

Antonio Kuzmanic Y. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio Nacional de Salud 
por Oficio N9 34.928, de 16 de junio de 
1962. 

ilif ate ria 

Actuaciones funcionarias culpables. 
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M edida propuesta 

Señor Humberto Godoy Vargas, geren­
te de la Empresa de Pompas Fúnebres de 
la Beneficencia Pública, aplicación de las 
disposiciones pertinentes del Código del 
Trabajo por haber actuado en forma que 
constituye abuso de atribuciones al rela­
cionar los asuntos propios al Servicio con 
los de índole personal o particular y uti­
lizar recursos de él para resolver proble­
mas de carácter privado. 

M edida aplicada 

No hay constancia de que se haya adop­
tado alguna medida al respecto. 

Denuncia a la Justicia Ordina1'ia 

No se formuló denuncia, por cuanto na 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

SeTvicio 

Municipalidad de Renca. 

Resolución 

N9 34, de 1961. 

Inspector 

Juan Becker Q. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Municipalidad por Oficio 
N9 37.501, de 28 de junio de 1961. 

Materia 

Falta de ingreso oportuno de fondos re­
caudados en el Juzgado de Policía Local. 

lvI edída propuesta 

Señor Luis Quiroz Silva, Secretario del 
Juzgado de Policía Local, destitución, por 

no haber ingresado a la Tesorería Comu­
nal en la oportunidad debida fondos re­
caudados por concepto de multas de al­
coholes. 

M edída aplicada 

N o hay constancia, por cuanto la Con­
halaría no lleva registro de Empleados 
Municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se consideró procedente formular 
denuncia, por cuanto no se establecieron 
hechos presumiblemente delictuosos. 

Servicio 

Corporación de la Vivienda y Tesore­
ría Comunal de Malina. 

Resolución 

N9 16, de 1961. 

Inspector 

Mario Migone P. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la CORVI por Oficio N9 
41.937, de 19 de julio de 1961 y a la Te­
sorería General por Oficio N9 41.938, de 
la misma fecha. 

Mate1'ia 

l.-Falta de ingreso oportuno de dine­
ros percibidos por el Tesorero Comunal 
en su calidad de recaudador de la Corpo­
ración de la Vivienda. 

2.-Retraso en las rendiciones de cuen­
tas a la Corporación de la Vivienda. 

8.-Falta de aplicación a los deudores 
morosos de los intereses penales en la 
forma establecida por la Corporación se­
ñalada. 
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4.-0misión de la fecha de pago en los 
duplicados de recibos que debían enviarse 
a la Corporación de la Vivienda con pos­
terioridad. 

M edida propuesta 

Señor Osvaldo Chacón Letelier, Teso­
rero Comunal de Molina, petición de re­
nuncia, por su directa participación en 
los hechos señalados. 

M edida aplicada 

Por Decreto del Ministerio de Hacien­
da, N9 2.687, de 14 de abril de 1960, se 
aplicó al señor Chacón la medida discipli­
naria de destitución, como consecuencia 
de dicho sumario y de otro sustanciado 
con posterioridad por el Servicio de Te­
sorería. 

Denuncia a la JustiJcia Ordinaria 

M edida propuesta 

Señor Luis Montti Díaz, Director de 
dicho establecimiento, petición de renun­
cia, por haber vendido animales de pro­
piedad fiscal, sin sujeción a las normas 
pertinentes; por haber depositado con re­
tardo los valores correspondientes a di­
chas especies; por no haber justificado 
gastos de combustibles adquiridos con fon­
dos fiscales; por no haber dado curso a 
un sumario sustanciado en el Estableci­
miento a su cargo; por haber adquirido 
especies sin sujetarse a los trámites co­
rrespondientes; por no haber mantenido 
un debido control en el uso de las herra­
mientas del Establecimiento; por haber 
autorizado la reparación de un automóvil 
de propiedad de su hij o en el Taller de 
la Escuela y, por último, por haber come­
tido otras infracciones de menor grave­
dad. 

N o se formuló denuncia por no conside- M edída aplicada 
rarse procedente. 

Por Resolución NQ 960, de 21 de sep-
Servicio tiembre de 1961, se aplicó al señor Montti 

la medida disciplinaria de traslado. 
Escuela Agrícola de Panimávida. 

Resolución 

NQ 14, de 1961. 

Inspector 

René del Villar L. 

Remisión al Se]'1licio 

Remitido al Ministerio de Educación 
por Oficio N9 44.104, de 27 de julio de 
1961. 

Materia 

Diversas irregularidades de orden con­
table y administrativo. 

Denuncia a la Justi'cia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos presumiblemente 
delictuosos. 

Servicio 

Liceo de Niñas de Los Angeles. 

Resolución 

NI? 56, de 1960. 

Inspector 

Federico Neupert P. 



SESION 12'\ EN MARTES 25 DE JUNIO DE 1968 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 
45.406, de 2-VIII-6I. 

J'.lateria 

Diversas irregularidades en el manejo 
de fondos. 

Medida p1'opuesta 

Señora Luisa Morales San Martín, Di­
rectora del Establecimiento, absolución, 
por cuanto se estableció que no le afecta­
ba responsabilidad en los hechos investi­
gados. 

Señora Eunice Moreno Alvarado, Ha­
bilitada de dicho establecimiento, desti­
tución, sin perjuicio de su responsabilidad 
pecuniaria por la suma de E9 3.624,80, 
por haberse apropiado de la cantidad se­
ñalada. 

Señor Diego Recabarren Barriga, jefe 
de la Sección Egresos de la Tesorería Pro­
vincial de Bío-Bío, absolución, por cuanto 
se estableció que no le afectaba responsa­
bilidad en relación con las actuaciones de 
la Habilitada del establecimiento aludido. 

Medida wplicada 

Por Decreto NQ 1.155, de 23 de marzo 
de 1962, se aplicó a la señora Moreno, úni­
ca afectada, la medida disciplinaria de 
destitución. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

Los actos, en los cuales se presumió la 
comisión de delitos, fueron denunciados 
en su oportunidad por la Directora de di­
cho establecimiento, al Primer Juzgado 
del Crimen de Los Angeles y, posterior­
mente, el 7-XI-960, se amplió la respec­
tiva denuncia por el Inspector de Servi­
cios que instruyó el sumario. 

Servicio 

Liceo Coec1ucacional de Quirihue. 

Resolución 

~Q 295, de 1961. 

Inspectores 

Mario Parraguez L. 
René del VilIar L. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Educación, 
por Oficio NQ 49.192, de 19-VIII-61. 

Materia 

Trueque de especies de propiedad fiscal, 
por artículos de aseo para el uso del es­
tablecimiento mencionado. 

M edida propuesta 

Señor Absalón Gutiérrez Sepúlveda, 
Rector de dicho establecimiento, absolu­
ción, por cuanto se estableció que no le 
afectaba responsabilidad en los hechos in­
vestigados, dejándose constancia que el 
trueque referido fue beneficioso para di­
cho establecimiento. 

M edida aplicada 

Por la razón anotada, no era proceden­
te aplicar medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto el 
hecho no revestía caracteres de delito. 

Servicio 

Escuela Illdustrial de Cauquenes. 
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Resolución Remisión al Servicio 

N9 29-3, de 1961. Remitido por Oficio N9 53.137, de 5 de 

Inspetcores 

René del Villar L. y Mario Parraguez L. 

Remisión a,l Servicio 

Remitido al Ministerio de Educación, 
por Oficio N9 52.943, de 4-9-61. 

Maüria 

Desorden en la administración y en el 
mantenimiento del Economato del esta­
blecimiento señalado. 

Señor Lautaro Vera Andrade, ecónomo 
de dicho establecimiento, suspensión del 
empleo por treinta días, por el desempeño 
negligente de sus funciones. 

Medida a,plicada 

N o hay constancia de que se haya a pli­
cado medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justic'ia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto el 
hecho no revestía caracteres de delito. 

Servicio 

Caja de Empleados Particulares. 

Resolución 

N9 26, de 1961. 

In;;l'ecto,' 

Guillermo Fariña C. 

mayo de 1961. 

Materia 

Infracción al Art. 156 del Estatuto Ad­
ministrati vo. 

M edida propuesta 

Señor Sergio de la Cruz Bustos Cana­
les, funcionario de la institución señalada, 
destitución por haber exigido de un im­
ponente el pago de la suma de E9 150 a 
cambio de ocultar su inhabilidad para 
adquirir una vivienda que ya le había si­
do asignada y dar curso a la orden de 
ingreso del primer dividendo provisorio 
de la respectiva operación hipotecaria. 

Señor Jorge Pizarro Donoso, funcio­
nario de la institución señalada, destitu­
ción, por haber exigido de un imponente 
el pago de la suma de 150 escudos a cam­
bio de ocultar su inhabilidad para ad­
quirir una vivienda que ya le había sido 
asignada .Y dar curso a la orden de in­
greso del primer dividendo provisorio de 
la respectiva operación hipotecaria. 

Medida a,plicada 

Por resolución de la Caja de revi:3ión de 
Empleados Particulares, N9 65, de 29 de 
enero de 1962, se aplicó a los dos afecta­
dos la medida disciplinaria de destitución. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, .por cuanto el 
hecho no configuraba el delito de cohecho 
y tampoco otras contravenciones penales. 

Se1'1n:cio 

Emlll'esa Marítima del Estado. 



SESION 12:;1, EN MARTES 25 DE JUNIO DE 1963 9'85 

Resolución 

N9 93, de 1960. 

Inspector 

Luis Espinoza G. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Economía, 
por Oficio N9 55.049, de 12-2-61. 

Materia 

l.-Incumplimiento de instrucciones; 
2.-0misión del trámite de Toma de Ra­
zón de los decretos; 3.-Rebaja de fletes 
en contravención a las disposiciones per­
tinentes. 

M edida propuesta 

Señor Carlos Ariztía Ruiz, Director de 
dicha Empresa, censura por escrito, por 
haber procedido a rebajar tarifas de fle­
tes por medio de pagos indirectos a los 
interesados; por no haber enviado a cum­
plir el trámite de toma de razón los de­
cretos por él dictados, y por no haber da­
do cumplimiento a lo determinado por la 
Contraloría General en el sentido de ha­
cer obligación de los funcionarios de la 
Empresa aludida trabajar los días sába­
do de nueve a doce horas. 

Medida a,plicada 

N o fue posible aplicar la medida pro­
puesta, por cuanto dejó de ser funciona­
'rio con anterioridad a la total tramitación 
del sumario. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que revistieran ca­
racteres de delito. 

Servicio 

Escuela Vocacional N9 1 de Santiago. 

Resolución 

N9 22-1, de 1961. 

Inspector 

Mario Ruiz R. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Educación, 
por Oficio N9 55.981, de 16-9-61. 

Materia 

Diversas irregularidades de orden ad­
ministrativo. 

M edida aplicada 

Señor Victoriano Guardia Aguilar, Di­
rector de dicho establecimiento, amones­
tación, por no haber depositado debida­
mente fondos recaudados en el estableci­
miento a su cargo, por haber pagado ho­
norarios de un linotipista con cargo de 
entradas propias del establecimiento y 
por otras actuaciones culpables, dejándose 
constancia que en el sumario quedó de 
manifiesto que todas las deficiencias ano­
tadas tienen su origen profundo en la to­
'tal inoperancia de las autoridades educa­
cionales a quienes les corresponde la tui­
ción de dichos establecimientos; que no 
se acreditó intención de obtener ventajas 
de orden personal o de causar perjuicio 
al fisco y, además, que concurren circuns­
tancias atenuantes a favor del inculpado. 

Medida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. Sin embargo, 
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debe hacerse presente que la amonesta­
ción no se anota en la Hoja de Servicios. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos comprobados no revestían caracte­
res de delito. 

Servicio 

Dirección de Estadística y Censos. 

Resolución 

N9 20, de 1961. 

Inspector 

Leopoldo Fernández J. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 
61.255, de ll-X-61. 

Materia 

Diversas irregularidades en el manejo 
de fondos. 

ji edida pyopu.esta 

Señor Germán Butendieck Arce, fun­
cionario de la Oficina Provincial de Va 1-
divia de la Dirección mencionada, suspen­
sión del empleo por un mes, por ha bel' en­
tregado el manejo de la cuenta corriente 
fiscal, mediante la entrega de un talona­
rio de cheques, al señor Francisco Gar­
ham Ruiz, sin existir autorización com­
petente para ello y por haber permitido 
con dicha entrega que el. señor Garham 
ocupara en particulares menesteres los 
fondos fiscales depositados en dicha cuen­
ta ascendente a la suma de E9 470,07, de­
jándose constancia de que concurren cir­
cunstancias atenuantes a su favor. 

Señor Enrique Garham Ruiz, funciona­
rio de la Oficina Provincial de V al di via 
de la Dirección mencionada, destitución, 
por su responsabilidad en los hechos a que 
se refiere la parte segunda del caso an­
terior; en el. giro de cheques sin que exis­
tieran fondos en la cuenta mencionada, 
circunstancia que causó grave perjuicio al 
Servicio a que pertenece; y, además, en 
otras actuaciones culpables. 

kI edida aplicada 

POlO Decreto N9 142, de 25 de enero de 
1962, se aplicó a los afectados la medida 
propuesta respecto de cada uno de ellos. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

Los hechos presumiblemente del.ictuo­
sos fueron denunciados al Primer Juzga­
do de Letras de Valdivia, con fecha 3 de 
marzo de 1961, por el señor Germán Bu­
tendieck Arce, funcionario de la Dirección 
señalada. 

Servicio 

Municipalidad de Providencia. 

Resolución 

N9 25, de 1961. 

Inspector 

Antonio Kuzmanic Y. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 62.404, df' 17 
de octubre de 1961. 

Materia 

1.-Faltante de dinero en el Juzgado de 
Policía Local ascendente a la suma de 
1.584,54 escudos. 2.-Apropiación por fun-
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donario del Juzgado de Policía Local ue 
la suma de EQ 373,23. 3.- Falsificacio­
nes cometidas para modificar el valor de 
las multas o suspender su aplicación. 
4.-Atraso en el, depósito en Tesorería ele 
las sumas percibidas por concepto de mul­
tas. 

M edida propuesta 

Señor Patricio Morales Tapia, secreta­
rio del Juzgado de Policía Local de Provi­
dencia, destitución, por haber sustraído 
la suma de E. 1.584,54, que reintegró con 
posterioridad. 

Señora OIga Foradori Molina, secreta­
ria subrogante del juzgado mencionado, 
suspensión del empleo por 30 días, sin go­
ce de sueldo, por nO adoptar ninguna me­
dida para ingresar la totalidad de los fon­
dos provenientes de multas cuyo depósito 
se encontraba pendiente, por no exigir la 
entrega de todos los fondos al asumir el 
cargo y por no depositar oportunamente 
el dinero percibido durante su desempeño 
como secretaria del mismo. 

Señor Carlos Allende Morales, oficial 
del juzgado mencionado, multa de 5 días 
de sueldo, por no haber denunciado el 
atraso con que se efectuaban los depósi­
tos. 

Señor José Gutiérrez Vallej o, oficial de 
partes de la Municipalidad de Providen­
cia, multa de 8 días de sueldo, por haber 
girado un cheque a la orden del Tesorero 
Comunal, a fecha, por la suma de 100 es­
cudos, que sirvió para cubrir parte del fal­
tante comprobado en el juzgado aludiao. 

Señor Pedro Casanova Silva, oficial de 
sala del Juzgado mencionado, ap].icación 
de la norma pertinente del Código del Tra­
bajo que determine su alejamiento del Ser­
vicio, sin perj uicio de su responsabilidad 
pecuniaria por la suma de EQ 373,23, por 
haber percibido indebidamente sumas de 
dinero provenientes de multas, apropián­
dose de ellas y por haber fal,sificado sen­
tencias, destruido expedientes y efectua-

do anotaciones falsas en los libros respec­
tivos. 

Señor Mario Fuenzalida Araya, funcio­
nario del Departamento de Inspección de 
la Municipalidad mencionada, multa de 
10 días de sueldo, por haber faltado a sus 
deberes de corrección funcionaria aI so­
licitar a un funcionario subalterno que li­
brara a un amigo del pago de una multa 
aplicada por el Tribunal indicado. 

M e di da aplicada 

No hay constancia de su aplicación, por 
cuanto la Contraloría no lleva registro de 
empleados municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 17 de abril de 1961, se formuló al 
Sexto Juzgado del Crimen, denuncia por 
malversación de caudales públicos. 

El 20 de junio del mismo año, se for­
muló una nueva denuncia, ante el Tribu­
nal señalado, por falsificación de docu­
mento público y malversación de fondos 
municipales. 

Servicio 

Municipalidad de Ñuñoa. 

Resolución 

NQ 21, de 1961. 

Inspector 

Jorge Kaltwasser P. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 62.399, de 17 
de octubre de 1961. 

Materia 

l.-Infracción al Artículo 78 de la Ley 
N9 11.860, por el Administrador del Es-
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tadio Municipal que se desmepeñaba al 
mismo tie~uo como concesionario del ca­
sino y de la piscina del mismo. 

2.-Infracción de obligaciones al no 
exigir, como Administrador del Estadio 
Municipal de Ñuñoa, pagos en favor de 
la Municipalidad. 

Medida propu{3sta 

Señor Leopoldo López Latorre, Admi­
nistrador del Estadio Municipal del Es­
tadio Municipal de Ñuñoa, destitución, 
por su directa participación en los hechos 
señalados. 

M edida aplicada 

No hay constancia, por cuanto la Con­
traloría no lleva un registro de emplea­
dos municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos comprobados no revestían carac­
teres de delitos. 

Servicio 

Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícola y Ministerio de Agricultura. 

Resolución 

N9 26, de 15 de 1961. 

Inspector 

Señor Edgardo Opazo C. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Confín por Oficio N9 63.670 
Y al Ministerio de Agricultura, por Oficio 
N9 63.671, ambos de 21 de octubre de 
1961. 

Materia 

N egligencia en el desempeño de funcio­
nes; Infracción al arto 131 de la Ley N9 
10.336; Giro de fondos sin autorización 
del Servicio respectivo; Rendición de 
cuentas al Confín con documentos falsi­
ficados por la cantidad de 3.738,95 escu­
dos; Retraso indebido en el pago de los 
jornales a los obreros del Campex Spring­
hill por el funcionario encargado de efec­
tuarlo. 

M edida propuesta 

Señor José Santelices Loyola, Coordina­
dor Regional del Plan Magallanes, tras­
lado, por haber depositado fondos en la 
cuenta del señor Bernardo Hargous Bos­
sier, sin la correspondiente autorización 
de la Contraloría General; por haber ac­
tuado con manifiesta negligencia en el 
desempeño de. sus funciones, tanto en re­
lación con la administración y fiscaliza­
ción de los fondos puestos a disposición 
del señor Hargous, como en su desempe­
ño como representante del Confin en trá. 
mites relativos a importaciones de man­
tequilla, y, por últímo, por haber girado 
la cantidad de 257,04 escudos, con cargo 
a fondos del Confin, sin la correspondien­
t6 autorización del Servicio, con el objeto 
de adquirir una máquina de escribir que 
destinó a las oficinas del Ministerio de 
Agricultura de Punta Arenas. 

Señor Bernardo Hargous Boissier, In­
geniero Agrónomo, Administrador del, 
Campex Springhill, destitución, ,por ha­
ber rendido cuentas al Confin con docu­
mentos correspondientes a pagos que no 
habían sido efectuados por él, sino que 
por otras personas y oficinas; por haber 
incluido en dichas cuentas documentos fal­
sificados; por haber abierto a su nombre 
una cuenta corriente, depositando en ella 
fondos públicos sin la debida autorización; 
y, por último, por otras infracciones cul­
pables, sin perjuicio de su responsabili-
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dad pecuniaria para con el, Confin por la 
cantidad de 3.738,95 escudos. 

M ed~da aplicada 

Por Decreto del Ministerio de Agricul­
tura, N9 1.032, de 28 de noviembre de 
1961, se aplicó al señor Hargous la me­
dida disciplinaria de destitución. 

Respecto del señor Santelices, no hay 
constancia de que se le haya aplicado me­
dida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El Ministerio de Agricultura con ante­
rioridad a la fecha en que este Organis­
mo continuara la sustanciación del suma­
rio, formuló al Juzgado del Crimen la de­
nuncia correspondiente. 

La referida denuncia dio origen al Pro­
ceso Criminal N9 3.397, en el que e], señor 
Hargous fue declarado reo y sometido a 
presión preventiva el 24 de abril de 1961. 

Servicio 

Tesorería Provincial de Santiago. 

Resolución 

N9 15, de 1960. 

Inspectores 

Augusto Bezmalinovic M. 
Bernardo de Larraechea P. 

Remisión al Servicio 

Remitodo a la Tesorería General de la 
República por Oficio N9 63.855, de 23 de 
octubre de 1961. 

Materia 

l.-Aprobación de las cantidades de 
E9 17.551,15, proveniente de recaudacio-

= 

nes de im.puesto a la renta; E9 19.732,91, 
correspondiente a cheques fiscales emiti­
dos para impuestos definitivamente deter­
minados, y E9 3.581,24, proveniente de 
los valores que diariamente quedan sin 
depositar; 

2.-Falta de fiscalización respecto de 
la Sección en que se desempeñaban los 
funcionarios culpables de la defraudación. 

M edida propuesta. 

Señores Juan Solano Rivera y Leonidas 
Lastra Tapia, funcionarios de la Tesore­
ría Provincial de Santiago, destitución, 
sin perjuicio de su responsabilidad pe­
cuniaria, por haberse apropiado de las 
sumas señaladas. 

Señor Mario Lagos Valenzuela, Teso­
rero Provincial de Santiago, censura por 
escrito, por su responsabilidad en ],os he­
chos investigados, ya que, aunque ella ten­
ga la calidad de indirecta, gravite sobre 
el Jefe de un Servicio con muchas repar­
ticiones y derive de hechos ocurridos en 
una sola de dichas reparticiones, nO puede 
extinguirse por las omisiones cometidas 
por los jefes subalternos sobre quienes re­
cae responsabilidad directa por las omi­
siones. 

Señor Manue], Jiménez Vera, Jefe de 
Ingresos de la Tesorería Provincial de 
Santiago, aunque su responsabilidad es 
similar a la del señor Lagos, no se pro­
puso sanción por haber dejado de ser fun­
cionario. 

Señor Cristián Cañas Etegemoller, Jefe 
de la Sección Examen de Cuentas, multa 
de veinte días de sueldo, por no haber con­
tI'olado debidamente e], ingreso de los che­
ques fiscales emitidos para pagar impues­
tos definitivamente determinados. 

Señor Miguel Fuentealba Rojas, Jefe 
de la Sección Teneduría de Libros, multa 
de quince días de sueldo porque, en co­
nocimiento de que existían diferencias en 
una determinada cuenta, se limitó a so­
licitar del señor Lastra una explicación, 
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aceptando de hecho que este funcionario 
postergara indefinidamente su informe, 
con el pretexto de un recargo de trabaj o. 

Señor Domingo Rodríguez Carrasco, 
J efe de Sección de la Tesorería Provincial 
de Santiago, absolución, porque su actua­
ción debe considerarse como el cumpli­
miento de un' trámite ordinario de remi­
sión de copia de un documento, sin que 
pueda responsabilizársele por las omisio­
nes cometidas en Ú1S operaciones a que dio 
lugar el documento respectivo. 

Señor José Bocic Cuke, Segundo Jefe 
de la Sección Examen de Cuentas, censu­
ra por escrito, por no haber controlado 
oportunamente el ingreso de los cheques 
fiscales mencionados anteriormente, de­
jándose constancia de que su falta debe 
considerarse como una simple omisión que 
no trajo en la práctica mayores conse­
cuencias. 

M edida aplicada 

Por Decreto de Hacienda, NQ 19.921, de 
27 de noviembre de 1961, se aplicó a los 
señores Solano y Lastra la medida disci­
plinaria de destitución. 

Por Resolución del Servicio de Tesore­
ría, NQ 418, de 29 de diciembre de 1961, 
se aplicó a los señores Bocic, Caña y Fuen­
tealba, la medida disciplinaria de censura 
por escrito, multa de veinte días de suel­
do y multa de quince días de sueldo, res­
pecti vamente. 

En lo que se refiere al Tesorero Provin­
cial, señor Mario Lagos Valenzuela, se le 
aplicó la medida disciplinaria de amones­
tación. 

Denuncia a la Justiciw Ordinaria 

En el mes de marzo de 1961, el Inspec­
tor de Tesorería señor Benj amín Gómez, 
formuló al Segundo Juzgado del Crimen, 
denuncia en relación con los hechos ano­
tados. 

Posteriormente, los Inspectores de esta 
Contraloría que sustanciaron el sumario, 

-----------

formularon dos ampliaciones de denuncia 
con motivo de nuevos hechos comproba­
dos, y que, con.iuntamente con los con­
tenidos en la denuncia ampliada, reves­
tían caracteres de malversación de cauda­
les públicos. 

Servicio 

Servicio de Seguro Social. 

Resolución 

N9 45, de 1961. 

Inspector 

Luis Espinosa G. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio XQ 
63.846, de 23 de octubre de 1961. 

Materia 

Percepción de asignación familiar. 

M edida propuesta 

Señora Elvira Eugenia Sagredo Bari, 
funcionaria de la institución señalada, 
multa de 30 días de sueldo, por haber per­
cibido asignación familiar indebidamente, 
en circunstancia que su cónyuge percibía 
también por la misma carga, y por haber 
solicitado a sus compañeros que certifi­
caran que la carga por ella declarada no 
era causante de otra asignación familiar, 
dejándose constancia que concurren cir- . 
cunstancia atenuantes en su favor, y, ·ade­
más, que reintegra por parcialidades, con 
autorización de la Contraloría, las canti­
dades percibidas en exceso. 

Señorita Nelly Latapiat Hidalgo y El­
sa"Núñez Jiménez, y señores Héctor Ama­
dor Navarro Novoa y Sergio Hugo Colo­
ma Acuña, funcionarios de la institución 
mencionada, multa de cinco días de sue1-
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do, por haber prestado la declaración a 
que se refiere el caso anterior. 

J.vI,edida aplicada 

Por Resolución N9 763, de 10 de mayo 
de 1962, se aplicó a la señora Sagredo la 
medida propuesta. 

Respecto de los demás afectados, no 
hay constancia de que se haya aplicado 
medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinarria 

~ o se consideró procedente formular 
denuncia a la Justicia Ordinaria, por cuan­
to no se establecieron hechos que hicieran 
presumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos. 

Resolución 

N9 85, de 1960. 

Inspector 

Juan Enrique Ortúzar L. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 64.275, de 24 
de octubre de 1961. 

j,"lateria 

l.-Absorción por un reducido número 
de profesionales de las atenciones médi­
cas por el sistema de Libre Elección, tan­
to en medicina curativa como preventiva; 

2.-Falta de funcionamiento de la Co­
misión de Ayudas Cardio y Tisio Quirúr­
gicas; 

3.-Atención dental otorgada en forma 
discriminada, por cuanto el 75 por cien­
to de los presupuestos favorecieron a im-

ponentes que no habían cumplido con el 
trámite previo de inscripción en las opor­
tunidades fij adas por el Servicio para tal 
efecto; 

4,-Pago de atenciones profesionales 
efectuadas por un médico jubilado por 
incapacidad física; 

5.-Contratación como obreros especia­
'lizadGs a personas que no poseían el ofi­
cio respectivo y que se desempeñaron en 
funciones totalmente aj enas a él; 

6,-Contratación de los servicios profe­
sionales de un médico sin sujeción a las 
normas legales y sin autorización del Con­
sejo, representando sus honorarios un va­
lor muy superior al sueldo de un médico 
funcionario; 

7.-Falta de investigación de graves 
irregularidades que eran conocidas; 

8.-Concesión indebida de asignación 
de comida y de movilización a funciona­
rios; 

9.-Suspensión de la entrega de formu­
larios para préstamos médicos sin tener 
facultades para ello; 

10.-0btención de servicios personales 
de funcionarios subalternos; 

11.-Pagos indebidos a la Clínica Es­
paña por hospitalización; 

12.-Hospitalizaciones en la Clínica Es-
paña excesivamente prolongadas; , 

13.-Facturación por el ayudante se­
gundo de intervenciones quirúrgicas; 

14.-Actuación de un estudiante de me­
dicina en los equipos quirúrgicos y como 
residente en la Clínica España; 

15.-Irregularidades en el Servicio de 
Bienestar del Personal; 

16.-Contratación de servicios profe­
sionales en forma irregular; 

17.-Prórroga del arrendamiento del 
Teatro Bandera y falta de cobro oportu­
no al arrendatario de las prestaeiones que 
le imponía el contrato; 

18.-Desistimiento de la firma Decomet 
de la propuesta pública que se le habia 
asignado y devolución de boleta de garan­
tía otorgada por dicha firma; 

19.-Irregularidades en el arrendamien-
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to de la propiedad para funcionamiento 
del garage; 

'" 20.-Reparación de automóviles parti­
culares en el garage de la institución; 

21.-Compra de repuestos para traba­
jos particulares, usando la cuenta de la 
institución; 

.22.-Falta de investigación de irregu­
laridades cometidas en el garage; 

23.-Uso indebido de vehículos del Ser­
vicio; 

24.-Reparación irregular de vehículos 
del Servicio en garages particulares; 

25.-Diferencia de Caja comprobada 
en la Oficina de Inventarios. 

M edida propuesta 

Señor Enrique Cuadra Gazmuri, Vice­
presidente Ejecutivo, poner l,os anteceden­
tes en conocimiento del Presidente de la 
Refjública, en atención a que el cargo es 
de su exclusiva confianza., dejándose cons­
tancia que se estima procedente aplicar 
la medida disciplinaria de multa de quin­
ce días de sueldo, fundamentada exclusi­
vamente en la circunstancia de que apa­
rece insuficiente el celo desplegado para 
corregir las referidas anomalías; y, asi­
mismo, que en el sumario no se han esta­
blecido actos que afecten la honestidad 
de dicho funcionario o que denoten apro­
vechamiento personal con motivo de las 
anomalías producidas. 

Señor Jorge Infante Noguera, Jefe del 
Departamento Médico, multa de quince 
días de sueldo, por razones semejantes a 
las indicadas en el caso anterior. 

Señor Alfredo Rioseco Garcés, Inspec­
tor Médico General, petición de renuncia, 
por cuanto su conducta fue gravemente 
reprochable y su participación en las irre­
gularidades comprobadas le significó ob­
tención de ventajas para un familiar. 

Señor Pedro Cornu Medina, Jefe de la 
Sección Medicina Curativa, petición de re­
nuncia, por cuanto su conducta fue gra­
vemente refjrochable y su participación 

en las irregularidades comprobadas le sig­
nificó aprovechamiento personal. 

Señor Da vid Sirebrenix W ainchencher, 
Médico del Servicio, multa de quince días 
de sueldo, por haber infringido lo dis­
puesto en el artículo 154 del Estatuto Ad­
ministrativo al otorgar facturas por in­
tervenciones efectuadas por otros ciruja­
nos. 

Señor Miguel Concha Lara, Subjefe del 
Servicio Dental de Santiago, tres meses 
de suspensión, por su responsabilidad di­
recta en el abandono completo del orden 
establecido para las prestaciones den­
tales. 

Señor Armando Waak Capella, Jefe del 
Personal, tres meses de suspensión, por 
haber faltado a sus obligaciol}.es al man­
tener en servicios a una funcionaria con­
tratada como obrera especializada que no 
poseía los requisitos necesarios, propo­
niendo, mensualmente, para tal efecto, la 
renovaClOn del correspondiente contrato 
de trabajo, y por haber infringido el ar­
tículo 154 del Estatuto Administrativo 
con diversas actuaciones. 

Señor Carlos Rojas Ortiz, Oficial admi­
nistrativo, dos meses de suspensión, por 
haber infringido lo dispuesto en el artícu­
'lo 154 del Estatuto Administrativo con 
diversas actuaciones relacionadas con el 
otorgamiento de préstamos por el Servi­
cio de Bienestar. 

Señor Reinaldo Locke Terreros, funcio­
nario del mismo, multa de quince días de 
sueldo, por haberse extralimitado en sus 
atribuciones al devolver una boleta de ga­
rantía a favor del Servicio a una firma 
cuyas obligaciones aún se encontraban vi­
gentes. 

Señor Rugo Muñoz Quijada, funciona­
rio del mismo, multa de cuatro días de 
sueldo, por haber infringido sus obliga­
ciones al proponer a la Vicefjresidencia 
la contratación como obreros especializa­
dos a personas que no poseían el Oficio 
respectivo. 

Señor Rilaría Medina Contreras, fu n-
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cionario del mismo, multa de veinte días 
de sueldo, por haber actuado con negligen­
cia al no formular al arrendatario del tea­
tro Bandera el cobro de las primas de se­
guros y de los consumos de agua y cale­
facción, que eran de su cargo, según el 
contrato, y que fueron cubiertos por el 
Servicio durante su gestión. 

Señor Arturo Oyarzún Andrade, fun­
cionario del mismo, multa de quince días 
de sueldo, por haber infringido la prohi­
bición impuesta por la Vicepresidencia en 
orden a suspender la entrega de formu­
larios de solicitudes de préstamos médicos. 

Señor Jorge Deformes Méndez, Jefe de 
la Sección Inventarios, destitución, por 
haber procedido con negligencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones; por ha­
berse extralimitado en sus atribuciones al 
facilitar un vehículo para que se usara 
en asuntos de carácter particular; por ha­
ber infringido en forma reiterada la cir­
cular que prohibía efectuar reparaciones 
de vehículos en g2rages particulares, sin 
previa autorización; el Art. 162 del Es­
tatuto Administrativo al intervenir, en 
razón de sus funciones, en todas las ges­
tiones necesarias para la celebración de 
un contrato de arrendamiento, y el Art. 
154 del mismo, con diversas actuaciones, 
y, por último, por su responsabilidad en 
una diferencia de caja. 

Señor Exequiel Jiménez Muñoz, Jefe de}, 
Garage, dos meses de sus.pensión, sin goce 
de sueldo, por haber empleado vehículos 
del Servicio en su beneficio; por haber 
realizado trabajos particulares en el Ga­
rage del Servicio y por haber pedido por 
cuenta del Servicio diversos repuestos pa­
ra dichos trabajos. 

Señor Eduardo Lagos Osorio, chofer del 
Servicio, multa de diez días de sueldo, por 
haber realizado trabajos particulares en 
el Garage del Servicio. 

Señor Arturo Masafierro Labra, chofer 
del Servicio, multa de cinco días de suel­
do por haber promovido un altercado con 
su jefe inmediato, en el recinto del Servi­
cio y en horas de trabajo. 

M edida aplicada 

Por las siguientes resoluciones se apli­
can las medidas que en cada caso se se­
ñalan: 

Resolución 1.956, de 19-12-61, señor Pe­
dro Cornu, petición de renuncia. 

Resolución 1.848, de 24-12-61, señor Car­
los Rojas, multa de 15 días de sueldo. 

Resolución 1.850, de 24-11-61, señor Ar­
mando Waak, suspensión del empleo por 
un mes. 

Resolución 1.845, de 24-11-61, señor 
Reinaldo Locke, censura por escrito. 

Resolución 1.846, de 24-11-61, señor 
Hilario Medina, censura por escrito. 

Resolución 1.847, de 24-11-61, señor 
Arturo Oyarzún, censura por escrito. 

Resolución 298, de 19-3-62, señor Jorge 
Deformes, .petición de renuncia. 

Resolución 1.843, de 24-11-61, señor 
Exequiel Jiménez, suspensión del empleo 
por un mes. 

Resolución 1.844, de 24-10-61, señor 
Eduardo Lagos, censura por escrito. 

Respecto de los señores Enrique Cua­
dra, Jorge Infante, Alfredo Rioseco, Da­
vid Sirebrenick, Miguel Concha, Hugo Mu­
ñoz y Arturo Masafierro, no hay constan­
cia que se haya aplicado medida discipli­
naria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, pOr cuanto no 
se establecieron hechos que revistieran 
caracteres de delito. 

Servicio 

Dirección de AprovIsionamiento del Es­
tado. 

Resolución 

N9 76, de 1960. 

Inspector 

Roberto Walker B. 
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Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 64.927, de 27 
de o~tubre' de 1961. 

Materia, 

l.-Pago al personal del Servicio de gra­
tificaciones no autorizadas por la ley, con 
fondos del capital propio del, Servicio y 
de comisiones cobradas a terceros que no 
fueron ingresadas en arcas fiscales; 

2.-Cobro de comisiones de las Compa­
ñías de Electricidad y de Gas ; 

3.-Anticipos de remuneraciones; 
4.-Deducciones ilegales a los sueldos 

del personal; 
5.-Malversación de caudales públi­

cos, y 
6.-0tras actuaciones culpables. 

Medida prop'uesta 

Señor Hernán Gaete Ahumada, Direc­
tor de Aprovisionamiento, destitución, .por 
cuanto al proceder a pagar al personal 
gratificaciones que ninguna ley autoriza, 
causó daño al patrimonio del Fisco, y, 
además, en la Vista Fiscal al mantener los 
dar origen a una responsabilidad penal 
que deberá determinar la JustIcia Ordi­
naria, circunstancias que han hecho inú­
tiles o perjudiciales para la administra­
ción sus servicios, como se demuestra, 
además, en la Vista Fiscal al mantener los 
otros cargos que el afectado no logró des­
virtuar, sin perjuicio de su responsabili­
dad pecuniaria por la suma de 31.995,36 
escudos, solidaria con la del señor García 
de Ceca. 

Señor Francisco García de Ceca Alva­
rez, Jefe del Departamento de Contabili­
dad, destitución, por las mismas razones 
señaladas para el caso anterior, ya que 
no reparó en su oportunidad la ilegalidad 
de las órdenes recibidas, sin perjuicio de 
su responsabilidad pecuniaria, por la su­
ma de E9 31.312,05, solidaria con la del 

señor Gaete en la cantidad de 31.995.36 
escudos. 

Señor Luis Lagos Agüero, funcionario 
de la Dirección señalada, suspensión del 
empleo por tres meses, por cuanto sus 
actuaciones además de configurar infrac­
ciones a las disposiciones legales y regla­
mentarias, indican que no veló oportuna­
mente por los intereses del Servicio. 

Señor Oscar Morales Sepúlveda, funcio­
nario del Servicio mencionado, suspensión 
del empleo por tres meses, porque sus ac­
tuaciones además de configurar infrac­
ciones a las disposiciones legales y regla .. 
mentarias indican que no veló oportuna­
mente por los intereses del Servicio. 

Señor Carlos Binimelis Passig, Jefe del 
Departamento de Adquisiciones, multa de 
30 días de sueldo, por haber infringido 
disposiciones legales en la adquisición de 
mercaderías; autorizado entregas sin to­
mar las medidas de resguardo necesarias 
y cometido otras infracciones. 

Señor Osvaldo Parot Valenzuela, Jefe 
de la Sección Imprenta, multa de 30 días 
de sueldo, por nO haber representado el 
hecho de que se omitiera el trámite de 
propuesta pública en la adquisición de 
materiales para imprenta y por haber uti­
lizado diariamente un vehículo de una fir­
ma proveedora. 

Señor César Darío Gómez Osorio, Ofi­
cial Pagador, destitución, por cuanto sus 
servicios fueron manifiestamente perj u­
diciales para el Estado, al apropiarse de 
dineros fiscales y utilizar fondos deduci­
dos de los sueldos,con infracción de las 
disposiciones legales, y, además, al impu­
tar a uno de sus compañeros la sustrac­
ción de parte de los fondos ej ecutadas 
por él. 

Señor Carlos Arturo Ormazábal Ber­
'tolotto, Oficial Administrativo, destitu­
ción, por cuanto sus servicios fueron ma­
nifiestamente perjudiciales para el Esta­
do, al encubrir a un funcionario que sus­
trajo caudales públicos, imputar a otros 
dicho delito y, además, al cometer otras 
'infracciones. 
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Señor Jaime Silva Bravo, Oficial Admi­
nistrativo, destitución, por cuanto sus ser­
vicios fueron perjudiciales al Estado, al 
comprometer el prestigio de la institución 
a que pertenece, cuya representación se 
arregló para cobrar comisión y, además, 
al apropiarse de la suma de 1.129,88 es­
cudos. 

Señor Mario Contardo UlIoa, Jefe de 
Almacén, suspensión de tres meses, sin 
goce de sueldo, por su responsabüidad en 
un faltante por la suma de 387,88 escu­
dos, que corresponde a parte de los di­
neros que administraba como Tesorero del 
Casino, y, además, por haber utilizado 
fondos fiscales por un monto de 37,20 es­
cudos, en el otorgamiento de préstamos. 

Señor Julio Montebruno Morales, fun­
cionario 6l¡l Categoría, suspensión de se­
senta días, sin goce de sueldo, por haber 
omitido contabilizar depósitos y giros de 
fondos, circunstancia que permitió que 
ellos no figur~ran en las rendiciones de 
cuentas. 

Señor Eduardo Jacoby Núñez, Cotiza­
dor del Servicio, petición de renuncia, por 
haber aceptado dádivas de una de las fir­
mas proveedoras. 

Señor Tomás Zapata Mac-Hale, Jefe del 
Departamento Técnico, multa de treinta 
días de sueldo, por haber aceptado aga­
sajos de un proveedor habitual y por no 
haber exigido a dicho proveedor el otor­
gamiento de garantías. 

Señor Eduardo Estay Tacussis, funcio­
nario del mismo, multa de veinte días de 
sueldo, por haber aceptado agasajos de 
un proveedor habitual y por no haber re­
presentado la circunstancia de que no se 
exigiera garantía a dicho proveedor. 

Señor Hernán BrignardelIo Gutiérrez, 
Oficial Administrativo, multa de diez días 
de sueldo, por haber aceptado agasajos de 
un proveedor habitual. 

Señor Tobías Díaz Alvarez, Oficial Ad­
ministrativo, multa de diez días de suel­
do, por haber aceptado agasajos de un 
proveedor habitual. 

M edida aplicada 

Por Decreto de Hacienda N9 3.101, de 
25-V -62, se aplicó a los señores César Gó­
mez, Arturo Hormazábal y Jaime Silva, 
la medida disciplinaria de destitución. 

Por Resolución N9 67, de 16-V-62, se 
aplicó a los señores Luis Lagos, Mario 
Contardo, Julio Montebruno, Eduardo Es­
tay, Hernán Brignardello y Tobías Díaz, 
respectivamente, la medida disciplinaria 
de suspensión del empleo por 60 días, sus­
pensión del empleo por 60 días, suspen­
sión del empleo por 60 días, mu],ta de 20 
días de sueldo, multa de 10 días de suel­
do y multa de 10 días de sueldo. 

Por Resolución N9 68, de 16-V-62, se 
aplicó al señor Francisco García de Ceca, 
la medida disciplinaria de suspensión de], 
empleo por 90 días. 

Respecto de los señores Hernán Gaete, 
Carlos Binimelis, Osvaldo Parot, Eduar­
do Jacoby y Osear Morales, no hay cons­
tancia de que se haya aplicado medida 
disciplinaria. 

En relación con el señor Tomás Zapa­
ta no era procedente, por la circunstancia 
anotada, aplicar medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 20 de mayo de 1961, se formuló, al 
Segundo Juzgado del Crimen, denuncia 
para que estableciera la posible responsa­
bilidad penal en algunos de ],os hechos ano­
tados. 

Posteriormente, el 7 de noviembre de 
1961, se formuló ante el Tribunal seña­
lado una nueva denuncia en relación con 
dichos hechos. 

Servicio 

Caja de Previsión de los Carabineros 
de Chile. 
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Resolución Señor Jorge Millar Pacheco, Oficial gra-
do 149, detitución, por haber dado como 

N9 4, de enero de 1960. egreso de caja valores correspondientes 
Inspector a boletines con firma falsificada o paga­

dos anteriormente, y por haber omitido 
Mario Migone P. confeccionar una planilla de pago de pen­

siones. 
Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 15.345, de 28 
de octubre de 1961. 

l.-Defraudación en el pago de pen­
siones ascendente a $ 37.981.881. 

2.-N egligencia en el desempeño de 
funciones. 

Medida propu.esta 

Señor Hugo Armijo Bascuñán, Oficial 
grado 149, destitución por haber dado co­
mo egreso de caja diversos boletines fal­
sificados o pagados anteriormente; sin 
perj uicio de su responsabilidad pecunia­
ria. 

Señor Edgardo Ubilla Hidalgo, Oficial 
grado 149, destitución, por haber presta­
do su conformidad a diversos valores da­
dos como egresos de caja que correspon­
dían a boletines pagados anteriormente; 
por no haber reparado diversos boletines 
cuyas firmas estaban falsificadas y por 
haber prestado su conformidad a un egre­
so de caja cuyas cifras paral,elas no arro­
jaban el total que en él se consignaba, sin 
perjuicio de su responsabilidad pecunia­
ria. 

Señor Julio Bermudes Oyarzún, Oficial 
grado 129, destitución, por haber dado co­
mo egreso de caja una suma superior a 
la que correspondía de acuerdo con el de­
talle de las planiUas respectivas y valores 
correspondientes a diversos boletines fal­
sificados; sin perjuicio de su responsabi­
lidad pecuniaria. 

Señor Luis Tapia Méndez, Oficial gra­
do 149, petición de renuncia, por haber 
dado como egresos de caja valores corres­
pondientes a boletines falsificados o pa­
gados anteriormente y, además, un egre­
so cuyas cifras parciales no arrojaban el 
total que se consignaba, sin perjuicio de 
su responsabilidad pecuniaria, dejándose 
constancia ele que se propone una me­
dida inferior por cuanto su actuación co­
mo Cajero fue sólo accidental y es posible 
que por su inexperiencia en tales funcio­
nes, haya sido sorprendido en su buena fe. 

Señor Enrique Celedón Silva, Oficial 
grado 149, petición de renuncia, por haber 
ordenado la confección y autorizado du­
plicados de boletines de pensiones sin su­
jeción a las normas que habrían impedi­
do la defraudación cometida, por haber 
firmado diversos boletines que no habían 
sido confeccionados por funcionarios de 
la Caja, pues carecían de las firmas de los 
liquidadores y funcionarios que debieron 
intervenir en su tramitación, cuyos valo­
res fueron dados como egresos de caja y 
cancelados con firma y números de cédu­
la de identidad falsificados; por haber 
mantenido boletines de pago sin tomar 
medidas para impedir su utilización in­
debida; por no haber dado cumplimiento 
a la resolución que reg}.amenta la forma 
de proceder respecto a arqueos y pérdi­
das de caja y, por último, por haber auto­
rizado cambios de cheques con dinero de 
la institución; sin perjuicio de su respon­
sabilidad pecuniaria. 

Sr. Sergio Mejías Vergara, Oficial Gdo. 
129, destitución por haber dado como egre­
sos de caja valores correspondientes a bo­
letines falsificados o pagados anterior-
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mente; sin perjuicio de su responsabili­
dad pecuniaria. 

Señor Rubén Un da Ilabaca, no se pro­
puso sanción, por haber dejado de ser 
funcionario, pero se dejó subsistiendo su 
responsabilidad pecuniaria. 

M e di da aplicada. 

Por Resolución de la Caja mencionada 
NQ 553, de 31 de octubre de 1961, se apli­
caron a todos los funcionarios afectados 
las medidas propuestas en el Sumario. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

En su oportunidad se formuló por la 
Vicepresidencia de dicha institución la co­
rrespondiente denuncia al Primer Juzga­
do del Crimen. La referida denuncia fue 
ampliada con posterioridad por el, Inspec­
tor que sustanció el Sumario, quien, ade­
más, remitió periódicamente los nuevos 
antecedentes que se acumularon sobre el 
particular. 

Servicio 

Municipalidad de Cartagena. 

Resolución 

NQ 11, de 1961. 

Inspectores 

Raúl Ortúzar V. y León Monardes G. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Municipalidad por Ofi­
cio NQ 65.343, de .28-X-61. 

Materia 

l.-Irregularidades en el manejo de 
fondos. 

2.-0tras actuaciones funeionariasculr­
pables. 

Medida pt'opuesta 

Señor Gabriel García Alegría, funcio­
nario de la Municipalidad mencionada, 
destitución, por haberse apropiado de la 
suma de EQ 736,64 recaudada por concepto 
de impuesto de cifra de negocios; por ha­
ber sustraído la suma de EQ 101,90, per­
cibido por concepto de derechos del ma­
tadero; por haber malversado la suma de 
EQ 491,41, correspondiente a derechos de 
edificación al ingresarla a una cuenta dis­
tinta para cubrir un faltante; por haberse 
apropiado de la suma de EQ 143,52, pro­
veniente de remuneraciones de un fun­
cionario; por haber falsificado diversos 
documentos relacionados con la compra 
de estampillas del Servicio de Seguro So­
cial y, por último, por haber incurrido en 
otras actuaciones culpables. 

Señor Francisco Amaro León, Secreta­
rio del Juzgado de Policía Local, multa 
de quince días de sueldo, por haber actua­
do con negligencia en la custodia de los 
fondos a él confiados, circunstancia que 
originó un faltante de EQ 91,66, dejándo­
se constancia que concurren circunstan­
cias atenuantes a su favor y, además, que 
la cantidad correspondiente a dicho fal­
tante fue reintegrada. 

M edida aplicada 

No hay constancia, por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de empleados 
municipales. 

Denuncia a la. Justicia 01'dinaria 

El 16 de abril de 1961, se formuló al 
Juzgado de Letras de San Antonio, para 
que estableciera la posible responsabili­

> dad penal a los hechos anotados. 

Servicio 

Municipalidad de Quinta Normal 



998 CAMARA DE DIPUTADOS 

Resolución Demtncia a la Justicia Ordinaria 

N9 41, de 1961. El 27 de julio de 1961, se formuló al 
Séptimo Juzgado del Crimen, denuncia 

Inspector para que se estableciera la posible res­
ponsabilidad penal en los hechos compro-

César Barros O. bados. 

Remisión al Se1"vicio 

Remitido a la Municipalidad por Oficio 
N9 65.954, de 31-X-61. 

Mate1'ia 

l.-Irregularidades en el pago de obras 
de pavimentación. 

2.-Destinación de materiales munici­
pales a una Junta de Vecinos carente de 
personalidad jurídica. 

M edída propuesta 

Señor Julio Echavarría Echavarría, Di­
rector de Obras Municipales, suspensión 
del empleo por un mes, sin goce de suel­
do, por haber otorgado un certificado que 
permitió que se pagaran obras de pavi­
mentación antes de que estuvieran reali­
zadas, y por no haber exigido al contra­
tista ninguna caución para responder a 
la debida ejecución de ellas, dejándose 
constancia que hubo buena fe en sus ac­
tuaciones. 

Señora Adriana Hervias Vargas, Con­
tralor Municipal, multa de quince días de 
sueldo, por haber declarado que los mate­
riales entregados a la aludida Junta es­
taban destinados al arreglo de un edifi­
cio municipal, dejándose constancia que 
no se acreditó intención de obtener ven­
taja de orden personal o de causar un 
perjuicio a la Municipalidad mencionada. 

Medida avlícada 

No hay constancia, por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de los emplea­
dos municipales. 

Ser'vicio 

Caja de Empleados Particulares y Cor­
poración de la Vivienda. 

Resolución 

N9 SS-A, de 1961. 

Inspector 

Juan Becker Q. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares por Oficio N9 67.103, 
de 6-XI-61, y a la Corporación de la Vi­
vienda por Oficio N9 67,104, de 6-XI-6l. 

Mater'ia 

Falta de fiscalización ejercida respecto 
de la construcción de la obra "Loma Vic­
toria", a cargo de la firma contratista 
Carvallo, Barros y Cía. Ltda. 

M edida propuesta 

Señor Enrique Casorzo Federici, Jefe 
del Departamento Técnico de dicha Caja 
de Previsión, absolución, por cuanto se 
estableció que no le afectaba responsabi­
lidad en los hechos investigados. 

Señor Raúl Meza Moreno, Arquitecto 
de dicho Departamento, que pasó a desem­
peñarse con posterioridad a la Corpora­
ción de la Vivienda, adopción de las me­
didas procedentescontempladás en el Có­
digo del Trabajo, por no haber reparado 
y asimismo, instruido al personal de su 
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dependencia respecto de la improcedencia 
de cursar pagos de la obra "Loma Victo­
ria" sin contar con antecedentes justifi­
cativos suficientes. 

Señor Mario Figueroa Santa María, Ar­
quitecto del Departamento Técnico, que 
pasó a desempeñarse con posterioridad a 
la Corporación de la Vivienda, adopción 
de las medidas procedentes contempladas 
en el Código del Trabajo, por haber ac­
tuado en forma negligente en sus funcio­
nes de Arquitecto Inspector de la citada 
obra. 

M edida aplicada 

No hay constancia de que se haya adop­
tado alguna de dichas medidas respecto 
de los afectados. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos investigados no revestían caracte­
res de delito. 

Servicio 

Gerencia Agrícola del Servicio N acio­
nal de SaIud. 

Resolución 

N9 1, de 1961. 

Inspector 

Leopoldo Fernández J. 

Remisión a,[ Servicio 

Remitido por Oficio N9 67.105, de 6 de 
noviembre de 1961. 

Materia 

l.-Anticipos por participación de uti­
lidades y sueldos; 

======== 

2.-Préstamos con dinero del servicio 
a funcionarios del mismo; 

3.-Venta de automóvil sin autorización 
del Consejo respectivo. 

1"'[ edida propu esta 

Raúl Concha Silva, Gerente Agrícola. 
N o se propuso sanción, por cuanto dej ó 
de prestar servicios con anterioridad a la 
evacuación de la" Vista Fiscal, como con­
secuencia del término legal de su contra­
to de trabajo; pero se dejó subsistente su 
responsabilidad pecuniaria. 

Señor Fernando Silva Carvallo, Geren­
te Comercial, no se propuso sanción, :por 
cuanto dejó de prestar servicios con an­
terioridad a la evacuación de la Vista Fis­
cal, como consecuencia del término legal 
de su contrato de trabajo; pero se dejó 
subsistente su responsabilidad pecunia­
ria. 

Señor Roberto Ol'túzar Velis, funciona­
rio de la misma, no se propuso sanción, 
por cuanto dejó de prestar servicios con 
anterioridad a la evacuación de la Vista 
Fiscal, como consecuencia del término le­
gal de su contrato de trabajo, pero se de­
jó subsistente su responsabil,idad pecu­
niaria. 

Señor Eduardo López Moné, Contador 
de la Gerencia, no se propuso sanción, por 
cuanto dejó de prestar servicios con an­
terioridad a la evacuación de la Vista Fis­
cal, como consecuencia del término legal 
de su contrato de trabajo. 

Medida wplicada 

Por las razones precedentemente ex­
puestas no era posible aplicar medidas. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
se comprobaron hechos que revistieran 
caracteres de delito. 
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Servicio compatibles con .el cargo que desempeña­
ba y con la jerarquía de su jefe superior; 

Dirección de Vialidad. por no haber cumplido debidamente las 
obligaciones que le imponia su cargo como 

Resolución inspector de la obra de confección de te­
rraplenes de acceso al puente Santa Tere-

N9 82-22, de 1959. sa y, por último, por haber incurrido en 
otras actuaciones culpables. 

Inspectores Señor Héctor Ruz Herrera. Oficial de 

Jaime Orpinas P. 
Orlando V ásquez A. 
Nino Cifuentes C. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Obras PÚ­
blicas por Oficio N9 67.559, de 8 de no­
viembre de 1961. 

Materia 

Diversas irregularidades de orden con­
table y administrativo. 

M edida propuesta 

Señor Guillermo Varela Hernández, In­
geniero Provincial, petición de renuncia, 
sin perjuicio de su responsabilidad pecu­
niaria solidaria con el señor Héctor Ruz 
Herrera, por la suma de E9 1.391,13 y 
personal por la cantidad de E9 121,11, por 
no haber guardado una conducta funcio­
naria atinada con la dignidad de la fun­
ción que desempeña en incidentes ocurri­
dos en la Oficina a su cargo ; pbr haber 
contratado obreros en forma irregular; 
por haber ordenado trabajos cOn maqui­
narias fiscales en terrenos en los cuales 
se desarrollaban contratos de obras eje­
cutadas por contratistas particulares; por 
haber ocupado especies fiscales en asun­
tos de carácter particular y, por último, 
por haber incurrido en otras contraven­
ciones culpables. 

Señor Heriberto Gaete Gaete, Conductor 
de Obras, traslado, por no haber observa­
do las normas de obediencia y de respeto 

Presupuesto, multa de diez días de suel­
do, sin perjuicio de su responsabilidad so­
lidaria con el señor Varela por la suma de 
E9 1.391,13; por no haber reparado la 
resolución del Ingeniero Provincial qu~ 
dispuso la inversión de fondos nO autori­
zados en la ejecución de obras fiscales. 

Señor Jorge Gerbier Marín, Conductor 
de Obras, multa de diez días de sueldo, por 
no haber representado instrucciones im­
partidas por el Jefe en relación con la 
contratación de obreros y por haber en­
tregado al Ingeniero Provincial especies 
fiscales. 

Señor Hernán Martínez Baeza, Inspec­
tor de Maquinarias, multa de diez días de 
sueldo, por haber facilitado maquinarias 
y combustibles fiscales. 

Medida aplicM(L 

Por Resolución N9 245, de 3-IlI-62, se 
aplicó a los señores Heriberto Gaete y 
Jorge Gerbier, respectivamente, la medi­
da disciplinaria de traslado y multa de 15 
días de sueldo. 

Por Resolución N9 16, de 19-1-62, se 
aplicó al señor Héctor Ruz la medida dis­
ciplinaria de multa de 10 días de sueldo. 

Por Resolución N9 21, de 19-1-62, se 
aplicó al señor Hernán Martínez la me­
dida disciplinaria de multa de 10 días de 
sueldo. 

Respecto del señor Guillermo Varela, 
debe hacerse presente que, por haber pre­
sentado su renuncia voluntaria con más 
(le 60 días de anterioridad a la total ter­
minación del sumario, se manifestó al Mi­
nisterio en el, oficio remitido, que en su 
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caso era aplicable lo dispuesto en el ar­
tílo 234 del Estatuto Administrativo. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos en relación 
con la actuación funcionaria de los afec­
tados. 

Servicio 

Corporación de la Vivienda y Servicio 
Nacional de Salud. 

Resolución 

N9 87, de 1961. 

Inspectores 

Guillermo Silva M. y Eduardo Sen­
dra M. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Corporación de la Vivien­
da por Oficio N9 68.462, de 13 de noviem­
bre de 1961, y al Servicio Nacional de Sa­
lud, por Oficio N9 68.461, de 12 de no­
viembre de 1961. 

Materia 

l.-Obtención de beneficios económicos 
otorgados por el Servicio de Bienestar de 
la Corporación de la Vivienda, mediante 
la presentación de documentos falsos. 

2.-Entrega de un timbre del Hospital 
San Francisco de Borja y de formularios 
en blanco por un obrero de dicho estable­
cimiento a empleados de la Corporación 
señalada, quienes los usaron para obtener 
los beneficios a que se refiere el caso an­
terior. 

3.-Falta de ingreso de fondos recau­
dados por concepto de hospitalización. 

M edida propuesta 

Señor Filadelfio Arrieta Marroqui, obre­
ro del Hospital mencionado, multa de quin­
ce días de sueldo, por haber facilitado los 
medios que permitieron obtener indebida­
mente los aludidos beneficios, dejándose 
constancia que la falta de instrucción del 
afectado, establecida en el sumario, dio 
base para presumir la ausencia de dolo y, 
además, la falta de conocimiento de los 
fines en que fueron empleadas las espe­
cies entregadas. 

Señorita María Eugenia Alvarez Mo­
rel, Secretaria de la Clínica de Neurología 
del Hospital del Salvador, multa de trein­
ta días de sueldo, por haber invertido la 
suma de E9 68, proveniente del pago de 
una hospitali¡zación, en fines ajenos al 
Servicio, en vez de ingresar dicha suma en 
la Caja del Hospital, como era su obliga­
ción, dej ándose constancia que la afecta­
da reintegró la cantidad señalada antes 
de que se iniciara el sumario; que no ob­
tuvo provecho personal de su infracción 
y, además, que concurren otras circuns­
tancias atenuantes en su favor. 

Señores Fernado Acevedo Silva, Mario 
Alarcón Hernández, Vicente Cortés Rojas, 
Antolín Miqueles Contreras, Luis Tron­
coso Martínez, Enrique Rojas González, 
Orlando Sepúlveda Poblete, Orlando Un­
da Fuentes y Luis Quintanilla Latorre y 
señoritas Irma Chau Carpio y Leticia 
Quintanilla Rivera, funcionarios de la 
Corporación señalada, aplicación de las 
medidas pertinentes del Código del Tra­
bajo, por haber obtenido beneficios del 
Servicio de Bienestar mediante la presen­
tación de documentos falsos, sin perjuicio 
de su responsabilidad pecuniaria por las 
sumas percibidas. 

M edida aplicada 

Por Resoluciones del Servicio Nacional 
de Salud N9s. 6132 y 6133 de 16. IV. 62, 
se aplicó al señor Filadelfio Arrieta y a la 
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señorita María Eugenia Alvarez, respec­
tivamente, la medida propuesta en el su­
mario. 

Por Resolución de la Corporación de la 
Vivienda NQ 8370,61, que se encuentra 
en trámite, se aplica a las señoritas Irma 
Chau y Leticia Quintanilla y al señor Or­
lando Sepúlveda la medida disciplinaria 
de suspensión del empleo y la de amones­
tación al señor Orlando Unda. 

Respecto de los demás funcionarios, no 
hay constancia de que se haya aplicado 
medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

En conformidad a las disposiciones del 
Código Penal, los hechos que se conside­
raron constitutivos de delito fueron de­
nunciados a la Justicia Ordinaria por los 
Inspectores que sustanciaron el sumario. 

Servicio 

Servicio de Seguro Social. 

Resolución 

45-2, de 1961. 

Inspector 

Luis Espinosa G. 

Remtsión al Servbcio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 
68468 de 13 de noviembre de 1961. 

Ma.teria 

Percepción de asignación familiar. 

M e1dida propuesta 

Señor Alberto Albarracín N arbona, fun­
cionario del Servicio mencionado, multa 
de quince días de sueldo, por haber co­
brado asignación familiar por una hija 

no obstante que su cónyuge también la 
percibía, dejándose constancia que concu­
rren circunstancias atenuantes a su favor 
y. además, que reintegró las sumas perci­
bidas con infracción de las disposiciones 
pertinentes. 

M edida aplicada 

Por Resolución NQ 2853, de 4 de di­
ciembre de 1961, se aplicó al afectado la 
medida disciplinaria propuesta. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto el 
hecho comprobado no revestía caracteres 
de delito. 

Servicio 

Dirección de Obras Sanitarias. 

Resoludón 

NQ 82-23 de 1959. 

Inspectores 

Jaime Orpinas P., Orlando Vásquez A. 
y Nino Cifuentes C. 

Remígión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Obras Públi­
cas por Oficio NQ 68.466 de 13 de noviem­
bre de 1961. 

Materia 

Ierregularidades de orden contable y 
administrativo. 

M edida propuesta 

Señor Edgardo Troncoso Ruiz, Ingenie­
ro Delegado, suspensión del empleo por 
tres meses, por haber autorizado, en el 
movimiento de fondos del año 1959, di-
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versos sobregiros y la confección de una 
planilla con el objeto de obtener fondos 
para cubrir dichos sobregiros, dejándose 
constancia que concuren a favor del in­
culpado circunstancias que contribuyeron 
a que se produjeran los hechos anotados, 
esto es, la €scasez de personal y, especial­
mente, el hecho de que el funcionario, cu­
ya actuación fue determinante en la co­
misión de las infracciones, desempeñaba 
simultáneam€nte dos cargos en distinta~ 

ciudades, como asimismo, la inexistencia 
de mala fe. 

Señor Roberto Young Salazar, Oficial 
Técnico, traslado, por haber confecciona­
do las planillas a que se refiere el cáso 
anterior, dejándose constancia de qU€ ac­
tuó con el propósito de reparar €rrores 
cometidos por otro funcionario -alejado 
del Servicio con anterioridad-, sin tener 
en ello interés personal. 

Medida aplicada 

Por Resolución N9 391, de 6 de marzo 
de 1962 se aplicó al señor Troncoso la me­
dida disciplinaria de suspensión del em­
pleo por 30 días 'y al señor Y oung, la me­
dida disciplinaria de multa de 15 días de 
sueldo. 

Denuncia a la Justí·cia Ordinaria 

No se formuló d€nuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Caja de Accidentes del Trabajo. 

Resolución 

46 de 1961. 

Inspector 

Eduardo Sendra M. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio del Trabajo por 
Oficio N9 69564 de 18 de noviembre de 
1961. 

Materia 

Infracción al artículo 139 del Estatuto 
Administrativo. 

M edida propuesta 

Señor Sergio García Swart, Vicepresi­
dente Ejecutivo, absolución por cuanto el 
atraso en la dictación de la resolución ma­
teria del sumario fue de la exclusiva res­
ponsabilidad de la Sección Personal. 

Señor Osvaldo Retamal Sanhueza, Jefe 
de la Sección Personal, amonestación, por 
haber permitido que la r€ferida resolu­
ción se dictara en forma extemporánea 
dejando constancia que no hubo mala fe 
en su actuación. 

¡VI edicla aplicada 

Por la circunstancia anotada no era 
procedente aplicar al señor García medi­
da disciplinaria. 

Respecto del señor Retamal, no hay cons­
tancia de que se haya aplicado. Sin em­
bargo, debe hacerse presente que la amo­
nestación no se anota en la hoja de servi­
cios. 

Servicio 

Dirección de Obras Sanitarias. 

Resolución 

N9 82-19, de 1959. 

Inspectores 

Jaime Orpinas P., Orlando Vásquez A. 
y Nino Cifuentes C. 
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Remisión al SeJ"vicio 

Remitido al Ministerio de Obras Públi­
cas por Oficio NQ 70.005, de 20 de noviem­
bre de 1961. 

Materia 

Irregularidades en control de entrega 
de mil toneladas de sulfato de aluminio. 

M eJdlida propuesta 

Señor Jorge Salcedo Torterollo, Cons­
tructor Civil de la Dirección de Obras 
Sanitarias, multa de quince días de suel­
do, por haber informado que una mues­
tra de sulfato de aluminio correspondía a 
cien toneladas, en circunstancias de que, 
en el hecho, ella sólo representaba 50 to­
neladas, pues el resto había sido despa­
chado sin muestrear, y por haber dado ins­
trucciones al funcionario señor Jorge U r­
cullu Lazo, para que informara que otra 
muestra representaba cien toneladas, en 
circunstancias de que sólo existían 25 to­
neladas susceptibles de ser examinadas. 

Señor Jorge Urcullu Lazo, Técnico de 
la Dirección de Obras Sanitarias, multa 
de diez días de sueldo, por haber infor­
mado que una muestra de sulfato de alu­
minio representaba cien toneladas, en cir­
cunstancias que existían sólo 25 suscepti­
bles de ser examinadas. 

Medida aplicada 

Por Resolución NQ 392, de 16 de marzo 
de 1962 se aplicó al señor Salcedo la me­
dida disciplinaria de multa de 15 días de 
sueldo. 

Respecto del señor Urcullu, no hay cons­
tancia de que se haya aplicado medida 
disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinar1~a 

No se formuló denuncia a la Justicia Or­
dinaria, por cuanto los hechos estableci­
dos no revestían caracteres de delito. 

Servicio 

Liceo ':e Hombres NQ 8 de Santiago. 

Resolución 

NQ 22 de 1961. 

Inspector 

Héctor Godoy G. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Educación 
por Oficio NQ 71.488, de 28 de noviembre 
de 1961. 

Materia 

Incidente producido entre un profesor 
y un alumno del establecimiento señalado. 

M edida propuesta. 

Señor Gustavo Alvarez Concha, Rector 
de dicho establecimiento, amonestación, por 
haber aplicado la medida disciplinaria de 
suspensión de clases a dos alumnos del es­
tablecimiento a su cargo sin cumplir los 
requisitos reglamentarios y por no haber 
adoptado medidas al tomar conocimiento 
del incidente producido entre un profesor 
y un alumno del Liceo de su dirección, de­
jándose constancia de que su actitud obe­
deció a su deseo de evitar males mayores 
y tratar de poner coto a la indisciplina ob­
servada por el alumnado y, además, que 
concurren otras circunstancia a su favor. 

Señor Andrés Novoa Contreras, profe­
sor de dicho establecimiento, amonesta­
ción, por haber ofendido a un alumno en 
presencia de sus compañeros, dejándose 
constancia de que los términos por él usa­
do, según el léxico, demuestran que quiso 
representar al alumno que era indigno de 
afecto, actuación que no puede sancionar­
se con excesiva severidad dada la ocasión 
en que ocurrieron los hechos y la circuns-
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tancia de que el afectado se excusó ante la 
madre del alumno y, además, que concu­
rren otras circunstancias a su favor. 

M edida aplicada 

N o hay constancia de que se haya o no 
aplicado la medida propuesta, por cuanto 
la amonestación no se anota en la hoja de 
servicios. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos no revestían caracteres de delito. 

Servicio 

Servicio de Seguro Social. 

Resolución 

NQ 38, de 1961. 

Inspector 

Luis Espinosa G. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 71620 
de 28 de noviembre de 1961. 

Materia 

Percepción de asignación familiar. 

M edida propuesta 

Señor Amador Silva Provens, funciona­
rio del Servicio mencionado, multa de quin­
ce días de sueldo, por haber percibido in­
debidamente asignación familiar y ade­
más, por haber solicitado a compañeros de 
oficina que suscribieran las declaraciones 
pertinentes para acreditar que su cónyuge 
no percibía rentas superiores al sueldo vi­
tal, dejándose constancia que no se acredi-

tó mala fe en sus actuaciones y que rein­
tegró las sumas percibidas indebidamente 
por dicho concepto. 

Señorita Alicia Vergara Valenzuela y 
señores José Santibáñez Díaz, Washington 
Aranda Pino, Sergio Chapusseau Belloni, 
Gerardo Salazar Sánchez, Alberto Bis­
quertt V ásquez, Quintín Cea Hermosilla, 
Leopoldo Sánchez V ásquez y Arturo Mar­
fuI Rojas, funcionarios del Servicio men­
cionado, censura por escrito por haber de­
clarado por escrito para los efectos del 
cobro de asignación familiar que la cón­
yuge del señor Amador Silva Provens ca­
recía de rentas superiores al sueldo vital, 
en circunstancias que ello no era efectivo. 

Medida aplic·ada 

Por Resolución N9 1165, de 14 de octu­
bre, se aplicaron todas las medidas disci­
plinarias propuestas. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se consideró procedente formular de­
nuncia por cuanto los hechos no revestían 
caracteres que hicieran presumir la co­
misión de delitos. 

Ser'/Jicio 

Servicio Nacional de Sal ud. 

Resolución 

NQ 81, de 1961. 

Inspector 

Luis Espinosa G. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 2711, 
de 13 de enero de 1962. 
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Materia 

Percepción de asignación familir. 

M edida propuesta. 

Señor Octavio Torres Cartagena, Con­
tador 5¡¡t Categoría, sobreseimiento, por 
cuanto se comprobó que no le afectaba res­
ponsabilidad alguna en el hecho investiga­
do, pues dio oportuna cuenta del falleci­
miento de la carga de familia y además 
reintegró los dineros percibidos, como con­
secuencia de no haberse dictado el decreto 
de cese. 

M edida aplicada 

Por la razón expuesta no era procedente 
aplicar medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

M edida propuesta 

Señor Raúl Alvarez Vergara, Alcaide de 
dicha Cárcel, petición de renuncia, sin 
perjuicio de su responsabilidad pecunia­
ria, por la suma de E9 9.558,79, por haber 
permitido con su actitud negligente que el 
Oficial de Presupuesto aludido cometiera 
la referida defraudación y por haber co­
metido otras infracciones relaeionadas con 
la materia. 

Señor Hans Altaner Bultmann, Jefe de 
Presupuesto del Ministerio de Justicia, 
suspensión del empleo por 30 días, por no 
haber ejercido un debido control sobre el 
movimiento de fondos del establecimiento 
aludido. 

Señor Osvaldo Celedón Silva, Jefe de 
Presupuesto del Servicio de Prisiones, sus­
pensión del empleo por 30 días, por la mis­
ma razón señalada en el caso anterior. 

N o se formuló denuncia, por cuanto el M edida aplicada 
hecho no revestía caracteres de delito. 

N o hay constancia de que se haya apli-
Servicio cado medida disciplinaria. 

Servicio de Prisiones. Denuncia a la Justicia Ordinaria 

Resolución 

18, de 1961. 

Inspector 

César Barros O. 

Remisión al Servicio 

En su oportunidad se formuló por el 
Servicio aludido, al Tercer Juzgado del 
Cmimen, denuncia para que se establecie­
ra la posible responsabilidad penal en los 
hechos anotados: la referida denuncia dio 
origen al Proceso N9 79.422. 

Servicio 

Dirección del Registro Civil e Identifi-
Remitido al Ministerio de Justicia por cación. 

Oficio N9 8.242, de 8 de febrero de 1962. 

Materia 

Defraudación ascendente a la suma de 
E9 14.851,08 cometida por el Oficial del 
Presupuesto de la Cárcel Pública, señor 
Eugenio Alvis Fernández. 

Resolución 

N9 8112, de 1961. 

Inspector 
~ 

Luis Espinosa G. 
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Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 8421, 
de 10 de febrero de 1962. 

Materia 

Percepción de asignación familiar. 

M edida propuesta, 

Señora Susana Díaz Andrade, funciona­
ria de la Oficina de Maipú de la Dirección 
señalada, multa de dos días de sueldo por 
no haber dado oportuno aviso del término 
de sus derechos de percibir asignación fa­
miliar, dejándose constancia que efectuó el 
reintegro de la suma indebidamente per­
cibida y que a iniciativa suya se empeza­
ron los trámites para el cese del beneficio. 

11;[ edida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. Sin embargo, 
debe hacerse presente que el sumario se re­
mitió al Servicio ellO de febrero pasado. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto el 

Materia 

Percepción por asignación familiar. 

Medida propuesta 

Señor Manuel Pineda Mery, funcionario 
del servicio señalado, multa de cinco días 
de sueldo, sin perjuicio de su responsabi­
lidad pecuniaria por la suma de 45,08 es­
cudos por no haber dado oportuno aviso de 
la cesación de su derecho de percibir asig­
nación familiar, dejándose constancia que 
el proceso de cese del beneficio se realizó 
a iniciativa el afectado. 

Medida aplicada 

Por decreto del Servicio Nacional de Sa­
sud, N9 3594 de 19 de marzo de 1962, se 
aplicó al afectado la medida disciplinaria 
de multa de cinco días de sueldo. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia por cuanto el 
hecho no revestía caracteres de delito. 

Servicio 

hecho no revestía caracteres de delito. Fuerza Aérea de Chile. 

Servicio Resolución 

Servicio Nacional de Salud. N9 81-5 de 1961. 

Resolución Inspector 

N9 81-3 de 1961. Señor Luis Espinosa Gary. 

Inspector Remisión al Servicio 

Señor Luis Espinosa G. Remitido al Ministerio de Defensa por 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 8420 
,,de 10 de febrero de 1962. 

Oficio N9 8229, de 10 de febrero de 1962. 

Materia 

Percepción de asignación familiar. 
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M edida propuesta 

Señor Rubén Darío Alvarez Miranda, 
Sargento 19, sobreseimiento, por cuanto 
obró con la oportunidad que le permitió 
su situación funcionaria al solicitar el tér­
mino de la asignación familiar y, además, 
reintegró lo percibido en exceso como con­
secuencia de no haberse dictado el decreto 
de cese. 

M edida aplicada 

Por la razón expuesta no era procedente 
aplicar medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto el 
hecho no revestía caracteres de delito. 

Servicio 

Servicio Nacional de Salud. 

Resolución 

N9 81-4, de 1961. 

Inspect01' 

Luis Espinosa Gary. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio NQ 
8418, de 10-2-1962. 

Materix 

Percepción de asignación familiar. 

M edida Propuesta 

Señora Marieta Núñez López, Enfer­
mera grado 59, sobreseimiento, por cuanto 
se comprobó que no le afectaba responsa­
bilidad alguna en el hecho investigado y, 
además, reintegró los dineros percibidos 
como consecuencia de no haberse dictado 
el decreto de cese. 

Medida Aplicada 
Por la razón expuesta no era proceden­

te aplicar medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinar'ia 

No se formuló denuncia, por cuanto el 
hecho no revestía caracteres de delito. 

Servicio 

Jardín Zoológico Nacional. 

Resolu<CÍón 

N9 76 de 1961. 

Inspector 

Constante Fellenberg F. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio del Interior por 
Oficio N9 8201 de 10-2-62. 

Medida Propuesta. 

Señor Galo Pérez Acevedo, Jefe de di­
cho Establecimiento, destitución, sin per­
juicio de su responsabilidad pecuniaria 
por la suma de E9 36.500.703, por no ha­
ber enterado en arcas fiscales entradas 
propias del establecimiento; por su res­
ponsabilidad en un faltante correspondien­
te a dichos ingresos; por haber efectuado 
directamente adquisiciones con dineros 
provenientes de entradas propias y por 
haber ingresado con injustificado atraso 
parte de las entradas. 

Mediax Aplicada 

No ha,y constancia de que se haya apli­
cado la medida propuesta. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

En su oportunidad se formuló al Ter­
cer Juzgado del Crimen, por el Inspector 
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señor Fellenberg, denuncia para que se 
estableciera la posible responsabilidad pe­
nal en los hechos comprobados. 

La referida denuncia dio origen al Pro­
ceso N9 83291. 

Servicio 

Municipalidad de Pichilemu. 

Resolución 

N9 52/1, de 1961. 

Inspector 

Leopoldo Fernádez J. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la Municipalidad de Pichi­
lemu, por Oficio N9 8.413, de 10 de fe­
brero de 1962. 

Materia 

. 
Actuación funcionaria culpable. 

M ediJda Propuesta 

Señor Jorge Díaz García, Secretario 
Municipal Subrogante, multa de un día de 
sueldo, por haber certificado la existencia 
de acuerdos municipales que no consta­
ban en los libros de actas correspondien­
tes, dejándose constancia de que concu­
rren circunstancias atenuantes a su favor, 
y además, que no se comprobó mala fe en 
su actuación. 

M edida Aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria, por cuanto la 
Contraloría no lleva registro de emplea­
dos municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto el 

hecho establecido no revistió caracteres de 
delito. 

Servicio 

Oficina Provincial de Vialidad, de Li­
nares. 

Resolución 

N9 82/25, de 1959. 

Inspectores 

Jaime Orpinas P. 
Orlando V ásquez A. 
Nino Cifuentes C. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Obras PÚ­
blicas, por Oficio N9 9.049, de 15 de fe­
brero de 1962. 

Materia 

l.-Adquisición irregular de neumáti­
cos y baterías. 

2.-Aceptación de donaciones efectua­
das por contratistas. 

3.-Inversión irregular de fondos en la 
construcción de una piscina. 

4.-0cupación en trabaj os particulares 
de obreros fiscales. 

5.-Inclusión irregular de obreros en 
lista de asistencia. 

6.-Irregularidad en el pago de viáticos. 
7.-0tras actuaciones culpables. 

M edida Propuesta 

Señor Daniel Salcedo Arévalo, Ingenie­
ro Civil de la Dirección de Vialidad, sus­
pensión del empleo hasta por tres meses, 
sin perjuicio de su responsabilidad soli­
daria con el señor Ferrada, por la suma 
de E9 2.040.51, por haber ordenado adqui­
rir neumáticos y baterías, recurriendo a 
órdenes de trabajo o recauchaje y repa-
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raciones, por un total de E9 2.040,51, por 
haber aceptado que subalternos suyos so­
licitaran de contratistas particulares do­
naciones de materiales para construir una 
piscina; y, además, por haber dictado tres 
resoluciones para haceF reparaciones en 
caminos, cuyos fondos no se invirtieron 
en dichas obras, sino que en rellenos y 
estucos de la piscina mencionada, deján­
dose constancia que en la adquisición de 
lo~ neumáticos actuó convencido que con 
ello se lograría una mayor expedición de 
los vehículos del Servicio; que las dona~ 
ciones hechas por los contratistas no fue­
ron en favor suyo o de sus subalternos, 
sino que en beneficio fiscal; y, además, 
que la inversión de los fondos a que se 
refieren las citadas resoluciones se regu­
larizó desde el punto de vista contable. 

Señor Juan Fuentes Ubilla, Constructor 
Civil de la Dirección de Vialidad, multa 
de diez días de sueldo, por haber ocupado 
en trabajos particulares obreros fiscales 
y por haber incluido en la lista de asisten­
cia obreros que no trabajaban en el Ser­
vicio, dejándose constancia que el afec­
tado reintegró el valor correspondiente 
a la responsabilidad pecuniaria derivada 
de estos hechos. 

Señor Sergio Parada Sepúlveda, Oficial 
Técnico, suspensión del empleo, por treinta 
días, sin perjuicio de su responsabilidad 
pecuniaria por la suma de E9 237, por ha­
ber aumentado indebidaemnte el número 
de días de viáticos; por haber arrendado 
un camión de su propiedad a una firma 
contratista para que lo ocupara en obras 
que a él le correspondía fiscalizar; por 
haber usado en dicho camión dos neumá­
ticos fiscales y por haber solicitado a con­
tratistas donaciones de materiales para la 
construcción de la referida piscina. 

Señor Luis Ferrada Inostroza, Oficial 
Administrativo, 30 días de suspensión, sin 
perjuicio de su responsabilidad solidaria 
con el señor Salcedo por la suma de 
E9 2.040,51, por no haber representado el 
procedimiento irregular que se empleó en 
la adquisición de neumáticos y baterías. 

Señor Juan Espinoza Durán, Empleado 
Administrativo, multa de diez días de suel­
do por haber solicitado a contratistas do­
naciones de materiales para la construc­
ción de la piscina mencionada. 

M edida Aplicada 

Por Resolución de la Dirección de Via­
lidad, N9 510, de 7 de mayo de 1962, se 
aplicó a los siguientes funcionarios las 
medidas que en cada caso se señalan: 

Señor Daniel Salcedo Arévalo, suspen­
sión del empleo por treinta días, sin per­
JUlClO del reintegro de la suma de 
E9 2.040,51 en conjunto con el señor Luis 
Ferrada Inostroza. 

Señor Juan Fuentes Ubilla, multa de 
diez días de sueldo. 

Señor Sergio Parada Sepúlvec1a, sus­
pensión del empleo por 30 días, sin perjui­
cio del reintegro de la suma de 237 es­
cudos. 

Señor Luis Ferrada Inostroza, suspen­
sión del empleo por 30 días, sin perjuicio 
del reintegro de la suma de E9 2.040,51 
en conjunto con el señor Daniel Salcedo 
Aréval0. 

Señor Juan Espinoza Durán, multa de 
diez días de sueldo. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denucia en atención a 
que no se establecieron hechos que revis­
tieran caracteres de delito. 

Servicio 

Municipalidad de Concepción. 

Resolución 

N9 13/2, ce 1961. 

Inspector 

Christián Didier Sch. 
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Remisión al Se1"vicio 

Remitido a la Municipalidad mencio­
nada por Oficio número 11.800, de 3-III-
62. 

Materia 

1.-Infracicones a la Ordenanza Gene­
ral de Construcciones. 

2.-0tras actuaciones culpables. 

Medida Propuesta, 

Señor Pedro Sánchez Muñoz, Inspector 
de la Dirección de Obl"aS Municipales, sus­
pensión del empleo por treinta días, sin 
goce de sueldo, por haber infringido di­
versas disposiciones de la Ordenanza Ge­
neral de Construcciones y por haber pres­
tado al Inspector sumariante declaracio­
nes contradictorias. 

Medida A1Jlicada 

N o hay constancia, por cuanto la Con­
traJoría no lleva registro de Empleados 
Municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló dennncia, por cuanto los 
hechos comprobados no revestían carac­
teres de delito. 

Servicio 

Servicio Nacional de Salud. 

Resolución 

N9 39, de 1961. 

Ins'pector 

Guillermo Silva M. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Salud por Ofi­
cio N9 11.792, de 3-III-62. 

Materia 

Infracción al Art. 139 elel Estatuto Ad­
ministra ti vo. 

M eclidcL propuesta 

Señor Víctor Ayub Hauva, Director ~o­
nal; Sr. Hugo Hurtado Baeza, Contador 
Zonal; Gustavo Fricke Schencke, Director 
General, y Narciso Contreras Lisboa, Jefe 
del Presupuesto ele la Dirección General, 
absolución, dejándose constancia de que el 
Servicio deberá dar estricto cumplimiento 
al Art. 139 del Estatuto Administrativo en 
lo que se refiere a la tramitación de los 
decretos correspondientes a las designacio­
nes que se efectúan en los servicios de ur­
gencia y establecimientos hospitalarios, y, 
además, derogar la Circular que autorizó 
el pago provisorio de sueldos, a los emplea­
dos que asumen funciones por necesidad 
impostergable de buen servicio, mientras 
los decretos están en tramitación. 

M edida aplicada 

Por razón anotada, no era procedente 
aplicar medida disciplinaria. 

Denunc/:a a la JusticIa Orclinfl]"-in 

No se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos no revestían caractel'es ele nelito. 

Servicio 

Empresa Portuaria de Chile. 

Resolución 

36-2 de 1961. 

Inspector 

Guillermo Fariña G. 
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Remisión al Servicio 

Remitido al Servicio por Oficio N9 11741 
de 3-1II-62. 

Materia 

1. Timbraje de facturas en forma irre­
g~ar. 

2. Otras actuaciones culpables. 

Medida propuesta 

Señor Enrique Tricot Bosselin, funcio­
nario de la Empresa señalada, censura por 
escrito, por haber estampado el timbre de 
cancelación en facturas sin que se hubie­
ran ingresado los valores correspondientes 
y por haber desfigúrado las cifras reales 
de entradas diarias de la Caja a su cargo, 
dejándose constancia que el procedimiento 
a que se refiere el punto 1 estaba autoriza­
do por instrucciones impartidas por los 
superiores y que la desfiguración de cifras 
se debió al atraso en el trabajo derivado de 
métodos puestos en ejecución. 

Señor Jorge de la Barra Rojas, funcio­
nario de la Empresa mencionada, censura 
por escrito, por haber estampado el tiem­
bre de cancelación de caja sin exigir el pa­
go previo respectivo, dejándose constancia 
que dicho procedimiento obedeció a ins­
trucciones emanadas de la superioridad .v 
asimismo, que los usuarios mantienen una 
garantía en el Servicio que puede hacerse 
efectiva en cualquier momento. 

Señor Raúl Guerra Torrejón, funciona­
rio de la Empresa mencionada, aplicación 
de las normas pertinentes del Código del 
Trabajo, por las mismas razones indicadas 
en el caso anterior. 

M edida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado medida desciplinaria. Sin embargo, 
debe hacerse presente que el sumarlO se 
remitió el 3 de marzo ppdo. 

Denuncia a la Justicia OrdInaria 

No se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos no revestían caracteres de delito. 

Servicio 

Municipalidad de Concepción. 

Resol1wión 

N9 13 Y 93 de 1961. 

Inspector 

Christian Didier S. 

Remisión al Servicio 

Remitido a la MU;licipalidad por Oficio 
N9 15825, de 28 de marzo de 1962. 

Materia 

Percepción indebida de asignación fa­
miliar. 

M edida propuesta 

Señor Rafael Soto-Aguilar González, Di­
rector del Gabinete Psicotécnico de la Mu­
nicipalidad de Concepción, censura por es­
crito sin perjuicio de su responsabilidad 
pecuniaria, por haber percibido asignación 
familiar, con infracción de las disposicio­
nes pertinentes, dejándose constancia q'J~ 
en el sumario no sólo se acreditó su buena 
fe sino que también su preocupación en 
orden a no infringir las disposiciones rela­
tivas a las incompatibilidades que rigen en 
materia de asignacin familiar. 

M edida aplicada 

No hay constancia, por cuanto esta Con­
traloría no lleva registro de empleados mu­
nicipales. 
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Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia en atención a 
que no sI establecieron hechos que revis­
tieran caracteres de delito. 

Servic~h 

Dirección de Arquitectura. 

Resolución 

N9 8117 de 1961. 

Inspector 

Luis Espinoza G. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Obras Públi­
cas por Oficio N9 15824, de 28 de marzo 
de 1962. 

Materia 

Percepción de asignación famili;lr. 

Medida propuesta 

Señor Carlos Radbil L'houmeaud, Téc­
nico 6lil Categoría, censura por escrito, por 
no haber dado oportuno aviso de la cesa­
ción de su derecho a percibir asignación 
familiar, dejándose constancia de que re­
integró los dineros percibidos en exceso y, 
además, que concurren otras atenuantes a 
su favor. 

M edida aplicada 

No hay constancia de que se le haya 
aplicado medida disciplinaria. Sin embar­
go, debe hacerse presente que el sumario 
se remitió al Servicio el 28 de marzo pasa­
do. 

DenuncIa a la Justicia Ord'inarta 

N o se formuló denuncia, por cuanto el 
hecho nO' revestía caracteres de delito. 

Servicio 

Servicio Nacional de Salud. 

Resolución 

N9 81-8 de 1961. 

Inspector 

Luis Espinoza G. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 17093, de 4 de 
abril de 1962. 

Materia 

Percepción de asignación familiar. 

Medida p1'opuesta 

Señora Brígida González León, funcio­
naria del Hospital de San Antonio, multa 
de cinco días de sueldo pür no haber dado 
oportuno aviso de la cesación de su de­
recho a percibir asignación familiar, de­
jándose constancia que reintegró los dine­
ros percibidos en exceso y, además, que 
concurren otras circunstancias atenuantes 
a su favor. 

M edida aplicada 

Por Decreto del Servicio Nacional de 
Salud N<'> 6894, de 30 de abril de 1962, se 
aplicó a düña Brígida González la medida 
disciplinaria de multa de cinco días de 
sueldo. 
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Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto el 
hecho no revestía caracteres de delito. 

SeT'lJicio 

Oficina de Osomo de la Dirección de 
Vialidad. 

Resolución 

N9 82-25 de 1959. 

Inspector 

Andrés TalTaZa M., J,flime Orpinas P. 
Nino Cifuentes C. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Obras Públi­
blicas por Oficio N9 18098, de 10 de abril 
de 1962. 

Diversas irregularidades de orden con­
table y administrativo. 

M eihida propuesta 

SeñO'r Hernán Acuña Macuada, Técni­
co de dicha Oficina, multa de 15 días de 
sueldo, sin perjuicio de su responsabilidad 
pecuniaria por la suma de E9 10, por ha­
ber obtenido una letra de favor y el pago 
anticipado de un cheque de un contratis­
ta; por haber usado especies fiscales en 
asuntos de carácter particular; por haber 
permitido que el Oficial de Presupuesto 
descontara cuotas mensuales de lO's suel­
dos de los empleados, para pagar deudas 
por ellos contraídas; por haber permitido 
que dicho funcionario retirara cheques fis­
cales de la Tesorería de dicha ciudad, que 
los endosara con firmas supuestas, que los 
cobrara personalmente y que depO'sitara 

================ 
el dinero proveniente de ellos en su cuen­
ta particular y, por último; por haber in­
currido en otras infracciones culpables, 
dejándose constancia que concurre a su 
favor la circunstancia de que el contratis­
ta aludido no lo era de la oficina en que 
él se desempeñaba, el hechO' de que se alla­
nó a cancelar el valor de las especies fis­
cales usadas en su beneficio, la circuns­
tancia de que impartió instrucciones al 
Oficial de Presupuesto para que no con ti­
lllIara haciendo descuentos y, además, 
otras circunstancias atenuantes. 

Señor Pedro Romano Albornoz, Oficial 
de Presupuesto, destitución, por haber de­
positado fondüs fiscales en su cuenta par­
ticular; por haber efectuado descuentos a 
los sueldos de empleados para pagar cuo­
tas correspondientes a créditos solicitados 
al comercio de dicha ciudad; por haber re­
tirado cheques fiscales de la Tesorería de 
la referida lccalidad, endosados con firma 
supuesta, cobrados personalmente y depo­
sitados en su cuenta corriente particular 
y, por último, por haber incurrido en 
otras contravenciones culpables. 

Señor Delfín Morales V ásquez, Cons­
tructor Civil, absolución, por cuanto, si 
bien es ciertO' que obtuvo una letra de fa­
vor de su contratista, no es menos efecti­
vo que él no se desempeñaba como tal en 
la oficina aludida. 

Señor Alfredo Oyarzún Loayza, Oficial 
Administrativo, censura por escrito, por 
haber permitido que un camión de su cón­
yuge trabajara en obras que estaban bajo 
su fiscalización, dejándO'se constancia de 
que concurre a su favor el hecho de que 
dicho camión no trabajó bajo sus órdenes 
directas y, además, la circunstancia de 
que no se cometieron irregularidades en 
el pago de los trabajos ejecutados. 

Señor Guillermo Stolzenbach Ortega, 
Oficial Administrativo, amonestación, por 
haber permitido que un camión de su cón­
que una firma procediera a retirar una 
motoniveladora que se adjudicó en un re­
mate practicado en la oficina mencionada, 
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dejándose constancia de que dichos neu­
máticos fueron devueltos oportunamente 
en las mismas condiciones en que fueron 
prestados. 

M edida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria, pero debe de­
jarse consignado que el sumario se remi­
tió ellO de abril próximo pasado. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 13 de febrero de 1962, se formuló, 
al Primer Juzgado de Letras de Osorno, 
por el Ins.,.uector de Servicios, señor Jaime 
Orpinas Perelló, denuncia para que se es­
tableciera la posible responsabilidad pe­
nal en los hechos comprobados que reves­
tían caracteres de delito. 

Servicio 

Servicio Nacional de Salud. 

Resolución 

N9 8116 de 1961. 

Inspector 

Luis Espinosa G. 

Remisión al Servicio 

Remisión al Servicio por Oficio N9 
18.097 de 10 de abril de 1962. 

Materia 

Percepción de asignación familiar. 

M edída lJr01JUesta 

Señor René Pérez Morán, funcionario 
del Servicio señalado, amonestación, sin 
perjuicio de la responsabilidad pecunaria 
por la suma de E 9 17,60, por no haber da-

do oportuno aviso de la cesaGÍón de su de­
recho de percibir asignación familiar, de­
j ándose constancia que dicho cese fue so­
licitado por el afectado y, además, que con­
curren otras circunstancias atenuantes a 
su favor. 

M edída aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. Sin embargo, 
debe hacerse presente que la amonesta­
ción no se anota en la hoja de servicios. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto el 
hecho no revela caracteres de delito. 

Servicio 

Dirección de Asistencia Social.. 

Resolución 

N9 86, de 1961. 

Inspector 

Bernardo, de Larraechea P. 

Remisión al Ser'vicio 

Remitido al Ministerio del Interior por 
Oficio N9 18177, de 11 de abril de 1962. 

Materia 

Faltante en las cuotas de cooperación 
pagadas por ocupantes de la Población 
Coll, de La Serena, ascendente a la suma 
ele E9 2.680. 

11,1 cdida lJJ'opuesta 

Señora Clara Williams de Iunge, Direc­
tora de Asistencia Socia], absolución, por 
no existir antecedentes que afectaran su 
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responsabilidad en los hechos compro­
bados 

Señora EIsa Kyling Weber, ex Visita­
dora Social de la Dirección señalada, nO se 
propuso sanción en atención a que ya no 
era funcionaria; pero se dejó subsistente 
su responsabilidad pecunaria por el aludi­
do faltante, en forma solidaria con la se­
ñora Gladys Galleguillos Pérez, que corres­
ponde a cuotas recaudadas mientras des­
empeñaba la jefatura de], Servicio Provin­
cial de Coquimbo de la Dirección de Asis­
tencia Social. 

Señora Gladys Galleguillos Pérez, obre­
ra de la Dirección señalada, aplicación de 
las medidas pertinentes, sin perjuicio de 
su responsabilidad pecuniaria por la suma 
anotada en forma solidaria con la señora 
EIsa Kyling Weber, que corresponde a fon­
dos percibidos mientras desempeñó las la­
bores de recaudadora del. Servicio Provin­
cial mencionado. 

Medida (1¡plicada 

Respecot de las señoras Williams y 
Kyling, no era procedente por las circuns­
tancias anotadas, aplicar medida discipli­
naria. 

En relación con la señora Galleguillos, 
no hay constancia de que se haya adopta­
do alguna de dichas medidas. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

La denuncia se formuló, el 18 de febrero 
de 1960, al Juzgado d~ Letras de La Sere­
na, por la entonces Jefe Provincial de la 
Oficina de La Serena, señora EIsa Kyling 
Weber. 

Servicio 

Universidad de Chile. 

Resolución 

51-3, de 1960. 

Inspector 

Jorge Miranda C. 

Remisión (1¡l Ser.vicio 

Remitido por Oficio número 18.890, de 
14 de abril de 1962. 

Materia 

Otorgamiento de una beca en la Escuela 
de Estudios Económicos Latinoamericanos 
para Graduados. 

M edida propuesta 

Señores Hermann Max Coers y Juan 
Araya Salinas, Director de dicha Escuela, 
el primero y becario de la misma el, se­
gundo, sobreseimiento definitivo, por cuan­
to se estableció, conforme al mérito de do­
cumentos por ellos acompañados, que los 
pagos efectuados al señor Araya corres­
ponden a una beca efectivamente otor­
gada. 

Medida aplicad.a 

. Por las razones anotadas, no era proce­
dente aplicar medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

Por las razones anotadas, no era proce­
dente formular denuncia. 

Servicio 

Dirección de Agricultura y Pesca. 

Resolu.ción 

4 de 1962. 

Inspector 

Bernardo de Larraechea P. 
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Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Agricultura 
por Oficio número 19.580, de 16 de abril 
de 1962. 

Materia 

Irregularidades en la contratación de 
un funcionario y en el pago de las remu­
neraciones respectivas. 

M edida propuesta; 

Señor Emilio Williams Herbest, Jefe del 
Departamento de Conservación y Asisten­
cia Técnica, multa de dos días de sueldo, 
sin perjuicio de su responsabilidad solida­
ria por la suma de E9 744,25, por haber 
autorizado al señor Héctor Blake Pereira, 
sin que existiera nombramiento, para que 
en el Departamento a su cargo prestara 
servicios que se le remuneraban mediante 
el pago de facturas, dejándose constancia 
que concurren circunstancias atenuantes 
en su favor. 

Señor Juan Jirkal Hoffmann, Ingeniero 
de dicho Departamento, multa de dos días 
de sueldo, sin perjuicio de su responsabili­
dad pecuniaria por la suma de E9 744,25, 
por haber visado facturas pagadas al señor 
Blake, dej ándose constancia que concurren 
circunstancias atenuantes a su favor. 

Señor Ramón Briceño Niñoles, Jefe de 
la Sección Bienestar Rural, multa de dos 
días de sueldo, sin perjuicio de su respon­
sabilidad solidaria por la suma de escu­
dos 744,25, por haber visado facturas pa­
gadas al señor Blake dejándose constancia 
que concurr~n circunstancias atenuantes a 
su favor. 

Señor Fernando Silva Gutiérrez, Jefe de 
la Sección Divulgación, multa de dos días 
de sueldo, sin perjuicio de su responsabi­
lidad solidaria por la suma de E9 744,25, 
por haber visado facturas pagadas al señor 
Blake dejándose constancia que concurren 
circunstancias atenuantes a su fayor. 

Medirk a;pZl~cada 

:-J o hay cons tanda de :lLJ e se haya apli­
cado medida disdplinaria. 

Sin embargo, debe hacerse presente que 
el sLlmario se remitió el 16 de abril ppdo. 

Denuncia a la JustiGi:a Ordina;ria; 

N o se consideró pro;;edente formu],ar 
denuncia a la Justicia Ordinaria, por cuan­
to no se establecieron he::hos que hicieran 
presumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Servicio Nacional de Salud. 

Resolución 

N9 81-9 de 1961. 

Inspector 

Luis Espinosa G. 

Remisión al Srxvicio 

Remitido al Servicio por Oficio núme­
ro 2413:3, de 11 de mayo de 1962. 

Materia 

Percepción de asignación familiar. 

Medida ]Jmpuesta, 

Señor Luis Aguirre Avilés, funcionario 
del Hospital. de Quillota, ,censura por es­
crito por no haber da,}!) oportuno aviso 
del término de su derecho a .per;;ibir asig­
nación familiar, dejándose constancia que 
el afectado reintegró los dineros percibi­
dos en exceso y, además, que concurren 
otras atenuantes en su favor. 
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M edida propuesta 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. Sin embargo, 
debe hacerse presente que el sumario se 
remitió al Servicio el 11 de mayo próximo 
pasado. 

Denuncic¿ a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto se 
estimó que el hecho no revestía caracteres 
de delito. 

SeI'vicio 

Servicio de Agua Potable de Combar­
balá. 

Resolución 

31-9 de 1961. 

Inspector 

Federico N eupert P. 

Remisión al Servicio 

Remitido al ::vrinisterio de Obras Públi­
cas por Oficio número 24581, de 14 de 
mayo de 1962. 

Materia 

Irregularidades en el manejo de fondos. 

Medida propuesta 

Señor Guillermo Carreño Arriagada, 
Administrador de dicho Servicio, petición 
de renuncia, sin perjuicio de su responsa­
bilidad pecuniaria por la suma de escu­
dos 235,06, .por su responsabilidad en un 
faltante comprobado en la Oficina a su 
cargo y en la inversión indebida de fon­
dos fiscales, dejándose constancia que el 
afectado reintegró las cantidades corres­
pondientes a dicho faltante y, además, que 

concurren circunstancias atenuantes a su 
favor. 

Medida aplicada 

x o hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. Sin embargo, 
debe hacerse presente que el sumario se 
remitió el 14 de mayo próximo pasado. 

Demmcia a la Justicia Ordinaria 

En su oportunidad se formuló, al Juz­
gado de Letras de Combarbalá, denuncia 
para que se estableciera la posible respon­
sabilidad en los hechos comprobados. 

ServiC~rJ 

Liceo de Niñas N9 7 de Santiago. 

Resolución 

N9 2215, de 1961. 

Inspector 

Claudio Sepúlveda F. 

Rcmisú5n al SCiTici'J 

Remitido al l\Iinisterio de Educación 
por Oficio X9 27.308, ele 29 de mayo de 
1962. 

Matc:ria 

Diversas inegulariclades de orden con­
table y administrativa. 

Al edidas P¡Op1wstas 

Doña Sofía Núñez Iba!', Directora del 
Establecimiento, petición de renuncia, sin 
perjuicio de su responsabilidad pecunia­
ria por las sumas de E9 12.337,00 Y 
E9 1.085,51, por no haber llevado ni dis­
puesto que se llevara en debida forma los 
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registros necesarios para el control de las 
entradas propias; por haber dispuesto que 
una sobrina suya se desempeñara bajo su 
dependencia directa; por no haber ingre­
sado oportunamente en Tesorería los in­
gresos provenientes de entradas propias; 
por haber mantenido fondos fiscales .en 
una cuenta a su nombre, sin autorización 
de la Contraloría; por no habol' presenta­
do al arqueo que se practicó fondos as­
cendentes a la suma indicada, y pOl' ha­
ber cobrado y percibido ilegalmente cuo­
tas para gastos de reparaciones y de bien­
estar; por haber permitido que funciona­
rias a quienes se les encomendó funciones 
que implicaban manejos de fondos fisca­
les entraran al desempeño de ellas sin 
rendir ca ucián; por ha ber otorgado un 
anticipo de E9 200 a una funcionaria; por 
no haber exigido el descuento ele las re­
muneraciones correspondientes a inasis­
tencias injustificadas del personal; por 
haber dispuesto el intercambio de funcio­
nes entre empleados del establecimiento, 
con inÍl'acción de las disposiciones legales 
y, por último, por haber adquÍl'iclo directa­
mente, con fondos provenientes de entra­
das propias, diversas especies. 

Doña Sylvia Núñez de la Cuadra, Ins­
pectora de dicho Establecimiento, trasla­
do, por haber observado l'ua conducta fun­
cionaria manifiestamente negligente en el 
cumplimiento de sus obligaciones como en­
cargada de los registros y documentos pa­
ra el control de entradas propias. 

Doña Hildegard Steil Ehrmann, profe­
sora del mismo, censura por escrito, por 
haber infringido la prohibición imunesta 
en el artícnlo 248 del Estatuto Adminis­
trativo, al servir un horario de clases su­
perior a 42 horas semanales. 

Doña Ondina Barril Navarro, Profeso­
ra del mismo, censura por escrito, pOl' ha­
ber infringido la prohibición impuesta en 
el artículo 248 del Estatuto Administra­
tivo, al servir un horario de clases supe­
rior a 42 horas semanales, 

.~1 edida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado- medidas. Sin embargo, debe hacerse 
presente que el sumario se remitió al Mi­
nisterio el 29 de mayo próximo pasado. 

De;u¿ncia a la Justicia 01dinaria 

El 20 ele noviembre de 1961, se formu­
ló, al Sexto Juzgado del Crimen, den uncia 
para que se estableciera la posible respon­
sabilidad penal en los hechos anotados. 

Sel"t'icio 

Municipalidad de Concepción. 

Resolución 

13-3, de 1961. 

Inspector 

Christian Didiel' S. 

Remisión al servicio 

Remitido a la Municipalidad por Oficio 
NQ 286JO, de 5 de junio de 1962. 

AICltel ic~ 

N egligencia en el desempeño ele funcio­
nes. 

ivledida propuesta 

Seíl0r Ramiro Troncoso Vigueras, Se­
cretario Municipal, censura por escrito, 
por habel' demostrado descuido en el ma­
nejo del Libro de Actas de Sesiones; por 
no haber adoptado medidas para que se 
incorporaran actas al Libro respectivo y 
por haber incurrido en otras infracciones 
relacionadas con la materia. 
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M edida aplicada 

No hay constancia, por cuanto la Con­
traloría no lleva registro de empleados 
m unici pales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos comprobados no revestían caracte­
res de delito. 

SeT1./icio 

Municipalidad de La Cruz. 

Resolución 

2, de 1962. 

Inspector 

Augusto Bezmalinovic M. 

Remisión al sert'icio 

Remitido a la Municipalidad por Oficio 
N9 29389, de 9 de junio de 1962. 

Materia 

N egligencia en el desempeño de funcio­
nes. 

M eclida propuesta 

Señor Gerardo Acosta Ferrato, Secreta­
rio Municipal, amonestación, por no tener 
al día los libros que debe llevar en el ejer­
cicio de sus funciones, dejándose constan­
cia que su responsabilidad se encuentra 
atenuada por la circunstancia de ser el 
único funcionario administrativo de la 
Municipalidad mencionada. 

M edida aplicada 

No hay constancia, por cuanto la Con­
haloría no lleva registro de empleados 
municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia por cuanto los 
hechos investigados no revestían caracte­
res de delito. 

Servicio 

Municipalidad de Ñuñoa, Tesorería Co­
munal de dicha localidad. 

Resolución 

53 de 1961. 

Inspector 

Mario Migone P. 

Remisión al servicio 

Remitido a la Municipalidad de Ñuñoa 
con Oficio 1\9 29354, de 9 de junio de 
1962 y a la Tesorería General de la Re­
pública por Oficio N9 29.248 de 9 de junio 
de 1962. 

Irregularidades en el manejo de fondos; 
Incumplimiento de obligaciones funciona­
rias. 

M eclida propuesta 

Señor Mario Arredondo Henríquez, Te­
sorel'O Comunal de Ñuñoa, destitución, sin 
perjuicio de su responsabilidad pecunia­
ria por la suma de 90 escudos, por haber 
girado un cheque a la orden de don J eró­
nimo Saa Jiménez por la cantidad de 
10.000 escudos, sin que existiera acuerdo 
u obligación de pago; por haber canjeado 
cheques de particulares con fondos de la 
Tesorería a su cargo; por haber manteni­
do en su poder estampillas del Servicio de 
Seguro Social utilizadas anteriormente; 
usado una parte de ellas en la documen­
tación correspondiente a los egresos muni-
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cipales y entregado otra cantidad a un 
funcionario para que procediera a su ven­
ta; por haber mantenido reiteradamente 
en caja el total de los egresos fiscales y 
municipales sin efectuar oportunamente 
su depósito; por no haber enviado opor­
tunamente al Alcalde el movimiento ele 
fondos municipales; por haber efectuado 
pagos por adquisiciones de especies sin 
que existiera el correspondiente acuerdo 
municipal y, por último, por haber reteni­
do indebidamente en su poder sumas or­
denadas pagar por concepto de trabajos 
extraordinarios. 

Señor Luis Va1enzuela Candela, Aboga­
do Municipal, censura por escrito, por ha­
ber intervenido en la discusión sostenida 
con la .Municipalidad para apoyar una 
iniciativa en orden a otorgar una subven­
ción a la Asociación de Empleados Muni­
cipales en circunstancias de que estaba 
inhabilitado para intervenir en el asunto 
por tener interés en él, ya que dicha Aso­
ciación invertiría parte de los fondos en 
la adquisición de un bien raíz de su pro­
piedad. 

M edida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria. Sin embargo, 
debe hacerse presente que el sumario se 
remitió el 9 de mayo último; y además, 
respecto del señor Valenzuela, que la Con­
traloría no lleva registro de empleados 
municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 11 de noviembre de 1961, el Inspec­
tor señor Migone denunció al Sexto Juz­
gado del Crimen los hechos que revestían 
caracteres de delitos. 

Servicio 

Corporación de la Vivienda. 

Resolución 

NI? 80 de 1961. 

Inspector 

Bernardo de Larraechea P. 

Remitido al servicio 

Remitido al Ministerio de Obras Públi­
cas por Oficio NI? 30628, de 14 de junio 
de 1962. 

Materia 

Compra de terrenos en el fundo Collico 
de la Comuna de Toltén. 

M edida propuesta 

Señor Carlos Granifo Harms, Vicepre­
sidente Ejecutivo, absolución, por cuanto 
de los antecedentes acumulados en el su­
mario, entre los cuales corresponde des­
tacar una tasación practicada por el Ser­
vicio de Impuestos Internos, se desprende 
en la adquisición de los terrenos mencio­
nados los intereses de dicha Corporación 
no fueron perjudicados. 

Señor Alberto Gazmuri Gómez, Arqui­
tecto del Departamento de Planeamiento, 
absolución, por las mismas razones ano­
tadas en el caso anterior. 

M edída aplicada 

Por la razón anteriormente señalada, no 
era procedente aplicar medida discipli­
naria. 

Denuncia a la Justicia OrdinaTia 

No se formuló denuncia, por cuanto el 
hecho no revestía caracteres de delito. 

Servicio 

Municipalidad de Quillota. 
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Resolución Inspector 

N9 8311 de 1961. Jaime Orpinas P., Orlando Vásquez A. 
y Nino Cifuentes C. 

Inspector 
Rernisión al Servicio 

Leopoldo Fernández J. 
Remitido al Ministerio de Obras Públi-

Remisión al Servicio cas por Oficio N9 34.629, de 6-7-1962. 

Remitido a la Municipalidad por Oficio 
N9 32.055, de 22-VI-62. Materia 

·llfateria Diversas irregularidades de orden con-

Atraso en ingreso de fondo. 

M edida propuesta 

Señor Ramón Silva Bernal, Admin is­
trador del Mercado Municipal, suspensión 
del empleo por un mes sin goce de sueldo 
por haber depositado con atraso el yalor 
recaudado por concepto de alquiler de un 
puesto del mercado a su cargo ascendente 
a la suma ele 30 escudos, dejándose cons­
tancia que el afectado incurió reiterada­
mente en contravenciones similares du­
rante el año anterior. 

M edida aplicada 

No hay constancia, por cuanto la Con­
loría no lleva registro de empleados mu­
nicipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto el 
ministrativo, suspendido del empleo por 

Servicio 

Oficina de Arica de la Dirección de 
Riego. 

Resolución 

82-27 de 1959. 

table y administrativo. 

Medida ly¡1'Jf[JUesta 

Señor Rolando Ledesma Vega, funcio­
nario administrativo, multa de seis días 
de sueldo, por haber desempeñado su cargo 
de Jefe Administrativo de la Oficina de 
Chapiquiña sin la diligencia debida, ya 
que a la fecha de la iniciación del suma­
rio existían numerosos obreros sin sus 
respectivos contratos ele trabajo. 

Señor Ada Gaona Rivera, Oficial ad­
ministrativo, ssupenc1ido del empleo por 
treinta días, sin perjuicio de su respon­
sabilidad pecuniaria, por no haber ac­
tuado con la debida diligencia y cuidado 
en el manejo de las estampillas de pre­
visión entregadas a la sección a su cargo, 
circunstancia que permitió que se produ­
jera un faltante de ellas. 

Señor Pedor Torres Cáceres. Oficial 
administrativo, suspensión del empleo por 
sesenta días, sin perjuicio de su respon­
sabilidad pecuniaria, por haber visado 
facturas correspondientes a 40.000 bolsas 
de cemento en circunstancias que dichas 
especies no estaban ingresadas en bodega 
y por no haber reparado, en su calidad 
de encargado de los fletes, el arriendo a 
la oficina de vehículos pertenecientes a 
funcionarios que en ella se desempeñaban. 

Señor Emilio Correa Aguilera, Técnico 
de dicha Oficina, suspensión del empleo 
por tres meses, por haber arrendado a 
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la Oficina mencionada un camión de sn 
propiedad. 

Señor Atiliano Díaz Villarroel, Técnico 
de dicha Oficina, suspensión del empleo 
por tres meses, por la misma razón seña­
lada en el caso anterior. 

Señor Ramón Zúñiga l\Iontano, Técnico 
de dicha Oficina, suspensión del empleo 
por tres meses, por la misma razón seña­
lada en el caso anterior. 

Señor Enrique Sil' Barros, Oficial ad­
ministrativo, traslado, sin perjuicio de su 
responsabilidad pecuniaria, por habel' 
arrendado a la Oficina mencionada su ca­
mioneta particular r por no haber repa­
rado en su calidad de Cajero el pago de 
los fletes correspondientes a los camiones 
de funcionarios y, asimismo, el pago de 
las cuarenta mil bolsas de cemento. 

Señol" Homero Urrutia Villalobos, Téc­
nico de dicha Oficina, petición de renUil­
cia, por haber arrendado a su Oficina 
camiones de los cuales era dueño en co­
mún con el señor Kicanor Rojas Brito; 
por haber arrendado igualmente otros des 
camiones y una camioneta de su propie­
dad a la Oficina mencionada y por haber 
desen1peñado su cargo de Jefe de Faenas 
sin la diligencia y el cuidado necesarios, 
ya que a la fecha de la iniciación del su­
mario existían numerosos obreros sin sus 
respectivos contratos de trabajo. 

Señor Xicanor Rojas Brito, Ingeniero 
de dicha Oficina, petición de renuncia, 
sin per.iuicio de su responsabilidad pecu­
niaria, por no haber observado la debida 
diligencia y cuidado en la contratación de 
obreros para las distintas faenas a su 
cargo; por no haber ejercido la necesaria 
vigilancia sobre los encargos de la apli­
cación de las leyes sociales a los obreros 
de la oficina mencionada; por haber to­
mado en arriendo para las obras a su 
cargo vehículos motorizados de propiedad 
de funcionarios de la oficina mencionada 
en circunstancia ele que el control del tra­
bajo lo efectuaban los mismos funciona­
rios; por haber contratado para la ofi­
cina a su cargo seis camiones de los cua-

les era dueño en común con el señor Ho­
mero Urrutia Villalobos, Segundo Jefe de 
la Oficina mencionada, en circunstancias 
de que él y el señor Urrutia fijaban el va­
lor de los fletes, fiscalizaban el trabajo, 
efectuaban las liquidaciones y autorizaban 
los pagos correspondientes y por haber 
ordenado pagar 40.000 bolsas de cemento 
sin que se hubiera efectuado previamente 
la entrega de ellas en circunstancias de 
que las bases administrativas establecían 
el pago contra entrega. 

M edida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria, pero debe ha­
cerse presente que el sumario se remit.ió" 
al Servicio el 7 del mes en curso. 

Denuncia a la Justicia OTdinaTia 

El 5 de diciembre de 1961, se formuló, 
al Segundo Juzgado de Letras de Arica, 
denuncia para que se estableciera la po­
sible responsabilidad penal en los· hechos 
anotados. 

Servicio 

Oficina de Bienes Nacionales de Co­
piap6. 

Resolución 

33-10, de 1961. 

Inspector 

Ramón Portales M. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Tierras por 
Oficio de 10-7-62. 

Materia 

Negligencia en el despempeño de fun­
ciones. 
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M edida propuesta 

SeñOl' Joaquín López Flores, funciona­
rio de dicha Oficina, multa de 30 días 
de sueldo por no haberse preo~upado que 
la Oficina a su cargo efectuara el control 
debido de los bienes raíces fiscales; por 
no haber adoptado las providencias ne­
cesarias para obtener el pago de arrei}-­
damiento de dichos bienes; por no haber 
tramitado diversos expedientes llegados 
a la Oficina a su cargo y por haber in­
currido en otras infracciones relacionadas 
con la materia. 

M edida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado medida disciplinaria, pero debe ha­
cerse presente que el sumario se remitió 
al Ministerio ellO del mes en curso. 

Denuncia la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delito. 

Servido 

Servicio de Prisiones. 

Resolución 

79, de 1961. 

Inspect01' 

Juan E. Ortúzar L. 

Remisión al Servicio 

Remitido al Ministerio de Justicia por 
Oficio de 10-7-62. 

Materia 

Certificados de estudios adulterados, 

Medida propuesta 

Señores Miguel Monsalves Barriga, N ¿(­

bucoc1onosor Quevedo Araneda y A nml.1l­
do Castillo Letelier, funcionarios del SeL'­
vicio aludido, suspensión del empleo pOl' 
30 días sin goce de sueldo, por haber he­
cho uso de certificados adulterados para 
ingresar como Subtenientes de Pl'isiones, 
dejándose constancia que la alta gradua­
ción alcanzada por los inculpados deja de 
manifiesto que durante su dilatada carrera 
observaron una conducta funcionaria irre­
prochable, eficiencia en el mando, auto­
rida moral y un especial interés en supe­
rarse, circunstancias que atenúan consi­
derablemente el maliciow uso que hicie­
ron de certificados ele estudios adulteni­
dos hace veinte años atrás, 

Medida aplicada 

No hay constancia de que se ha::a apli­
cado medida disciplinaria, pero debe ha­
cerse presente que el sumario se remitió 
al :Ministerio ellO del mes en curso. 

Denuncia a la J¿istióa Onlina¡ia 

No se formuló denuncia, por cuanto, 
conforme a las disposiciones pertinentes 
al Código Penal, tanto el delito como la 
pena se encuentran prescritos. 

Resoluciones adoptadas lnr di¡'crsas M i/.­
nicipalilades en relación con las medidas 
disciplinarias 1yropuestas pOI' la Cont7a-

loría General 

Señor Domingo Inostroza Arévalo, Se­
cretario de la Municipalidad de Yillan'ica, 
suspensión (lel empleo I10l' un mes. 

Señor Clemente Nass Peters, Inspector 
de la Municipalidad de Villarrica, suspen­
sión del empleo por un mes, 

Señor Antonio Ayuy N ajle, Adminis­
trador del Matadero Municipal de San 
Fernando, multa de 15 días de sueldo. 
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Señora Hilda RamÍrez Rojas, Inspec­
tora del Tránsito de la Municipalidad d2 
San Fernando, multa de 15 días de sueldo. 

Señor Luis Torrealba Castro, Secreta­
rio de Policía Local de San Fernando, I~O 

se le aplicó medida disciplinaria. 
Señor Luis Mella Menares, funcionario 

de la Municipalidad de San Fernando, no 
se le aplicó medida disciplinal'ia. 

Señor Daniel Núñez Soto, funcionario 
de la lVIunicipaliclad de San Fe'nando, no 
se le aplicó medida disciplinaria. 

Señor Eduardo Soto Fridley, Secl'etario 
de la Municipalidad de Temuco, no se le 
aplicó medida disciplinaria. 

Señor Fernando Mena Cabrera, Admi-
11Ístradol" del Matadero Municipal de La 
Calera, destitución. 

Señor Julio Vivanco Yáñez, Secretari:l 
de la Municipalidad de Collipulli, no se le 
aplicó medida disciplinaria. 

Señor Luis Humberto Reyes Cortés, 
Jefe de la Oficina de Patentes de la :\ln­
nicipalidad de Curicó, no se le aplicó me­
dida disciplinaria; pero, según se informó 
por la Municipalidad, se le rebajó do.,> 
grados y se le quitó su calidad de Jefe 
de Oficina. 

SeñOl' Carlos Castro Armijo, Secretario 
de la Municipalidad de Las Cabras, sus­
pensión del empleo por V5 días. 

Señcr Francisco Contreras Rojas, fun­
cionario de la Municipalidad de Las Ca­
bras, suspensión del empleo por 15 días. 

Señora Eliana Riveros Tapia, Secl'eÜl­
ria de la Alcaldía de Limache, amon8S­
tación. 

Señor Bernardo Jiménez Iglesias, SE­
cretario de la Municipalidad de Limache, 
amonestación. 

Señor Víctor Allende López, Secretario 
del Juzgado de Policía Local de Limache. 
amonestación. 

Señor Fernando Nito Sal daña, Jefe de 
la Oficina de Patentes de la Municipali­
dad de Limache, suspensión del empleo 
por 15 días. 

Señor Pedro Orellana Navarro, Inspec­
tor del Tránsito de la Municipalidad de 
Limache, multa de 5 días de sueldo. 

Señor Juan Díaz Tordecilla, Oficial de 
Partes de la Municipalidad ele Limache, 
suspensión del empleo por un mes. 

Señor Carlos Soza Severino, Director 
de Rentas de la Municipalidad de San An­
tonio, censura por escrito. 

Señor Fernando Muña Núñez, Inspector 
de Patentes de la Municipalidad de. Saa 
Antonio, censura por escrito. 

Señor Antonio Leppe Benito, Director 
de Finanzas de la .Municipalidad de San 
Antonio, no se le aplicó medida discipli­
naria. 

Señor Arturo Díaz Streeter, Secretario 
de la lVIunicipalidad de San Antonio, no 
se le ha aplicado medida disciplinaria. 

Señor Ernesto Mouat Etchepare, Jefe 
del Departamento del Tránsito (le la lVIu­
nicipalid~ld de La Cisterna, no se le aplicó 
medida disciplinaria. 

Señor Ruperto Calderón l\lartínez, Ins­
pector del Tránsito de la Municipalidad 
de La Cisterna, no se le aplicó medida 
disci plina ria. 

Señor Hernán Calderón lVIartínez, Ins­
de Aseo de la Municipalidad de La Cis­
terna, no se le aplicó medida disciplinaria. 

Seilor Gabriel Santa Cruz l\fartínez, 
Directo]' de Obras de la lVI unicipalidad de 
La Cisterna, no se le aplicó medida di s­
disci plinaria. 

Señor Leonardo López LatolTe, Admi­
nistrador del Estadio Muncipal de Ñuñoa, 
suspensión de! empleo por 30 días. 

Señor Rafael Soto-Aguijar Gonzále~, 

Director el el Gabinete Psicotécnico de b 
Municipalidad de Concepción, censura por 
escrito. 

Fiscalización ejercida sobre el pago de 
subvenciones a los establecimient:~."! pa.rti­
culares de ensefíanza durante l08 Ejer­
cicios Presupuestarios de los años 1960 y 

1961 

La labor desarrollada con I110tiVO ele la 
fiscalización ej ercida sobre el pago de 
subvenciones a los establecimientos parti­
culares de enseñanza a que se refieren las 
Leyes 9.864, 10.343 y 12.875, durante los 
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ejercicios persupuestarios de los años 1950 
y 1961, tanto por la Comisión destacada 
en el Ministerio de Educación Pública co­
mo por la Sección Cuentas Pendientes, 
puede resumirse en dos puntos: 

a) Visitas a los establecimientos p2.r­
ticulares de enseñanza, y 

b) Comisión destacada en el Ministerio 
de Educación Pública encargada de con­
trolar el pago de las subvenciones. 

En el año 1960 se hicieron 621 visitas 
a establecimientos particulares, de todo 
tipo de enseñanza y naturaleza, en las pro­
vincias de Coquimbo, Santiago, O'Higgins, 
Colchagua, Curicó, Talca, Linares, Maule 
y Cautín. 

De los establecimientos visitados, alre­
dedor de 328 presentaban una situación 
irregular, lo que hacía necesario se prac­
ticara una investigación por parte del Mi­
nisterio de Educación, Secretaría de Es­
tado a la que se informó opOTtunamente 
de tales hechos, la cual debería establece]' 
si tendrían o no derecho a la subyención. 

Las irregularidades verificadas más 
frecuentemente fueron las siguientes: 

l.-Falsa declaración de la asistencia 
diaria, con el objeto de hacer aparecer una 
asistencia media mayor que la real; 

2.-Falta de pago de sueldos, gratifi­
caciones e imposiciones del personal do­
cente; 

3.-Personal docente que no cumple re­
quisitos de idoneidad exigidos por la ley, y 

4.-Cobros indebidos que afectaban la 
gratuidad de la enseñanza. 

Además, se observaron otros hechos 
que, aun cuando no incidían en el derecho 
al beneficio de la subvención, se estimó 
procedente poner en conocimiento del Mi­
nisterio. Cabe adyertir, sin embargo, que 
se formularon estas observaciones sólo 
respecto de los establecimientos que mo­
tivaron algunos de los reparos más arriba 
señalados. 

Tales hechos fueron los siguientes: 
l.-Locales inadecuados o ruinosos; 
2.-Falta de la higiene mínima necesa-

ria; 

3.-Carencia de mobiliario adecuado e 
indispensable para la población escolar, y 

4.-Capacidad insuficiente de los loca­
les en relación con la matrícula y con la 
asistencia declarada. 

A continuación se inserta una nómina 
de los establecimientos observados durante 
el año 1960: 

PROVI~CIA DE COQUIlVIBO: 

Escuelas primanas: 

N9 1, La Providencia, Ovalle. 
N9 2, Parroquial de Niños, Ovalle. 
N9 3, Nií'ío Dios Sotaquí, Sotaquí. 
N9 5, Particular, Los Clonquis. 
N9 8, Particular, La Rinconada. 
N9 11, Particular, La Cisterna. 
N9 12, San Luis de Gonzaga, Hda. Las 

Peí'ías. 
N9 13, Particular, Cerrillos de Rapel. 
N9 14, De María, Altar Las Cruces. 
N9 15, Particular, El Durazno. 
1'(9 16, Particular, El Cuyano. 
N9 17, Particular, Morrillos. 
N9 18, José Miguel Carrera, Los Corra­

les. 
N9 19, Pedro Aguirre Cerda, El Divisa­

dero. 
N9 20, Eulogio Sánchez Los Mantos. 
N9 21, Particular, El Ingenio. 
N9 22, Particular, Curachilla. 
N9 23, Particular, Piedras Bonitas. 
N9 24, Particular, Halcones Bajo. 
N9 27, Bernardo O'Higgins, Salala. 
N9 28, Particular, Huampulla. 
N9 29, La Granja, Hda. La Granja. 
N9 30, Almirante Riyeros, Guanaque-

ros. 
N9 31, Camilo Henríquez, Las Ramadas. 
N9 33, Particular, Pulpica. 
N9 35, Particular, Romeralcillo. 
N9 37, Manuel Rodríguez, Halcones 

Altos. 
N9 38, Cristóbal Colón, Oruro. 
N9 39, El Arrayán, La Higuera. 
N9 40, Andrés Bello, La Tranquita. 
N9 41, Particular, La Cebada. 
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N9 42, Santa Cristina, Hda. Santa Cl'Ís-
tina. 

N9 44, Particular Mixta, Las Majadas. 
N9 45, Federico Errázuriz, Las Ñipas. 
N9 46, Gabriel González Videla, Ca-

ballo Muerto. 
N9 47, Santa Teresita, El Toro. 
N9 49, Particular, Fundina. 
N9 50, Manuel Bulnes, Punta de Pa­

chingo. 
N9 52, El Estero, Socoa. 
N9 53, Particular, Algarrobo de Hor-

nillos. 
N9 54, Inés de Suárez, Las Tunas. 
N9 55, Particular, Mineral de Talca. 
N9 57, Particular, El Teniente. 
N9 58, Particular, Altar Alto. 
N9 59, Particular, El Pidén. 
N9 60, Particular, El Llanito. 
N9 61,; Santa Filomena, El Parral. 
N9 62, San Rafael, Chañaral Bajo. 
N9 63, Aurora de Chile, Las Terneras. 
N9 65, Estancia El Romeral, El Ro-

meral. 
N9 66, Particular, El Maqui de Quilc. 
N9 67, Particular, La Calera de San 

Julián. 
N9 68, Pestalozzi, Chaguaral. 
N9 69, Particular, El Espinal. 
N9 70, La Huerta, La Huerta. 
NQ 72, San José, Puerto Aldea. 
N9 74, Armando Salas, Fundo El S(ll. 
N9 76, Particular, Panulcillo. 
N9 77, Particular, Canelilla. 
N9 76, Particular, Quebrada Seca. 
N9 79, Particular, Camarones. 
N9 80, Particular, El Sauce. 
N9 81, Particular, Las Higuerras de 

Quile. 
N9 82, Particular, Los Acacios. 
N9 84, Particular, El Tayán. 
N9 85, Particular, Infiernillo. 
N9 86, Particular, Punilla. 
N9 87, Particular, Campanario. 
N9 89, Particular, Estancia El Sauce. 
N9 91, Particular, Los Puentes. 
Sin N9, Particular, Camarico Chico. 

Escuelas Técnicas 

Escuela Técnica Femenina "La Provi­
dencia", Ovalle. 

Liceo Nocturno 

Liceo Nocturno Mixto, Ovalle. 

PROVINCIA DE O'HIGGINS 

Escuelas primanas: 

N9 2, Buen Pastor, Rancagua. 
N9 8, Sagrado Corazón, Rancagua. 
N9 11, Preciosa Sangre, Niño Jesús de 

Praga, Rancagua. 
N9 24,La Cabaña, Rancagua. 
N9 25, Julio Valenzuela, Rancagua. 
Sin NQ, Dolores Valdés de Covarrubias, 

Anexa Liceo San José, Requínoa. 
N9 12, Domingo Saavedra, Requínoa. 
NQ 14, Romeral, Graneros. 
NQ 17, Santa Isabel, Graneros. 
NQ 19, El Carmen, Graneros. 
NQ 10, Santa Blanca, Graneros. 
N 2, Santa Rosa de Pelequén, Pel,~­

quén. 
N9 19, Francisco Javier Lizana, Col-

tauco. 
N9 16, San Ramón, Coltauco. 
NQ 18, Josefina Vial, Doñihue. 
NQ 23, Santa Catalina, Idahue. 
N9 8, Sagrado Corazón de Jesú:o, 

Quinta de Tilcoco. 
NQ 5, Daniel Ortúzar, Quinta de Til­

coco. 

Establcciimientos secundarios 

Liceo Sara Cruchaga, Rengo; Colegio 
Sagrado Corazón, Rancagua; Liceo José 
Sarto, Rancagua; Seminario Cristo Rey, 
:¡:tancagua; Instituto Bernardo O'Higgins, 
Rancagua. 
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Establecimientos de enseñanza profesional 

Escuela Agrícola Cirsto Obrero, Gra­
neros; Escuela Agrícola San Vicente, Do­
ñihue; Escuela Técnica Femenina Ntl'a. 
Sra. del Carmen, Graneros. 

PROVINCIA DE COLCHAGUA 

E scuela,s primanas: 

N9 1, San Miguel, San Fernando; 7, 
Luis Calvo, Nancagua; 6, Enrique Tocor­
nal, Chimbarongo; 8,' San Antonio, Ch(;­
pica; 20, Lihuelmo, Palmilla; 28, Tal­
huén, Palmilla; 2, Ntra. Sra. de Las Mer­
cedes, Halcones; 16, Doctor Díaz Lira, 
Pichilemu; 31, Cardenal José M. Caro, 
Pichilemu; 4, Fidel Acuña, R. Lo Solí3; 
5, Santa Mónica, R. Lo Solís; 33, Espi­
nillos, R. Lo Solís; 10, Santa Rosa de 
Aguada, La Estrella; 13, Las Damas, La 
Estrella; 26, Los Pasillos, La Estrella. . 

PROVINCIA DE CURICO 

E scuelas primarias: 

N9 1, Buen Pastor, Curicó; 1, Sagrados 
Corazones, Caune; 12, Rincón de Morales, 
Teno; 22, Rosa Gutiérrez, Rauco; 2~1, 

Convento Viejo, Teno; 28, J. Manso de 
VeIasco, Upeo; 33, María del Rosar]'), 
UIeo. 

Establecirnientos de enseñanza 
pro f es~onal : 

Instituto Comercial Santa Marta, Cu­
ricó 

PROVINCIA DE TALCA 

Escuelas primar'tas: 

N9 4, Mariana Silva, Talca; 29, María 
Mazzarello, Talca; 24, Josefina Garcés 
Grez, Talca; sin número, Marina Barros 
de Munita, TaIca; 15, Darío Urzúa, Ta1-

caá 25, Quiñipeumo, Quiñipeumo; 21, par­
ticular, San Clemente; 28, Santa Elena, 
San Clemente; 26, Los Cristales, Pelal'co; 
7, General Prieto, Molina; 2, Adventista, 
Molina; 8, Juana Aguirre de Aguirre 
Cerda, Molina; 10, Francisco Javier Co­
rrea, Lontué; 27, Mixta Botalcura, Botal­
curaá 6, Domulgo, Domulgo; 4, Colín de 
Limávida, Curepto; 5, Tonlemu, Curepto; 
4, María Luisa Grez, Sagrada Familia; 
30, San José, Linares de Perales; 7, Pon­
gocura, CUl'epto; 2, San José, Curepto. 

Establecimientns secundarios: 

Liceo Nocturno Mixto, Talca; Instituto 
Santa Cruz, Talca. 

Establecimientos de enseñanza 
profesional: 

Escuela Técnica Femenina Josefina 
Garcés Grez, Talca . 

Escuela Profesicnal El Salvador, Talca. 
Escuela Técnica Femenina Presbítero 

Alejandro Rallán, Lontué. 
Instituto de Educación Rural, Talca. 

PROVINCIA DE LINARES 

E scuelas primarias: 

Sin N9, Anexa al Instituto Linares, Li-
nares. 

N9 4, 
N9 6, 
N9 12, 
N9 16, 

Buen Pastor, Linares. 
Santa Inés, Linares. 
Vega de las Casas, Linares. 
Bernardo O'Higgins, Linares. 

N9 17, Santa Laura, Linares. 
N9 18, Nuestra Señora del Rosario, 

Linares. 

ví. 

N9 19, Santa Margarita, Linares. 
N9 20, Puente Alto, Linares. . 
N9 22, Arturo Prat, Linares. 
N9 2, La Hormiga, San Javier_ 
N9 5, Kindergarten Longaví, Longa-

N9 21, Liguay, Longaví. 
N9 11, La Flor, Yerbas Buenas. 
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N9 15, 
N9 1, 
N9 6, 
N9 7, 
N9 8, 

Parral. 

Santa Elena, Yerbas Buenas. 
San Nicolás, Retiro. 
Las Camelias, Retiro. 

Pío X, Retiro. 
Santa Sara de Pel'quilauqué!1, 

PROVINCIA DE MAULE 

Escuelas primarzas: 

Sin N9 Anexa Instituto Cauquenes, 
Cauquenes. 

N9 1, Nuestra Señora de la Cande-
laria, Chanco. 

Sin N9 Puicos, Empedrado. 
N9 3, Peralillo, Constitución. 
N9 6, Pangales, Constitución. 
N9 9, Carlos Condell, Constitución. 

Establecimient':J,s secundarios,' 

Liceo Nocturno Mixto, Cauquenes. 
Liceo Vespertino Coeducacional, Chan­

co. 
Colegio Santa Rosa, Constitución. 

PROVINCIA DE CAUTIN 

Escuelas primarias: 

Sin N9, Wenceslao Valdivia, Santa Rosa. 
N9 281, El Redentor, Pueblo Nuevo. 
N9 223, Santa Juana, Pueblo Nuevo. 
N9 296, María Celmira, Pueblo Nuevo. 
N9 298, La Alborada, Pueblo Nuevo. 
N9 293, La Mañanita, Santa Rosa. 
N9 291, Las Palomas, Santa Rosa. 
N9 149, Población' Santa Elena, Santa 

Rosa. 
N9 287, Silvia Salazar, Coilaco. 
N9 267, Agnes Graham, Coilaco. 
N9 2, Curaco, Hacienda Santa Amalia. 
N9 246, Arquenco, Reducción Arquen-

co. 
N9 132, El Natre, Reducción El Natre. 
N9 12, Curileo, Vilcún. 
N9 237, San Miguel Quintrilpe, Quin­

trilpe. 

• 

N9 264, San Sebastián, El Manzano, 
Vilcún. 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

Escuelas lJrirnanas: 

N9 13, Rosario Concha, Santiago. 
N9 29, Rafael Plaza, Santiago. 
N9 61, Ntra. Señora de los Dolores, 

Santiago. 
N9 99, Crescente Errázuriz, Santiago. 
N9 152, Rafael Sanhueza Lizardi, San-

tiago. 
N9 185, Simón Bolívar, Santiago. 
N9 211, Ercilla, Santiago. 
N9 240, Nazareth, Santiago. 
N9 247, Isabel Riquelme, Santiago. 
N9 262, Monterrey, Santiago. 
N9 284, Toribio Medina, Santiago. 
N9 313, Eusebio Lillo, Santiago. 
N9 334, Rosa Esther Jaque, Santiago; 
N9 358, La Castrina, Santiago. 
N9 361, Portales, Santiago. 
N9 32, María Luisa Santander, Santia­

go. 
N9 97, Teresianas de San Gabriel, San­

tiago. 
N9 307, El Parrón, Anexa Liceo Pa­

rroquial Lo Negrete, Santiago. 
N9 345, Mariano Latorre, Santiago. 
N9 188, Rosa Markmann de González, 

Santiago. 
N9 317, Pablo Goyeneche Iver, San­

tiago. 
N9 12, San Antonio de Padua, San­

tiago. 
N9 105, Mercedes Santander, Santiago. 
N9 121, Parroquial Inmaculada de CO:l­

cepción, Santiago. 
N9 224, San Roque, Santiago. 
N9 237, Elvira Hurtado de Matte, San­

tiago. 
N9 239, Cumbres Andinas, Anexa Li­

ceo Santa Gemma, Santiago. 
N9 142, Parroquial San Joaquín, San­

tiago. 
N9 230, Presidente Ríos, Santiago. 
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N9 297, Presidente Alessandri, San-
tiago. 

Sin N9, Encalada, Santiago. 
N9 4, Fernández León, Llolleo. 
N9 3, Santa Victoria, Melipilla. 
N9 4, San Bernardo, Melipilla. 
N9 8, Santa Clara, Melipilla. 
N9 9, Joaquín Larraín Alcalde, Meli­

pilla. 
N9 29, Aníbal Vicuña, Melipilla. 
Anexa Liceo Parroquial Ntra. Sra. del 

Carmen, Melipilla. 
Anexa Colegio San Agustín, Melipilla. 
N9 11, Domingo Eyzaguirre, San Ber­

nardo. 
N9 14, José Miguel Carrera, San Ber-

nardo. 
N9 426, República del Brasil, Maipú. 
N9 1, Sagrada Familia, San Antonio. 
N9 3, Domingo Matte Mesías, Puente 

Alto. 
N9 7, Ntra. Sra. de las Mercedes, Puente 

Alto. 
N9 11, Arturo Prat, Puente Alto. 
Anexa Liceo Comunal, Puente Alto. 
N9 14, Corazones de Jesús y de María, 

Puente Alto. 
N9 18, Genoveva Moll Briones, Puente 

Alto. 
N9 4, Niño de Jesús, Talagante. 
N9 3, Niño Dios, Malloco. 
N9 300, Graciela Letelier de Ibáñez, 

Santiago. 
N9 374, Los Olmos, Santiago. 
Anexa Liceo Tomás J efferson, San­

tiago. 
N9 243, Presidente Arturo Alessandri, 

Santiago. 
Anexa Liceo Blanco Encalada, San-

tiago. 
Anexa Liceo Diego Portales, Santiago. 
Anexa Liceo Mixto de Providencia. 
Anexa Liceo San Rafael. 
N9 338, Presidente Aguirre Cerda, 

Santiago. 
N9 379, Hispano Chilena, Santiago. 
N9 35, José Dgo. Cañas, Santiago. 
N9 31, Carolina Tagle de Palazuelos, 

Santiago. 

N9 319, Hermanos Carrera, Santiago. 
N9 401, Laboratorio Chile, Santiago. 

E stablecirnienvcis secnnda rios: 

Liceo Di urno Avda, Recolta, Santiago. 
Liceo Integral N9 1, Santiago. 
Liceo Américas Unidas, Santiago. 
Liceo Leonardo Murialdo, Santiago. 
Liceo Ercilla, Santiago. 
Licoe San José, Santiago. 
Liceo POl"Íales, Santiago. 
Liceo Providencia de Grenoble, San­

tiago. 
Liceo Tobías Barros Merino, Santiago. 
Liceo Comunal Diurno de Conchalí, 

Santiago. 
Instituto de Humanidades San Luis, 

Santiago. 
Liceo El Parrón, Santiago. 
Liceo Parroquial Lo Negrete, Santia-

go. 
Liceo Alberto Hurtado, Santiago. 
Liceo Parroquial de Niñas, El Monte. 
Liceo Nacional, Llolleo. 
Instituto del Puerto, San Antonio. 
Instituto Ismael Tocol'nal, Puente Alto. 
Colegio San Agustín, Melipilla. 
Colegio Nuestra Señora del Carmen, 

Melipilla. 
Liceo Parroquial Nuestra Señora clel 

Carmen, Melipilla. 
Liceo Erasmo Escala, Santiago. 
Liceo Vespertino José B. Suárez, San­

tiago. 
Liceo Vespeltino Coeducacional Puente 

Alto. 
Liceo Nocturno Integral N9 3, San­

tiago. 
Liceo Vespertino Manuel Bulnes, San­

tiago. 
Liceo Vespertino Integral N9 7, San­

tiago. 
Liceo Vespertino Vicente Pérez Ro­

sales, Santiago. 
Liceo Tomás J efferson, Santiago. 
Liceo Diurno Vicente Pérez Rosales, 

Santiago. 
Liceo Carrera Pinto, Santiago. 
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Liceo Catedral Chileno, Santiago. 
Liceo Diego Portales, Santiago. 
Liceo Blanco Encalada, Santiago. 
Liceo Latinoamericano, Santiago. 
Liceo Vespertino Mixto de Providen­

cia, Santiago. 
Liceo Santiago Junior School, San-

tiago. 
Liceo San Rafael, Santiago. 
Liceo Saint Rose School, Santiago. 
Liceo Mixto Francisco Bilbao, San-

tiago. 
Liceo Los Leones, Santiago. 
Liceo Tobías Barros, Santiago. 
Colegio La Maissonette, Santiago. 
Liceo Nocturno Mixto, San Bernardo. 

Establecimientos de enseñanza 
profesional: 

Instituto Comercial Ignacio Domeyko, 
Santiago. 

Instituto Comercial Enrique Mac-Iver, 
Santiago. 

Instituto Comercial República del Ecua­
dor, Santiago. 

Instituto Comercial San Miguel, San­
tiago. 

Instituto Comercial San Bernardo, San 
Bernardo. 

Instituto Comercial Llo-Lleo. 
Instituto Comercial Victoriano de Cas­

tro, Santiago. 
Instituto Presidente Alessandri, San­

tiago. 
Instituto Comercial Manuel Rodríguez, 

Santiago. 
Instituto Comercial BIas Cañas, San­

tiago. 
Instituto Comercial Abraham Lincoln, 

Santiago. 
Instituto Comercial Simón Bolívar, 

Santiago. 

Instituto Lord Cochrane, Santiago. 
Instituto Comercial Santiago, San­

tiago. 
Instituto Comercial Presidente Aguirrc 

Cerda, Santiago. 
Escuela Agrícola Padre Hurtado. 
Escuela Industrial Parroquial Profeso 

San Antonio. 
Escuela Industrial Domingo Matte Me­

sías, Puente Alto. 
Escuela Técnica Femenina Taller Na­

zareth, Melipilla. 
Escuela Técnica Femenina, Llo-Lleo. 
Escuela Técnica Femenina Isabel Ri­

quelma, Santiago. 

Resumen de establecimeintos observados 

Escuelas Primarias, 241; Estableci­
mientos Secundarios, 56; Establecimien­
tos de Enseñanza Profesional, 31. Total: 
328. 

Decretos año 1960 

Decretos cursados, 490; Decretos de­
vueltos sin tramitar, 151. Total Decretos 
recibidos: 641. 

Inversión 

Pagado con cargo Ley 9,864, E<! 
6.338.700,28; Pagado con cargo a Ley 
10.343, E9 797.349,64; Pagado con cargo 
a Ley 12.875, E<! 91.484,39. Total año 
1960: E<! 7.227.534,31. 
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ESTABLECIMIENTOS DE ENSE~ANZA PARTICULAR VISITADOS DURANTE EL A;"," O 

1960, EN LAS PROVINCIAS QUE SE SEÑALAN: 

PROVINCIA Seeun- Pri- Vocae. Agríe. Corn, Indust. Norm. Edllc. TOTAL 

daria mar1a Téc. Fund. 

Coquimbo 8 90 2 
Santiago 100 132 1;3 
O'Higgins .. 8 21 4 
Colchagua . 6 35 1 
Vuricó 4 22 
Talca 7 33 ., 

,) 

Linares 3 27 
Maule 6 9 
Cautín .. 6 39 1 

148 408 24 

A contar desde el 9 de noviembre de 
1960 y hasta el 31 de diciembre de 1961, 
la Comisión de este Organismo, destacada 
en el Ministerio de Educación Pública, 
revisó los expedientes que sirvieron de 
base para el otorgamiento de las subven­
ciones. 

Los errores más frecuentes comproba­
dos en esta labor, fueron: 

l.-La determinación que del término 
medio de asistencia semestral debe efec­
tuar la Sección Estadística de la Supe;:­
intendencia de Educación no correspondía 
a los datos contenidos en los Boletines 
mensuales enviados por los establecimien­
tos respectivos; 

2.-Mal liquidados los montos de las 
subvenciones por la Sección Subvenciones 
del Ministerio de Educación; 

3.-Falta de certificados ele estudios 
de los profesores y, en algunos casos, com­
probación de falsificación de los mismos; 
y 

4.-Certificados de estudios que no reu­
nían los requisitos exigidos por la ley y 
su reglamento, para ejercer la docencia 
en establecimeintos particulares de edu­
cación. 

Asimismo, se observaron expedientes 
en los cuales se comprobaron las siguien­
tes anomalías: 

1 1 1 103 
3 22 3 1 274 
2 35 

4:1 
1 27 

2 3 48 
1 31 

15 
/16 

9 24 4 1 3 621 

1 ) No acreditan con Certificados ele la 
Inspección del Trabajo el pago de sueldos, 
gratificaciones e imposiciones del perso­
nal docente; 

2) Cobro en exceso de derechos a los 
alumnos sobre los legalmente autoriza­
dos; 

3) Falta parcial de pago de remunera­
ciones a profesores que simultáneamente 
se desempeñaban en secciones Secunda­
rias y Primarias de un mismo plantel; 

4) - El incumplimiento de planes en 
unos casos y de planes y programas de 
estudios en otros; 

5) El cobro de determinado tipo de sub­
vención cuando de acuerdo con el tipo de 
establecimiento le correspondía una cuota 
distinta a la considerada para efectuar la 
liquidación; 

6) El cobro de subvención como esta­
blecimiento gratuito de colegios particu­
lares en los cuales se estableció que lo 
percibido de los apoderados directament'? 
o por intermedio de los Centros de Pa­
dres, los hacían perder la gratuidad de 
la enseñanza, requisito indispensable para 
impetrar este beneficio en tales condicio­
nes. 
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Resumen de observaciones formuZadas a 
los establecimentos de Enseñanza 

ParticuZar 

Materia 

Infracciones a diversas disposiciones 
legales. 

Escuelas Primarias . . . . . . . 
Establecimientos Secundarios . ., 
Establecimientos de Enseñanza 

Profesional . . .. . . 
Escuelas Normales . . . 
Educación Fundamental 

Total . 

Decretos año 1961 

Decretos cursados .. .. 
Decretos devueltos sin tramitar 

Total Decretos recibidos . . 

Inversión año 1961 

cargo a 

188 
324 M edida propuesta 

147 Señor Joaquín López Flores, Topógrafo 
"1 de dicha Oficina, multa de treinta días 

17 de sueldo, por no haber administrado y 
fiscalizado debidamente los bienes raíces 

680 de propiedad fiscal; por no haber trami­
tado los expedientes orginados por heren­
cias yacentes; por no haber ordenado la 
ocupación de una casa fiscal y, por último, 

430 por no haber dado trámite alguno a 822. 
27 documentos, dej ándose constancia de que 

concurren circunstancias atenuantes a su 
457 favor. 

Medida aplicada 

Pagado con 
Ley 9.864 

Pagado con 
Ley 10.343 

Pagado con 
Ley 12.875 

E9 10.609.490,27 
No hay constancia de que se haya apli­

cado la medida propuesta. 
cargo a 

624.186,04 Denuncia a la Justicia OrdinaTia, 
cargo a 

112.410,16 No se formuló denuncia a la Justicia 

Total . . . . 
Ordinaria, por cuanto no se establecieron 

E9 11.436.086,47 hechos que revistieran caracteres de de­
litos. 

Servicio SeTvicio 

Oficina de Bienes Nacionales de Co·· Sucursal N9 3 de la Caja de Crédito 
piapó. Prendario. 

Resolución Resolución 

N9 33110, de 1961. N9 16, de 7-II-62. 

Inspector Inspector 

Ramón Portales M. Luis Espinoza G. 

Remisión al Servicio Materia' 

Remitido por Oficio N9 35.300, de 10 Irregularidades de orden administra-
de julio de 1962. tivo y contable. 
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Remisión al Sert'icio 

Remitido por Oficio N9 37.380, de 10-
VIl-62. 

M edida propuesta 

Señor Juan Besserer Urízar, Adminis­
trador de dicha Sucursal, destitución por 
haber sustraído fondos de la Sucursal a 
su cargo en complicidad con el Cajero se­
ñor Carlos Lomboy Acharán, por una su­
ma en conjunto de E9 3.460; por haber 
requerido a subalternos para que le faci­
litaran medios para ocultar la sustracción 
a Inspectores de la Contraloría y, pOl' úl­
timo, por haber prestado declaraciones fal­
sas a dichos funcionarios. 

Señor Carlos Lomboy Acharán, Cajero 
de dicha Sucursal, destitución, por haber 
sustraído fondos en complicidad con el 
Administrador señor Besserer por una 
suma en conjunto de E9 3.460 y por ha­
ber prestado declaraciones falsas a Ins­
pectores de la Contraloría. 

Señor Hernán Holch Guerrero, Tasador 
de dicha Sucursal, suspensión del empleo 
por 60 días, por haber facilitado los me­
dios para que el Administrador señor 
Besserer pudiera ocultar la sustracción 
cometida y por haber prestado declara­
ciones falsas a Inspectores de la Contra­
loría. 

Señor Benedicto Godoy Weiles, Oficial 
Administrativo, suspenSlOn del empleo 
por 60 días, por las mismas razones seña­
ladas en el caso anterior. 

Señor Víctor Molina Molina, Visitador 
de la Dirección, multa de quince días de 
sueldo, por haber solicitado y obtenido del 
señor Lomboy un préstamo personal, no 
obstante su condición de fiscalizador de 
dicho funcionario. 

Señor Gumercindo Gárnica V ásquez, 
Contador de dicha Sucursal, censura por 
escrito, por haber actuado COn negligencia 
en el desempeño de su cargo, al no efec­
tuar los controles adecuados que hubieran 
revelado oportunamente las irregularida­
des comprobadas. 

M edida aplicada 

Por Decreto N9 469, de 30-VIlI-62, se 
aplicó al señor Besserer la medida disci­
plinaria de petición de renuncia. 

POi" ResolucionesN9s. 709, 707, 705 y 
708, de 22-VIIl-62, se aplicó a los señores 
Holch, Godoy, :Molina y Gárnica, respec­
tivamente la medida disciplinaria de 45 
días de suspensión, para los dos primeros 
y censura por escrito, para los últimos. 

Respecto del señor Lomboy, no hay cons­
tancia de la medida aplicada. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 16 de febrero de 1962, se formuló 
al Segundo Juzgado del Crimen la corres­
pondiente denunciia. 

Casa de Moneda de Chile. 

Resolución 

51-4, de 1960. 

Inspector 

Jorge Miranda O. 

Remisión al ServicIo 

Remitido al Servicio, por Oficio de 25 
de julio de 1962. 

Materia 

Pérdida de especies del Museo del Ser­
vicio mencionado. 

M edida prop~wsta 

Señores Sergio Benavente Mercado y 
Pedro Félix de Aguirre y señora J udith 
Allendes Cáceres, funcionarios del Servi­
cio aludido, multa de cinco días de sueldo 
por su responsabilidad en los hechos ano­
tados, dejándose constancia que en la in-
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vestigación, si bien se estableció que las 
llaves de las puertas de acceso a dicho 
Museo estuvieron, durante el período en 
que presumiblemente se produjo la pér­
dida ele diversas monedas, en poder de 
dichos funcionarios, no fue posible con­
cluir con precisión durante cuál adminis­
tración ocurrió la pérdida; que de dichas 
circunstancias deriva responsabilidad evi­
dente para ellos, pero es indudable, a la 
vez, que la responsabilidad resulta por 
ellos, más atenuada; y, por último, que su 
responsabilidad pecuniaria deberá hacerse 
efectiva mediante el correspondiente jui­
cio de cuentas. 

Señor Arturo Rojas Valencia, funcio­
nario del Servicio mencionado, suspensión 
del emplo por treinta días, sin perjuicio 
de reitegrar las cantidades correspondien­
tes, por su responsabilidad en la pérdida 
de ocho monedas, dejándose constancia 
que concurren circunstancias atenuantes 
a su favor. 

Señora Sylvia Azúa Escribano, funcio­
naria del Servicio mencionado, censura 
por escrito, sin per.iuicio de reintegrar 
las cantidades correspondientes, por su 
responsabilidad en la pérdida de un pa­
quete de Hojas Conmemorativas del Cen­
tenario del Instituto Alemán Carlos Ad­
wantel', que aparece recibido por ella, de­
jándose constancia que concurren circuns­
tancias atenuantes a su favor. 

M edida aplicada 

Al respecto debe hacerse presente que 
el sumario se remitió al Servicio el 25 de 
julio de 1962 y, además, que a la fecha 
no hay constancia de ello. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 2 de enero de 1962, se formuló, al 
Quinto Juzgado del Crimen, denuncia pa­
ra que se estableciera la posible respon­
sabilidad penal en los hechos anotados. 

Posteriormente, el 29 del mismo mes, 

=================== 
se formuló una nueva denuncia, como con­
secuencia de otros hechos comprobados 
durante la investigiciÓn. 

Servicio 

Servicio Nacional de Salud. 
Departamento Ambiental de Concep­

ción. 

Resolución 

N9 1316, de 1961.. 

Inspectores 

Christián Didier Sch. 
Rodolfo Miranda Aros. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio N9 44.911, de 23-
VII-62. 

Materia 

Irregularidades en la eliminación y el 
otorgamiento por la Ilustre Municipalidad 
de Concepción de patentes limitadas de 
alcoholes. 

Medida pTopuesta 

Señol'es Adolfo Fuentes Tobar, Pró::;­
pero Fel'nández Suárez, José Jara Higue­
ras, Dagoberto Torres Ulloa, Héctor Alle­
gri y Francisco Torres Ulloa, Inspectores 
de Saneamiento, censura por escrito, por­
que con su criterio funcionario indujeron 
a error, en cierta medida, a la Junta Cla­
ficadora de Patentes en la materia inves­
tigada. 

Señores Raúl Riffo Muñoz y José Ulloa 
Fernández, absolución, por cuanto 8e 
comprobó que no les cupo participación 
en los hechos observados. 
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M edida aplicada 

Por Decretos NQs 13.630, 13.631 Y 
13.632, se aplicó a los señores Héctor Alle­
gri y Francisco Torres; J osé Jara y Dago­
berto Torres y señoi'es Adolfo Fuentes y 
Próspero Fernández, respectivamente, la 
mdida disciplinaria de censura por escrito. 

Respecto de los señores Raúl Riffo y 
José Ulloa, no era procedente aplicar m8-
dida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que revistieran 
caracteres de delito. 

Servicio 

Departamento de Transporte de Ferro­
carriles del Estado. 

Resol'ución 

NQ 22, de 1962. 

Inspector 

Federico Neupert P. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio NQ 39.343, de 27-
VIl-1962. 

Materia 

Actuaciones funcionarias culpables. 

M edída propuesta 

Señor Carlos Núñez Montero, censura 
por escrito, por no haber descontado opor­
tunamente de las planillas de viáticos, an­
ticipos concedidos a funcionarios de su 
dependencia y, además, por haber otor­
gado préstamos en dinero, con fondos des-

tinados a pagos de viáticos y a gastos me­
nores, dejándose constancia que concurren 
circunstancias atenuantes a su favor. 

Señor Edmundo Bertín Rodríguez, 
amonestación, por haber permitido, en su 
calidad de Jefe del Departamento de 
Transportes, que su subalterno inmediato. 
el señor Núñez, otorgara préstamos en la 
forma indicada anteriormente. 

M edída aplicada 

No hay constancia de la aplicación de 
las medidas propuestas. Sin embargo, de­
be hacerse presente que la Contraloría no 
lleva registro de los funcionarios de la 
Empresa mencionada. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Delegación de Obras Sanitarias de 
Ovalle. 

Resolución 

38, de 1931. 

Inspector 

Federico N eupert R. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio NQ 40.082, de 31-
VIl-1962. 

Materia 

Irregularidades de orden administra­
tivo. 
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M edida prop~testa 

Señor Alfonso Rougier Gutiérrez, mul­
ta de cinco días de sueldo, por haber des­
tinado exclusivamente a casa habitación 
un inmueble arrendado para ser destinado 
además, al funcionamiento de oficinas de 
la Delegación señalada, dejándose cons­
tancia que concurren circunstancias ate­
Imantes a su favor. 

Medida aplicada 

No hay constancia de la medida apli­
cada propuesta. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos investigados no revestían caracte­
res de delito. 

Servicio 

Municipalidad de Concepción, Oficina 
de Patentes e Inspección Local. 

Resolución 

NQ 1315, de 1961. 

Inspectores 

Christián Didier S. 
Rodolfo Miranda A. 

Remisión al Servicio 

Remitido por Oficio NQ 44.943, de 23-
VIII-1962. 

Materia 

Procedimientos observados en la elimi­
nación y el otorgamiento de patentes li­
mitadas de alcoholes para el quinquenio de 
1960-1964 y en otras materias. 

M edida propuesta 

Señol" Luis Morales Arriagada, desti­
tución, por haber permitido, con su ac­
tuación negligente, que la Junta Clasifi­
cadora de Patentes incurriera en errores; 
por haber perjudicado interese municipa­
les y particulares en la tramitación irre­
gular de solicitudes de patentes; por ha­
ber sido negligente y descuidado en el deS­
empeño del cargo de Secretario de la Junta 
Clasificadora al no llevar en debida forma 
el Libro de Actas; y, por último, por ha­
ber prestado de una manera general y 
reiterada declaraciones falsas. 

Señor Moisés Lermanda V éjar, destitu­
ción, por haber permitido, con su actua­
ción negligente, que la Junta Clasifica­
dora de Patentes incurriera en errores; 
por haber invadido facultades de orga­
nismos al autorizar el traslado de un ne­
gocio de expendio de bebidas alcohólicas; 
y, por último, por haber perjudicado los 
intereses de particulares al confeccionar 
el Rol General de Patentes de Bebidas Al­
cohólicas. 

Señor Guillermo Cruzat Rubio, suspen­
sión del empleo por un mes sin goce de 
sueldo, por haber permitido, con su actua­
ción negligente, que la Junta Clasifica­
dora de Patentes incurrieran en errores 
y por haber proporcionado antecedentes 
inexactos a la Fiscalía, a su Jefe inme­
diato y a la Junta Clasificadora de Pa­
tentes acerca de diferentes expedientes de 
transferencias y de traslados de negocios 
de expendio de bebidas alcohólicas. 

Señor Gregorio Gatica Henríquez, sus­
pensión del empleo por 15 días, sin goce 
de sueldo, por haber permitido, con su ac­
tuación negligente, que la Junta Clasifi­
cadora de Patentes incurriera en errores. 

Señor Pedro Osses Toloza, multa de diez 
días de sueldo, por haber permitido, con 
su actuación negligente, que la Junta Cla­
sificadora de Patentes incurriera en erro­
res, dejándose constancia que concurren 
circunstancias atenuantes a su favor. 

Señor Haroldo Polanco Salazar, desti-
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tución, por haber permitido, con su actua­
ción negligente, que la Junta Clasificadora 
de Patentes incurriera en errores; por ha 
ber perj udicado el normal desenvolvi­
miento del Servicio y los intereses de par­
ticulares al tramitar expedientes, y, por 
último, por haber proporcionado antece­
dentes inexactos a la Fiscalía, a su Jefe 
inmediato y a la Junta Clasificadora de 
Patentes acerca de diferente expedientes 
de transferencias y de traslados de nego­
cios de expendio de bebidas alcohólicas. 

Señor Eduardo Lagos Valladares, no se 
propuso medida disciplinaria en su con­
tra, por cuanto se le aceptó la renuncia 
que presentó a su cargo. 

Señor Aulio Vivaldi Queirolo, absolu­
ción, por cuanto no le cabe responsabi­
lidad alguna en los hechos investigados, 
en atención a que ellos fueron ajenos a 
su individual voluntad como, asimismo, 
estaban fuera de la órbita de su compe­
tencia administrativa. 

Medida aplicada 

No hay constancia de las medidas pro­
puestas. 

Sin embargo, debe hacerse presente que 
la Contraloría no lleva registro de emplea­
dos municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Liceo N9 6 de Hombres de Santiago. 

Resolución 

N9 58[a, de 1962. 

Inspector 

Tomás Thompson Canales. 

================== 
Remisión al servicio 

Remitido por oficio N9 46.462, de 29 
de agosto ele 1962. 

Materia 

Irregularidades de orden contable. 

M edida propuesta 

Señor Manuel Villa señor Rebolledo, pe­
tición de renuncia, por no haber deposi­
tado dentro de los plazos que señala el 
decreto N9 4.651, la cantidad de E9 
3.437,20; por haber permitido que la ven­
ta de libretas de notas y de comunicacio­
nes la efectuara el portero del estableci­
miento, funcionario al cual no le corres­
,ponde, legalmente, recaudar fondos pú­
blicos; por haber autorizado la adquisi­
ción de 500 libretas de comunicaciones 
directamente al comercio; por haber au­
torizado a los profesores de los cursos par­
ticulares que funcionan anexos al estable­
cimiento para que retuvieran de las cuo­
tas de enseñanza recaudadas en el año 
1961 el porcentaje correspondiente al mon­
to de sus sueldos líquidos; y, por último, 
por haber cometido otras irregularidades 
relacionadas con la materia dejándose 
constancia que concurren circunstancias 
atenuantes a su favor respecto al manejo 
de los ingresos del establecimiento, ya que 
su negligencia en depositarlos oportuna­
mente se debió al déficit de personal ad­
ministrativo que lo secundaba y, además, 
debe considerarse su irreprochable con­
ducta anterior y la excelente hoja de ser­
vicios docentes y directivos. 

Señor Orlando González Méricq, Ins­
pector General, multa de cinco días de 
sueldo, por haber designado al portero del 
establecimiento piara que recaudara los 
derechos provenientes de la venta de li­
bretas de notas y de comunicaciones, en 
circunstancias que este funcionario no es­
tá legalmente facultado para recaudar 
fondos fiscales; y por haber autorizado, 
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conjuntamente con el Rector, la adquisi­
ción de 500 libretas de comunicaciones 
directamente al comercio. 

l~I edída aplicada 

No hay constancia de la aplicación de 
las medidas propuestas. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 2 de junio del presente año, se for­
muló al Juzgado del Crimen de San Mi­
guel, denuncia para que se estableciera 
la posible responsabilidad penal en los 
hechos anotados. 

Servicio 

Caja de Retiro y Previsión de los Em­
pleados Municipales de la República. 

Resolución 

N9 37 de 1962. 

Inspector 

Roberto Walker B. 

Remisión al s~rvicio 

Remitido por oficio N9 48634 de 8 de 
noviembre de 1962. 

Señ0r Luis Claro Lagarngue, Fiscal de 
la Institución, por no haber denunciado la 
falsificación de cheques a la Justicia Or­
dinaria no obstante haber sido puesta en 
su conocimiento por el Contador de la 
Caja. 

Señor Eduardo Gallardo Bello, Secreta­
rio de la Vicepresidencia, cen¡;,ura por es­
crito por haber proporcionado una infor­
mación errónea al señor Vicepresidente 
en el sentido de que dicha falsificación 
había sido denunciada a la Justicia Or­
dinaria, dando lugar COn ello a que este 
último funcionario, a su vez, informara 
también erróneamente al señor Ministro 
del Trabajo sobre el particular. 

M edida aplicada 

N o hay constancia de la aplicación de 
las medidas propuestas. 

Sin embargo, debe hacerse presente que 
la amonestación no se anota en la hoja 
de servicios. 

Denuncia a la, JU3tic,ia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto los 
hechos comprobados en el sumario nO re­
vestían caracteres de delito. 

Servicio 

Liceo de Hombres N9 5 "José Victori-
Mmteria no Lastarria". 

Negligencia en el desempeño de fun- Resolución 
ciones. 

Medida propuesta 

Señor Alejandro Silva Romero, aboga­
do de dicha Institución, amonestación, por 
nO haber denunciado la falsificación de 
cheques a la Justicia Ordinaria, no obs­
tante haber tomado conocimiento de ello, 
con motivo de la inv.estigación que prac­
ticó sobre la materia. 

N9 58 de 1962. 

Inspector 

Leopoldo Fernández J. 

Remisión al servicio 

Remitido por oficio N9 48765, de 10 
de noviembre de 1962. 
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Materia 

Irregularidades de orden contable. 

M edida propuesta 

Señor Francisco Bastidas Santelices, 
Oficial del Presupuesto, destitución, por 
su responsabilidad en un faltante de ca­
ja por E9 1.459,31 que reintegró posterior­
mente, por haberse apropiado de la su­
ma de E9 906,35; por no haber llevado 
la contabilidad del establecimiento y, por 
último, por haber entorpecido la investi­
gación al negarse a comparecer ante el 
Fiscal al ser requerida su presencia. 

llJ edida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado la medida disciplinaria propuesta. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 5 de junio del presente año se for­
muló, al Sexto Juzgado del Crimen de 
Santiago, denuncia para que se estable­
ciera la posible responsabilidad penal en 
los hechos anotados. 

Se1'vicio 

Municipalidad de Quillota y Tesorería 
Comunal de dicha localidad. 

Resolución 

N9 82 de 1961. 

Inspector 

Leopoldo Fernández J. 

Remisión al servicio 

Remitido por oficio N9 50.676 de 20 de 
septiembre de 1962. 

Mate1'ia 

Irregularidades de orden administrati­
vo y contable. 

M edida propuesta 

Señor Víctor Gutiérrez Tiffou, Admi­
nistrador del Cementerio, suspensión del 
empleo por quince días, por haber permi­
tido la ejecución de obras en el estableci­
miento a su cargo sin que se pagaran los 
derechos correspondientes, dejándose 
constancia que concurren circunstancias 
atenuantes a su favor. 

Señor Manuel Sarmiento Vergara, Se­
cretario de la Alcaldía, suspensión del em­
pleo por quince días, por haber refrenda­
do decretos de pago sin que existieran 
fondos para ello. 

Señor Miguel A vendaño A ven daño, Te­
sorero Comunal, multa de quince días de 
sue!do por haber cursado decretos de'pa­
go sin representar a la Municipalidad la 
circunstancia anotada y, además, por ha­
ber otorgado anticipos de remuneraciones 
a dos funcionarios, dejándose constancia 
de que sus actos no causaron daño al in­
terés municipal; que los ítem excedidos 
fueron posteriormente saneados al térmi­
no del ejercicio financiero, que en los Jui­
cios de Cuentas se le liberó de los cargos 
formulados por dicho motivo y, por úl­
timo, que concurren circunstancias ate­
nuantes a su favor. 

M edida aplicada 

No hay constancia de la aplicación de 
las medidas propuestas. 

Sin embargo, debe hacerse presente que 
!a Contraloría no lleva registro de los em­
pleados municipales. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 17 de enero de 1962, se formuló por 
el Inspector señor Fernández, denuncia al 
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Juzgado de Letras de Quillota, para que 
se estableciera la eventual responsabili­
dad pen:1l en los hechos comprobados. 

Posteriormente, .el 2 de abril del i1ño 
en curso, se formuló una nueva denuncia 
que complementaba la anterior. 

Servicio 

Escuela de Dietistas del Servicio Na­
cional de Salud. 

Resolución 

NQ 54, de 1962. 

Inspector 

Eduardo Sendra M. 

Remisión al servicio 

Remitido por oficio N9 53.438, de 2 de 
octubre de 1962. 

Materia 

Irregularidades de orden administrati­
vo y contable. 

. 1\:[ edida pro]Juesta 

I 

Señor Esteban Kemeny Harmos, Direc-
tor de dicho establecimiento, amonesta­
ción, dejándose constancia que si bien en 
el sumario se comprobaron recaudaciones 
e inversiones de fondos sin sujeción a las 
normas que rigen el manejo de los cauda­
les públicos, se estableció, además, que la 
totalidad de los fondos percibidos de ese 
modo fueron invertidos en beneficio y pro­
vecho del establecimiento mencionado; 
que el funcionamiento de la Escuela deno­
ta, en sus aspectos generales, visible preo­
cupación y comprobada iniciativa por 
parte de sus autoridades y, por último, 
que se encuentra comprobada la buena fe 
con que actuó en los hechos investigados 

------

y el beneficio estatal que se obtuvo con 
su acción. 

Señorita María Aránguiz Uteau, secre­
taria de dicha Escuela, absolución, por 
cuanto, si bien es cierto que participó en 
los hechos investigados, no es menos efec­
tivo que lo hizo de buena fe y en cumpli­
miento de órdenes de su superior jerár­
quico. 

Medida apiicada, 

Señor Esteban Kemeny Harmo.::;, amo­
nestación, según lo informado por el Ser­
vicio Nacional de Salud en su oficio NQ 
21.865, de 9 de noviembre de 1962. 

Señorita María Aránguiz Uteau, por la 
razón anotada, no era procedente aplicar 
medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Liceo N9 6 de Niñas, de Santiago . 

Resolución 

N9 58, de 1962. 

Inspector 

Mario Parraguez L. 

Remisión al servicio 

Remitido por oficio N9 59.065, de 26 
de octubre de 1962. 

Materia 

Irregularidades de orden administrati­
vo y contable. 
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M edida propuesta 

Sefíorita Marta Pereira Becerra, Ins­
pectora de dicho establecimiento, multa 
de quince días de sueldo, por no haber 
depositado oportunamente en Tesorería 
los fondos recaudados por concepto de ma­
trícula y, en cambio, haber mantenido di­
chos fondos en una cuenta particular, de­
jándose constancia de que jamás se bene­
fició con los fondos depositados en la cuen­
ta referida; que carecía de caja fuerte pa­
ra mantener los valores en el local del Li­
ceo; que las funciones de habilitada le fue­
ron impuestas por la Directora sobre las 
que tenía como Inspectora; que carecía de 
entrenamiento y directivas técnicas para 
el desempefío de sus labores y, por último, 
que concurren otras circunstancias ate­
nuantes a su favor. 

M edida aplicada 

Por Resolución N9 1.278, de 20 de no­
viembre de 1962, se le aplicó la medida 
propuesta. 

Denuncia a la Justicia Ordina.ria 

El 2 de agosto de 1962, se formuló de­
nuncia, al Cuarto Juzgado del Crimen, 
por el Inspector sefíor Parraguez, para 
que se estableciera la eventual responsa­
bilidad penal de la funcionaria afectada. 

Servicio 

Hospital de Antofagasta, del Servicio 
Nacional de Salud. 

Resolución 

N9 6312 de 1962. 

Inspector 

Jorge Miranda C. 

Remisión al servicio 

Remitido por oficio N9 59.691, de 29 
de octubre de 1962. 

Materia 

Percepción indebida de asignación fa­
miliar. 

l'v! edida prol'Juesta 

Sefíora Aurora González Gómez, no se 
propuso sanción, porque se estableció que 
la afectada dio oportuno aviso en forma 
verbal del hecho investigado; que el va­
lor que percibió fue de mínima cuantía y, 
por último, que él fue reintegrado, deján­
dose constancia de que concurren circuns­
tancias atenuantes a su favor. 

M edida aplicada 

Por las razones indicadas anteriormen­
te, no era procedente aplicar medida dis­
ciplinaria. 

Denuncia a ,lo) Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que revistieran 
caracteres de delitos. 

Servicio 

Municipalidad de Pelarco y Tesorería 
Comunal de dicha localidad. 

Resolución 

N9 29, de 1962. 

Inspectores 

Augusto Berzmalinovic M. y Manuel 
Valencia C. 
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Remisión al servicio 

Remitida por oficio N9 62.455, de 12 
de noviembre de 1962. 

Materia 

Irregularidades de orden administrati­
vo y contable. 

M edida propuesta 

Señor Nicolás Orellana Leiva, Secreta­
rio Municipal, destitución, por haber otor­
gado copias autorizadas de acuerdos mu­
nicipales inexistentes, por haber refrenda­
do decretos que modificaron el presupues­
to sin que existiera el respectivo acuerdo 
y, por último, por haber cometido otras 
irregu~aridades relacionadas con la ma­
teria. 

Señor Mario Jara Escobar, ex Tesore­
ro Comunal de dicha localidad, suspensión 
del empleo por treinta días, por haber 
aceptado recibos por estampillas inutiliza­
das, por no haber registrado egresos de 
los libros respectivos y, por último, por 
haber dado curso a diversos pagos que ex­
cedían los ítem correspondientes, deján­
dose constancia que concurren circuns­
tancias atenuantes a su favor. 

Señor José Espinoza Sepúlveda, Teso­
rero Comunal de Pelarco, suspensión del 
empleo por tres meses, por haberse com­
probado un faltante de los fondos, que re­
integró con posterioridad, y por haber 
contabilizado con atraso ingresos munici­
pales. 

Medida aplicada 

No hay constancia de la aplicación de 
las medidas propuestas. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

El 31 de julio del presente año se for­
muló denuncia al Primer Juzgado de Le-

tras de Talca, para que se estableciera la 
posible responsabilidad penal en los he­
chos investigados. 

Servicio 

Escuela Primaria N9 2, de Puente Alto. 

Resolución 

63-A, de 1962. 

Inspecto1' 

Raúl González E. 

Remisión al servicio 

Remitido por oficio N9 67.587, de 3 de 
diciembre de 1962. 

Materia 

Cobro indebido de asignación familiar. 

M edida propuesta 

Doña Luisa Bahamonde Navarro, abso­
lución, por cuanto, si bien es cierto que 
hubo cobro indebido de asignación fami­
liar, no es menos efectivo que el atraso en 
dar aviso se debió a la demora en la re­
misión del certificado de defunción y que, 
además, reintegró los valores así perci­
bidos. 

M edida aplicada 

Por la razón anotada, no era proceden­
te aplicar medida disciplinaria. 

Denuncia a la Justicia Ordina1'ia 

No se formuló denuncia por cuanto no 
se establecieron hechos que revistieran ca­
racteres de delito. 
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Servicio 

Municipalidad de Quilaco y Santa 
Bárbara. Tesorerías Comunales de dichas 
localidades. 

Resolución 

NQ 99, de 1961. 

Inspector 

Raúl Ortúzar Velis. 

Re1nisión al servicio 

Remitido por oficios de 9 de enero de 
1963. 

iliateria 

Defraudación de fondos públicos ascen­
dentes a la suma de EQ 39.519,57. 

111 edida propuesta 

Señor Guillermo Jara Troncoso, Teso­
.rero Comunal de Santa Bárbara, destitu­
ción, sin perjuicio de su responsabilidad 
pecuniaria, por la comisión reiterada de 
los delitos de fondos públicos, por falsifi­
cación de instrumentos y además, por las 
numerosas transgresiones a disposiciones 
legales y reglamentarias comprobadas en 
el sumario. 

Señor Gilberto Rioseco Vildósola, Se­
cretario de la Municipalidad de Santa 
Bárbara, destitución, sin perjuicio de su 
responsabilidad pecuniaria, por haber co­
metido en forma reiterada graves faltas 
que afectaron el prestigio de la Corpora­
ción y los intereses económicos de la mis­
ma, al participar en numerosas malversa­
ciones de fondos públicos y falsificaciones 
de documentos públicos. 

Señorita Alicia García Cifuentes, fun­
cionaria de la Municipalidad de Santa 
Bárbara, multa de cinco días de sueldo, 

por la actuación que le cupo al copiar y 
firmar el acta de una sesión inexistente y 
en otras irregularidades, dejándose cons­
tancia que concurren circunstancias ate­
nuantes a su favor. 

Señor Luis Arturo Barros Salamanca, 
Secretario de la Municipalidad de Quila­
co, destitución, sin perjuicio de su respon­
sabilidad pecuniaria, por la participación 
que le cupo en la malversación de caudales 
públicos y en la fasificación de documen­
tos públicos, como asimismo, por el in­
greso extemporáneo en Tesorería de dine­
ros municipales que había recaudado. 

Señor Arnoldo González Faúndez, fun­
cionario de Tesorería, multa de diez días 
de sueldo por su actuación negligente en 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

111 edida aplicada 

No hay constancia de la aplicación de 
las medidas propuestas. 

Sin embargo, debe hacerse presente que 
el sumario se remitió sólo el 9 de enero 
de 1963. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

En su oportunidad se formuló, al Se­
gundo Juzgado de Letras de Los Angeles, 
la correspondiente denuncia. 

Servicio 

Corporación de la Vivienda y Servicio 
Nacional de Salud. 

Resolución 

NQ 63-A, de 1962. 

Inspector 

Raúl González Espinoza. 
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Rcmisión al servicio 

Remitido por oficio de 9 de enero de 
1963. 

Matcria 

Inspector 

Raúl González Espinoza. 

Remisión al servicio 

Remitido por oficio de 9 de enero de 
Cobro indebido de asignación familiar 1963. 

por un hijo común. 

Medida propuesta 

Señor Sergio González Escobar, multa 
de dos días de sueldo, por su responsabi­
lidad en la infracción anotada, dejándose 
constancia de que reintegró los valores 
percibidos indebidamente y, además, que 
concurren circum'tancias atenuantes a su 
favor. 

Doña Oriana Astorga Acevedo, multa 
de dos días de sueldo, por su responsabi­
lidad en la infracción anotada, dejándose 
constancia de que reintegró los valores 
percibidos indebidamente y, además, que 
concurren circunstancias atenuantes a su 
favor. 

Medida aplicada 

No hay constancia de que se haya apli­
cado la medida propuesta, pero debe de­
jarse constancia que el sumario sólo se 
remitió el 9 de enero de 1963. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delito. 

Servicio 
• 

Servicio Nacional de Salud. 

Resolución 

NQ 63-A, de 1962. 

Materia 

Cobro indebido de asignación familiar. 

Medida prori.uesta 

Señor Cecilio Torres Araneda, multa de . 
cinco días de sueldo, dejándose constan­
cia de que reintegró los valores percibi­
dos indebidamente. 

Medida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado la medida propuesta, pero debe de­
j arse constancia que el sumario sólo se 
remitió el 9 de enero de 1963. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto no 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delitos. 

Servicio 

Ministerio de Educación. 

Resolución 

NQ 63-A, de 1962. 

Inspector 

Raúl González Espinoza. 

Remisión al sel'vicio 

RemitIdo por oficio de 9 de enero de 
1963. 
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Materia 

Cobro indebido de asignación familiar. 

M edida propuesta 

Doña María Méndez Méndez, multa de 
dos días de sueldo, por su responsabilidad 
en la infracción anotada, dejándose cons­
tancia de que reintegró los valores perci­
bidos indebidamente y, además, que con­
curren circunstancias atenuantes a su 
favor. 

M edida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado la medida propuesta, pero debe de­
j arse constancia que el sumario sólo se 
remitió el 9 de enero de 1963. 

Denuncia a la Justicia Ordinaria 

No se formuló denuncia, por cuanto no 
se esta b1ecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delito. 

Servicio 

Dirección de Agricultura y Pesca. 

Resolución 

N9 63-A, de 1962. 

Inspector 

Raúl Gonzá1ez Espinoza. 

Remisión al~ servicio 

Remitido por oficio de 9 de enero de 
1963. 

Materia 

Cobro indebido de asignación familiar. 

Medida pro'puesta 

Señor Mariano Labarca Soiza, multa de 
dos días de sueldo, por su responsabilidad 
en la infracción anotada, dejándose cons­
tancia de que reintegró los valores per- , 
cibidos indebidamente y, además, que con­
cúrren circunstancias atenuantes a su 
favor. 

M edida aplicada 

N o hay constancia de que se haya apli­
cado la medida propuesta, pero debe de­
jarse constancia que el sumario sólo se 
remitió el 9 de enero de 1963. 

Detluncia a la Justicia Ordinaria 

N o se formuló denuncia, por cuanto nO 
se establecieron hechos que hicieran pre­
sumir la comisión de delito. 

A) Sumarios que se encuentran en perío­
do indagatorio 

l.-Delegación de Obras Sanitarias de 
Valparaíso. 

2.- Dirección General de Fomento 
Equino y Remonta. 

3.-Escuela Normal "José Abelardo 
Núñez". 

4.-Aduana de Valparaíso. 
5.-Municipalidad de Quilpué. 
6.-0ficina de Talea de la Dirección de 

Riego. 
7.-Dirección Zonal de Valparaíso del 

Servicio Nacional de Salud. 
8.-Dirección de Pavimentación Urba­

na. 
9.-Consultorio N9 1 del Servicio Na-

cional de Salud. 
10.-Liceo de Niñas de La Serena. 
11.-Escucla de Minas de La Serena. 
12.-0ficina de Bienes Nacionales de 

Copiapó. 
l3.-Hospital de Copiapó. 
14.-Instituto Comercial de Arica. 
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15.-0ficina de ChilIán de la Dirección 
de Arquitectura. 

16.-Corporación de la Vivienda. 
17.-Caja Nacional de Empleados PÚ-

blicos y Periodistas. 
18.-Tesorería General de la República. 
19.-Polla Chilena de Beneficencia. 
20.-Caja de Retiro y Previsión de los 

Empleados Municipales de la Repúb!cia. 

I 
B) Sumarios que se encwentran en estado 
de evacuarse la Vista Fiscal rcspectil'a o 
conferi¡·se traslado de ella .a los funciona-

rios afectados 

21.-Escuela Industrial de Nunoa. 
22.-Insttiuto de Extensión Musical. 
23.-Municipalidad de Vilcún. 
24.-Edcuela Normal de Curicó. 
25.-Escuela de Ciencias Políticas y 

Administrativas. 
26.-l\'Iunicipalidad de Vileún. 
27.-Municipalidad de Longaví. 
28.-Administración del Cerro San 

Cristóbal. 
29.-Escuela Industrial de La Calera. 
30.-Escuela Técnica Femenina N9 1 de 

Santiago. 
31.-Subsecretaría de Transportes. 
32.-Casa de Moneda. 
33.-Junta de Adelanto de Arica. 
34.-Municipalidad de Las Cabras. 
35.-Dirección General de Carabineros. 
36.-Ministerio de Tierras. 
37.-Matadero Municipal de Concep-

ción. 
38.-Matadero Municipal de Talea­

huano. 
39.-Ministerio de Relaciones Exterio­

res. 

C) Sumarios que se encuentran ]Jara, su 
resolución definitiva. 

40.-Ministerio de Relaciones Exterio­
res. 

41.-Municipalidad de Valparaíso. 
42.-Dirección de Vialidad. 

43.-Departamento de Puentes, de la 
Dirección de Vialidad. 

44.-Dirccción de Obras Municipales de 
San Miguel. 

45.-Dirección General de Servicios 
Eléctricos." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor lVlillas. 

El señor MILLAS.-La disposición más 
extrema de todo el proyecto en debate es 
posiblemente la del artículo 21. Allí se 
proteje sin ambages a los indignos, des­
honestos, desacreditados, infames o de 
mala reputación. Lo dice el texto que la 
Derecha quiere convertir en Ley. En efec­
to, sanciona como tremendo delito téda 
expresión que no :,ea calumniosa, o sea 
cuya absoluta veracidad se co:npruebe; 
que tampoco sea injuriosa, o sea que se 
manifieste en los términos más comedi­
dos; pero que se refiera a la vida pública 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-j A la vida privada! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Señor Ministro, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio! 

El señor .MILLA S.-Primera vez que 
me hace una observación atinada el señor 
Ministro. Se la agradezco. 

-H abllc¡r¡ varios señores Di-putaelos a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Señor Ministro, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor lVIILLAS.-Lo que debe acla­
rar el señor Ministro es el tremendo con­
cepto de injusticia que existe en este 
proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre- , 
sidente) .-i Ruego al señor Ministro guar­
dar silencio! 

El señor MILLAS.- ... pero que se re­
fiera a la vida privada, lo cual incluye 
todo lo que no represente expresamente 
la actuación pública propiamente tal, de 
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cualquiera persona, y que resu lte' lesiva a 
su dignidad, lo que quiere decir que esa 
persona ha actuado indignamente y en vez 
de c:lstigarlo por ello se sanciona al que lo 
señala; o lesiva al honor, lo que quiere 
decir que esa persona ha actuado desho­
nestamente y en vez de castigarlo por ello 
se castiga al que lo señala; o lesiva al 
crédito, lo que quiere decir que esa persona 
ha actuado en forma que lo desacredita y 
en vez de castigarlo por ello se castiga al 
que lo señala; o lesiva a la fama. lo que 
quiere decir que esa persona ha actuado 
de manera infame y en vez de castigarlo 
por ello se castiga al que lo señala; o le­
siva a la reputación, lo que quiere decir 
qu~ esa pel'sona ha actuado de forma que 
lo hace adquirir una mala reputación y en 
vez de castigarlo por ello se castiga al que 
lo señala. 

Mañana se dirá que los Tribunales de 
Justicia han demostrado que una persona 
es muy digna, porque consiguió que se 
castigara a alguien que formuló una de­
nuncia o que hizo algún comentario res­
pecto de un actuación indigna, condenán­
dolo por difamación. Pero eso no será ver­
dad. 

En este artículo 21, que debe ser cono­
cido por cada chileno, se retrata de cuer­
po entero un concepto de la moral que re­
pudiamos, porque queremos que preva-\ 
lezca la moral basada en la dignidad, en 
el servicio público y en la dedicación al 
interés colectivo. El señor Ministro ha di­
cho que el único bien de algunos es su hon­
ra. N esotros le decimos que también es 
un bien de muchos su modesta vida. Es­
tán impunes los asesinatos cometidos en 
la población José María Caro. 

Están impunes una serie de crímenes de 
, esta especie. 

-H abZan vaTios se1101'e8 D'iputadus a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-j Honorable señor Moncke-
berg! 

-Hablan varios sefíol'es Dip1liados a 
la vez. 

'" 
El señor MILLAS.-Estaba hablando, 

precisamente, sobre un delito de esta es­
pecie ... 

El s,eñor MIRANDA, aon Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Monckeberg, 
llamo al orden a Su Señoría! 

-Hablan varios 8efíoTcs Dipu.tados a 
la, vez. 

El señor MILLAS.- ... y que formulan 
alguna denuncia, .. 

-HaNnn varios sefw1'es Di]J1dados a 
la vez. 

El señor l'HLLAS.-El Honorable se­
ñor Hübner ha emplazado a los parla­
mentarios del "FRAP", diciendo: "¿ Por 
qué no llevan a sus casas los periódicos 
pornográficos? 

-Hablan 'varios señores Di1ndados a 
la vez. 

El señor MILLA S.-Yo emplazo a este 
Gobierno, diciéndole ¿ por qué ha presen­
tado este proyecto de ley'? ¿ Por qué no 
hace uso de las disposiciones que le per­
miten con la actual legislación perseguir 
la pornografía? 

-Hablan val'ios señures Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-i Honorable señor Moncke­
berg, llamo al oden a Su Señoría! 

El señor lVIILLAS,-Señor Presidente, 
solicito que se respete mi derecho. 

-HaNan 1.:arios seiÍC'res Diputados a 
Ja vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-i Honorable señor Moncke­
berg, amonesto a Su Señoría! 

i Honorable señor Zepeda Coll, llamo al 
orden a Su Señoría! 

-Hablan varios sefíores Dipubdos a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-i Honorable señor Zepeda Coll, 
llamo al orden a Su Señoría! 

i Honorable señor Monckebel'g, llamo 
al orden a Su Señoría! 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Zepeda Coll, 
amonesto a Su Señoría! 

j Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio! 

Puede continuar el Honorable señor 
Millas. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-j Las revistas pornográficas ... ! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Llamo al orden al señor Mi­
nistro! 

El señor MILLAS.-N o habrá libertad 
de expresión con el proyecto en debate ... 

-H:lblan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Moncke­
berg, amonesto a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor :;\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Amonesto al señor Ministro! 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Ministro, la 
J\1~sa se ve obligada a amonestar a Su Se­
ñoría! 

-Hahlan 'varios señores Diputados a 
la. vez. 

El señor :.vIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable Eeñor Moncke­
berg, ruego a Su Señoría no interrumpir! 

Puede continuar el Honorable señor Mi­
llas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
Ja vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Montes! 

j Honorable señor Ministro, la Mesa ad­
vierte a Su Señoría que lo ha amonestado 
por dos veces consecutivas! Ruego al se­
ñor Ministro se sirva colaborar con la 
Mesa. 

Puede continuar el Honorable señor 
lVfilIas. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Zepeda CoIl, 
amonesto a Su Señoría! 

El seDor MILLAS.-Señor Presidente, 
la Honorable Cámara ha sido testigo que 
produce de:.;esperación el que razonada­
mente se expongan aquí las críticas que 
nos merec el proyecto en debate. 

El señor ELUCHANS.-j Irrazonada­
mente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Honorable señor Eluchans, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor MILLAS.-Pero hay mucho 
mas; hay bastante más, señor Presidente. 

La Constitución Política, como decía al 
comienzo de mi intervención, establece que 
no puede haber limitaciones respecto del 
rlerecho de eXIJresión Y de la libertad di> 
prensa. 

El Reglamento me impide suponer que 
algún señor Diputado pueda faltar a su 
deber y " su juramento constitucional de 
acatar, respetal' y dar cumplimiento a la 
Constitución Política del Estado. Por esa 
razón, no podría suponer que mañana, en 
la discusión particular de este proyecto, 
algunos señores Diputados vayan a apro­
bar los artículos 23 al 30, inclusives, con­
tenidos en dos páginas y media, en las 
números 10, 11 y primera mitad de la 12 
de este informe de la Comisión de Cons­
titución, LegLslación y Justicia, que, vio­
lando disposiciones constitucionales ex­
pr·esas, prohiben todo tipo de publicación 
con una amplitud extraordinaria y han 
sido agravados por la nueva redacción 
que se ha dado al inciso primero del ar­
tículo 25. 

Por otra parte, debemos decir, en re­
lación con la afirmación, tan repetida, de 
que este j)!'oyecto tendría por finalidad 
defender las buenas costumbres, que nos­
otros queremos actualizar aquellas dispo­
SICIOnes sobre probidad administrativa 
propuestas por Honorables colegas, que 
nos merecen respeto, pertenecientes a las 
bancas del Partido Radical. Me refiero a 
aquéllas contenidas en el proyecto, redac-



1050 CAMARA DE DIPUTADOS 

tado por el Honorable señor Schaulsohn, 
sobre esa materia. N o podemos creer que 
tal iniciativa legal tenga validez doctri­
narirt para sus autores exclusivamente 
cuando están en la Oposición y no cuando 
están en el Gobierno. 

Ahora, en lo que concierne al artículo 
31 del proyecto en debate, que incide en 
forma expre~a en una materia contempla­
da en esta iniciativa -la referente a la 
responsabilidad e inmunidad parlamenta­
ria-, hemos presentado una indicación, 
que todos los Diputados de la Oposición, 
como un solo cuerpo, han hecho suya, re­
novándola con más de cuarenta firmas, 
tendiente a insertar, como artículo 31 
nuevo, aquél redactado por los Honorables 
colegas radicales. 

Mañana el país observará si ellos han 
sido conseclHmtes con el proyecto que re­
dactaron. 

Señor Presidente, este proyecto, como 
lo expliqué ampliamente en su discusión 
general, en materia de procedimientos, 
llega al extremo verdaderamente absurdo 
de establecer penas corporales que pueden 
ser muy elevadas. En fecto, uno de los ar­
tículos nueyos incorporados por el señor 
Ministro en el proyecto, para agregarlo 
al Decreto Ley N9 425, establece que las 
penas podrán ser de tres años o más de 
cárcel las que se multiplicarán en forma 
aritmética, en relación con la reincidencia. 
Esto podría significar hasta veinte o 
treinta años de cárcel. Para tales juicios, 
se contempla un procedimiento verbal 
sumarísimo, no el que rige para los de­
litos, sino para las faltas. Esta es una 
aberración jurídica que, con razón, tiene 
preocupada a la opinión pública y ha es­
tremecidü, precisamente, hasta al editoria­
lista de "La Prensa" de Buenos Aires. 

Señor Presidente, nd,sotros considera­
mos que una disposición como ésta no pue­
de imperar en nuestra Patria, no puede 
imperar en Chile. Hay quienes hacen 
"gárgaras" con las palabras democracia y 
libertad. Aquí están los hechos: en el Go­
bierno, o en la oposición, hemos sido de. 

fensores permanentes, sin un solo renun­
cio, de las libertades públicas. 

Ahora, estamos contra este proyecto, 
que atenta contra una de las libertades 
ciudadanas, ... 

-HabJan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MILLAS.-Nuestra actitud 
será, pues, contraria a cada artículo li­
berticida de este proyectü que mañana se 
votará en la Honorable Cámara. 

Estimamos fundamental para el des­
arrollo del gran debate nacional sobre el 
futuro de Chile, para la contienda presi­
dencial de septiembre del próximo año, 
establecer si ella s,e va a realizar con li­
bertad de prensa, con libertad de expre­
sión, con pleno ejercicio de las garantías 
constitucionales. Y es indiscutible que este 
proyecto, si llega a ser ley, no va a permi­
tir el libre desarrollo de esos comicios. 

Tengo aquí a la mano una disposición 
de la antigua Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia. Ella, en una serie de 
materias, además de ser menos vaga pa­
ra la configuración del delito, menos am­
plia para establecer el campo delictual, 
establece procedimientos con mayores ga­
rantías, no obstante el carácter monstruo­
so que sus disposiciones tuvieron, motivo 
por el cual fueron derogadas por gran 
mayoría en este Parlamento. 

Las disposiciones de esa leyeran mu­
cho menos brutales que las contenidas en 
esta iniciativa legal. Por ejemplo, en cuan­
to a los medios de expresión, no llegaba 
el artículo 13 de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, a la extensión 
que se le da hüy día al delito de abusos 
de expresión. 

Señor Presidente, con orgullo patrió­
tico, los Diputados comunistas, continua­
rán la tradición señalada por el maestro 
Recabarren, por la clase obrera chilena, 
por nuestra modesta prensa, sostenida a 
pesar de tantos vejámenes y atrüpellos, 
en forma verdaderamente heroica, por los 
sectores de avanzada de la sociedad chi­
lena, y seguirán la tradición de todas las 
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fuerzas libres, c.e diversos contenidos 
ideológicos, que han sostenido la demo­
cracia en la vida de nuestra República. 

-Hablan v(Lrios señores Dipu,tados a 
lJa vez. 

El señor MILLAS.-Comprendemos, 
señor Presidente, que la verdad duele a 
los sectores de derecha ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MILLAS.- ... y a los que fue­
ron fascistas. 

N ada más, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diput.éldos a 

la vez. 

I5.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

PROXIMA SESION ORDINARIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a anunciar la Tabla de 
Fácil Despacho para la próxima sesión 
ordinaria. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-De 
acuerdo con sus facultades reglamentarias, 
el señor Presidente anuncia para la Tabla 
de Fácil Despacho de la sesión ordinaria 
de mañana, los siguientes proyectos: 

l.-Proyecto del Senado que aclara el 
sentido del artículo 15 de la ley N9 15.142, 
sobre represión de los monopolios. 

2.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Hualqui para contratar un prés­
tamo. 

3.-Moción que autoriza la transferen­
cia de un predio fiscal al Obispado de Chi-

llán para destinarlo al funcionamiento del 
Colegio "Francisco Henríquez". 

4.-Moción que exime de impuestos a 
las entradas para funciones de beneficio a 
escolares indigentes. 

5.-lVIoción que modifica el artículo 76 
del Decreto N9 1.001 que fijó el texto de­
finitivo del D.F.L. N9 2, sobre Plan Ha­
bitacional, en lo relativo a los préstamos 
que las instituciones de previsión otor­
gan a sus imponentes para adquisición de 
bienes raíces. 

6.-Moción que autoriza a la ::\lunicipa­
lidad de Cabrero para contratar un prés­
tamo. 

7.-lVloción que denomina "Avenida Los 
Leones" a la Avenida "José Artigas", de 
la comuna de Providencia. 

S.-Proyecto del Senado que transfiere 
un predio fiscal a la Municipalidad de Ca­
sablanca. 

9.-Proyecto del Senado que denomina 
"Benjamín Fernández Ortiz", a la calle 
"Nueva Orleans" de Santiago. 

10.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Tomé para contratar un prés­
tamo. 

El señor :;\URANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se leuantó la sesión a las 20 horas y 
22 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción ele Sesiones. 
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